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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Educación, Psicología y
Ciencias del Deporte

21005952

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte por la Universidad de Huelva

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA DECANA FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN,
PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DEL DEPORTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 52243011Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ANTONIA PEÑA GUERRA RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 29787285P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA DECANO FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN,
PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DEL DEPORTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 52243011Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

DR. CANTERO CUADRADO,6 21071 Huelva 618592029

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectora@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 23 de febrero de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en Educación
Física y Ciencias del Deporte por la Universidad de
Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

Formación de docentes
de enseñanza de temas
especiales

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21005952 Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte

1.3.2. Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 16.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2021-11/normativa_permanencia2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento.

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (C12).
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3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación en diferentes contextos: colegios, institutos,
centros de atención social, organismos e instituciones públicas o privadas, etc.

CE2 - Conocer y ser capaz de utilizar las técnicas e instrumentos de investigación cuantitativos y cualitativos.

CE3 - Aplicar y transferir los resultados principales de la investigación.

CE4 - Elaborar estrategias de planificación y ordenación para escribir un trabajo científico.

CE5 - Identificar, localizar, analizar y registrar las fuentes de información bibliográficas en investigación e innovación educativa.

CE6 - Desarrollar una actitud ética respecto a la investigación.

CE7 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad aportaciones científicas cumpliendo los requisitos actuales de
comunicación en este ámbito, contribuyendo a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento
mediante publicaciones referenciadas a nivel nacional o internacional.

CE8 - Elegir y aplicar los análisis de datos ajustados al tipo de estudio.

CE9 - Interpretar adecuadamente los resultados de informes de investigación cuantitativa.

CE10 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación.

CE12 - Comprender los ámbitos de estudio que abarca la formación deportiva.

CE13 - Establecer y aplicar los principios específicos que sustentan el proceso de formación deportiva en categorías de iniciación y
rendimiento.

CE14 - Proponer alternativas educativas válidas al proceso de formación tradicional.

CE15 - Definir modelos deportivos más contextualizados, formativos y educativos.

CE16 - Conocer la evolución histórica de la educación física y el deporte.

CE17 - Analizar la necesidad de cambio en el sistema educativo.

CE18 - Promover acciones de educación emocional y educación en valores.

CE19 - Conocer de manera específica de los elementos de la expresión corporal en el campo de la actividad física y cómo trabajarlo
en diferentes contextos.

CE20 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE21 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE22 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE23 - Conocer el currículo básico oficial correspondiente a las materias de su especialización y saber utilizarlos para concretar
programaciones didácticas.

CE24 - Transformar los currículos en programas de actividades de aula.

CE25 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales didácticos y tareas educativas.

CE26 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE27 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE28 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del ámbito y especialidad, y plantear
alternativas y soluciones.

CE29 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE30 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE31 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos generales de acceso a los másteres oficiales son los que se establecen en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, septiembre por el que se establece la Organización de las enseñanzas uni-

versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad establece que el acceso a las enseñanzas de Máster podrá realizarse siempre que se cumplan alguno de los siguientes requisitos:

1. Estar en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o

títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al tí-

tulo de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título

permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros

efectos que el de realizar los estudios de Máster.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito

único. En consecuencia, los procesos de admisión de alumnos se realizan de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con ne-

cesidades educativas específicas derivadas de discapacidad. Al menos se reservará un 5% de las plazas ofertadas en los títulos universitario de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de disca-

pacidad igual o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y

apoyos para su plena inclusión educativa. Los requisitos generales de acceso a los másteres oficiales son los que se establecen en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, según los

cuales quienes deseen ser admitidos, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:   1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingenie-

ro Técnico o Maestro, u otro expresamente declarado equivalente. 2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que

facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. 3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Minis-

terio de Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.   Los requisitos específicos de admisión, criterios de valoración de méritos y de selección están recogidos en el Reglamento de

Enseñanzas Oficiales de Máster de la Universidad de Huelva, conforme a lo establecido en el artículo 17 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010, en virtud de los cuales:   1. Los requisitos específicos de admisión

en los Másteres son competencia del órgano responsable, los aplica la Comisión Académica, y tienen el objetivo de asegurar la igualdad de oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes suficientemente cualifica-

dos. En todos los casos, los elementos a considerar incluirán la ponderación de los expedientes académicos de las personas candidatas y la acreditación, en su caso, de un determinado nivel en el idioma en que se imparta el

Máster. El proceso de selección puede completarse con una prueba de ingreso y con la valoración de aspectos del currículum como, por ejemplo, los méritos de especial relevancia o significación en relación con el programa

solicitado. 2. La Comisión Académica del Máster resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios de selección correspondientes, publicará el listado de estudiantes admitidos antes del comienzo del período de

matrícula y establecerá el currículum específico que deberá cursar cada estudiante en función de la formación previa que acredite. En caso de desacuerdo con la resolución, el estudiante podrá reclamar ante el mismo órgano

y presentar un recurso de alzada ante el Rector.   Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, contarán con servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de

posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.   Para acceder al Máster en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte no existe ningún tipo de prueba específica, bastará con cumplir con

los requisitos de acceso generales.   Respecto al conocimiento de la lengua, cuando se trate de estudiantes cuya lengua materna sea diferente al español, será necesario acreditar, junto a la solicitud, el conocimiento suficiente

de nuestra lengua, en el nivel exigido para la composición de un escrito profesional. Será necesario acreditar el dominio de una lengua extranjera a nivel B1.   En lo referente a la admisión, el acuerdo de 2 de abril de 2008 de

la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, establece el procedimiento para el ingreso en los másteres oficiales regulados por Real Decreto 56/2005 de estudios oficiales de posgrado.   La Junta de Andalucía

facilita a los coordinadores de los másteres un programa que permite la verificación, validación y puntuación de las solicitudes presentadas para cursar másteres oficiales en Andalucía. Esta dirección no está colgada del me-

nú habitual de másteres ya que a ella no deben acceder el resto de ciudadanos. Se ubica en la URL: http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/convocatorias/masteres_eval/   El estudiante interesado

realizará la solicitud on-line en la plataforma preparada por la Junta de Andalucía. La comisión académica del máster, estudiará las preinscripciones y valorará el mérito establecido para elaborar la lista de admitidos. El bare-

mo y el criterio para la valoración del mérito es: Expediente académico: 100 %. De las plazas ofertadas por diferentes vías de acceso, en todos los casos accederán los mejores expedientes académicos. La baremación de los

expedientes tendrá en cuenta las diferentes calificaciones que podrán aportar los estudiantes en virtud del Plan de Estudios en el que hayan cursado sus enseñanzas de Grado o Licenciatura, garantizando la equidad en el acce-

so al Máster. La relación alfabética de las titulaciones para el acceso al Máster, distribuidas según el grado de preferencia, es la siguiente:   - Preferencia Alta: Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, Grado en

Ciencias del Deporte, Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, Licenciatura en Educación Física. - Preferencia Media: Grado en Educación Primaria (mención en Educación Física), Diplomatura de Maes-

tro, especialidad Educación Física. - Preferencia Baja: Ninguna.   Antes del inicio del programa académico, el equipo coordinador del máster, auxiliado por el personal administrativo del departamento, revisará los impresos

de pre-matrícula y determinará, para cada uno de los futuros estudiantes, el número mínimo de créditos y las materias concretas que ha de cursar cada estudiante y si precisa de algún tipo de ayuda o soporte en el caso de que

tenga algún tipo de discapacidad. La comunicación de este Programa Individualizado será personal y presencial a través de una entrevista entre el alumno y un profesor-tutor. La Comisión Académica del máster evaluará la

necesidad de posibles adaptaciones curriculares que serán desarrolladas por el equipo docente.

Por último referir, respecto del régimen económico para cursar el programa, que según el apartado segundo del artículo tercero de las vigentes NOR-
MAS DE ACCESO Y MATRÍCULA EN LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA (Aprobadas en Consejo de
Gobierno de 18 de julio de 2014), se contemplan una serie de ¿exenciones y/o reducciones de matrícula en los términos que se indican a continua-
ción:

3.2 Exenciones y/o reducciones de matrícula

Sin perjuicio de la regulación que pueda establecerse en el Decreto de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, que determina los
precios de los servicios académicos universitarios para cada curso académico, no harán efectivo o, en su caso, tendrá reducción de precios de matrí-
cula, si procede, el alumnado en quien concurran las circunstancias que se citan a continuación, y que deberá acreditar documentalmente en el mo-
mento de solicitar la matrícula, cualquiera que sea la forma de pago:

· Alumnado becario o solicitante de becas, que en todo caso abonará íntegramente las tasas de Secretaría y Seguro escolar. Deberá presentar en el Servicio de
Gestión Académica la documentación acreditativa en el caso de que le sea requerida.

· Alumnado beneficiario de Ayudas para Estudios Universitarios dentro del Plan de Acción Social de la Universidad de Huelva. Esta compensación será aplica-
ble a los precios públicos de matrícula. No obstante, abonará íntegramente las tasas de Secretaría y Seguro Escolar y se regirá por lo acordado en el Plan de
Acción Social aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva. Deberá presentar solicitud de ayuda cumplimentada y copia del li-
bro de familia, si procede.

· Alumnado con un grado de discapacidad igual o superior al 33% en los términos y forma que establezca la legislación vigente. Deberá aportar certificación
acreditativa de dicha discapacidad expedida por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

· Beneficiarios/as del Título de Familia Numerosa (Ley 40/2003, de 18 de noviembre vigente en el curso académico correspondiente a la matrícula. Deberán pre-
sentar copia del título de familia numerosa o tarjeta acompañada de la resolución que indique el número de miembros de la unidad familiar. Si fuera de catego-
ría general, abonarán el 50% de los precios públicos y de tasas de secretaría, salvo el del Seguro Escolar que se abonará íntegramente. Si fuera de categoría
especial, sólo abonarán el Seguro Escolar.

· Matrícula de Honor, en los términos establecidos en las normas de matrícula e ingreso para el curso académico 2014/2015 de la Universidad de Huelva, artícu-
lo 37.7b) (aprobadas en Consejo de Gobierno de 20/06/2014).

· Premio extraordinario fin de carrera, en los términos establecidos en las normas de matrícula e ingreso para el curso académico 2014/2015 de la Universidad
de Huelva, artículo 37.9 (aprobadas en Consejo de Gobierno de 20/06/2014)

Requisitos de acceso

Los requisitos generales de acceso a los másteres oficiales son los que se establecen en el artículo 18

del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de ase-
guramiento de su calidad. De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades a los únicos efectos del ingreso en
los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia, los procesos de admisión
de alumnos se realizan de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia
de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad. Al menos se reservará un 5% de las plazas ofertadas en los títu-
los universitario de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para es-
tudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que sus estudios anteriores ha-
yan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa.
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Criterios de admisión

Respecto al conocimiento de la lengua, cuando se trate de estudiantes cuya lengua materna sea diferente al español, será necesario acreditar, junto a
la solicitud, el conocimiento suficiente de nuestra lengua, en el nivel exigido para la composición de un escrito profesional. Será necesario acreditar el
dominio de una lengua extranjera a nivel B1

Criterios de valoración: las solicitudes de admisión se ordenarán atendiendo a los criterios siguientes:

Valoración del expediente académico: 100%.

La relación alfabética de las titulaciones para el acceso al Máster, distribuidas según el grado de preferencia, es la siguiente:

- Preferencia Alta: Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, Grado en Ciencias del Deporte, Licenciatura en Ciencias de la Actividad Físi-
ca y el Deporte, Licenciatura en Educación Física.

- Preferencia Media: Grado en Educación Primaria (mención en Educación Física), Diplomatura de Maestro, especialidad Educación Física.

- Preferencia Baja: Ninguna.

Estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universi-
dad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo del Portal del Distrito Único Andaluz:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php

3.2 Exenciones y/o reducciones de matrícula

Sin perjuicio de la regulación que pueda establecerse en el Decreto de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, que determina los
precios de los servicios académicos universitarios para cada curso académico, no harán efectivo o, en su caso, tendrá reducción de precios de matrí-
cula, si procede, de acuerdo con el establecido en el Capítulo IV del Régimen Económico del Reglamento de Gestión de Procesos Académicos para
Grado y Máster en la Universidad de Huelva.

https://www.uhu.es/gestion-academica/sites/gestion-academica/files/2022-10/TR_Reglamento_Procesos_Academicos.pdf

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN

La Universidad de Huelva quiere responder a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado, así como estar en constante comunicación y
colaboración con la sociedad, sus empresas e instituciones. Para ello, cuenta con una serie de servicios de atención al estudiante, que tratan de lograr
dicha meta.

De forma complementaria, el SACU, como Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (http://www.uhu.es/sacu/) y el SOIPEA como Servicio
de Orientación, Información, Prácticas, Empleo y Autoempleo de la Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/soipea/), a través de diversas secciones
que desglosamos a continuación amplían el servicio de orientación y atención a nuestros estudiantes.

Por parte del SACU disponemos de servicios como:

1. Búsqueda de alojamiento.

Tenemos un servicio que oferta y gestiona alojamiento (http://www.uhu.es/sacu/alojamiento/index.html). Hay tres tipos:

- ¿Alojamiento Alternativo¿, ¿alojamiento compartido¿ o programa de ¿convivencia intergeneracional¿; son distintas denominaciones de una iniciati-
va fundamentada, principalmente, en la AYUDA MUTUA. Una solución creativa para dos necesidades diferentes. Las personas mayores proporcionan
al estudiante universitario alojamiento gratuito en su hogar, a cambio de una serie de prestaciones (http://www.uhu.es/sacu/alojamiento_alternativo/
index.html).

- A través de una información de residencias, colegios y albergues,¿

- Y ¿bolsa de alojamiento¿ que consiste en un registro de viviendas en alquiler y de demandantes de dicho tipo de alojamiento.

2. Oficina de Atención a Personas con Discapacidad.

La Universidad de Huelva, a través de la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad pretende hacer real y efectivo, desde un papel activo, los
derechos fundamentales de las personas con discapacidad y especialmente el derecho a la igualdad de oportunidades. Derechos reconocidos y reco-
gidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Europea, la Constitución Española de 1978, la Ley 51/2003 de Igualdad
de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad y la Ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración Social
de los Minusválidos.
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En relación al ámbito en el que se sitúa la Oficina, el de la educación, la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21 de diciembre recoge en su ar-
tículo 46.2 el derecho a ¿la igualdad de oportunidades y no discriminación, por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el ac-
ceso a la Universidad, ingreso en los centros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos¿.

La Universidad de Huelva y concretamente la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, subvencionada por la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, se esfuerza por luchar contra todo tipo de discriminaciones y por potenciar la accesibilidad, la autonomía, la autorrealización, la parti-
cipación y la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad dentro de la comunidad universitaria. Se pretende adoptar medidas preven-
tivas que impidan la aparición de consecuencias sociales que repercutan de forma negativa, así como trabajar con aquellas que ya hayan emergido.

Esta Oficina, que es de reciente creación, trabaja con el objetivo fundamental de garantizar la plena integración del alumno con discapacidad y necesi-
dades educativas especiales en nuestra comunidad universitaria, potenciando la plena autonomía personal de este colectivo.

Las acciones que desarrolla para ello son: elaboración de un protocolo de actuación de todas las oficinas a nivel nacional (que se desarrolló en el II
Workshop en Alicante; abril, 2008); atención a usuarios ofreciéndoles formación e información complementaria, dando a conocer ayudas y becas espe-
cíficas para este colectivo; trabajar en colaboración con entidades específicas de atención a la discapacidad (como FEAP, Adecco o Telesor); elabora-
ción y difusión de la Guía de Acceso para alumnado con necesidades educativas específicas, y resolución de carencias en recursos humanos o mate-
riales.

Además, la oficina desarrolla actividades de sensibilización acerca de la problemática relacionada con la discapacidad y atiende directamente en el
SACU las necesidades planteadas por personas con discapacidad en la Universidad.

3. Oficina de Atención a Extranjeros/as.

Gracias al apoyo institucional de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, mediante la convocatoria de ¿Subvencio-
nes Institucionales en materia de Servicios Sociales¿ bajo la modalidad de Emigrantes e Inmigrantes; se hace realidad, desde el año 2006, una aten-
ción especializada al crearse la ¿Oficina de Atención al Extranjero/a¿ (http://www.uhu.es/sacu/extranjeros/index.html).

Ubicada en el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU) dentro del Vicerrectorado de Estudiantes, en esta oficina se comienza a cen-
tralizar la creciente demanda de solicitudes de información sobre procesos varios (acceso a instituciones educativas, orientación sobre otras institucio-
nes educativas, sociales, laborales, etc.). Su objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella información más relevante en
cuanto al acceso y permanencia en las instituciones educativas y sus respectivos niveles; así como cualquier otra información (formativa ¿ educativa,
social y legal) que facilite su integración en nuestra sociedad. Mediante una atención personal (en ubicación física del servicio en las instalaciones uni-
versitarias establecidas para dicha oficina), telefónica o mediante correo electrónico. Además, se realizan acompañamientos en los casos que se con-
sideren necesarios.

Las acciones que se desarrollan son entre otras, proporcionar asesoramiento e información sobre legislación, recursos y procedimientos en general,
en cuanto a: las vías de acceso a la Universidad, Titulaciones de Grado, Másteres y Doctorados Oficiales, Títulos propios de la Universidad de Huelva,
Títulos de Expertos, Cursos, etc., ayudas y/o becas ofertadas para los distintos estudios, homologación de títulos universitarios cursados en países ex-
tranjeros, convalidación parcial de estudios no superados en el país de origen (Primaria, Secundaria, Universitarios¿), visados de estudiantes, etc.

También se les asesora en la búsqueda de alojamiento según necesidades personales y se les ofrece información y orientación con respecto a otros
recursos/instituciones que pueden ser de utilidad o fundamentales para su integración en sociedad, tales como atención Médica (sobre seguros médi-
cos, ubicación de los centros de salud,...), derivación y/o acompañamiento hacia otros servicios de la comunidad universitaria (Servicio de Posgrado,
SOIPEA, distintas secretarías de centros, etc.), hacia asociaciones, ONGs, e instituciones en general ubicadas en la ciudad de Huelva y provincia; que
a su vez pueden obtener ayuda o información en cuanto a otras demandas (búsqueda de empleo, etc.).

Además, se ha elaborado una ¿Guía de Extranjeros/as¿. El contenido de dicha guía es, toda aquella información que de manera personal, telefónica o
vía Internet se ha ido facilitando según demanda, y que básicamente se refiere a las normativas, procesos, etc., descritos en los apartados anteriores.
Igualmente se incluyen recursos sociales de interés de Huelva y su provincia.

Otras labores se relacionan con la realización, participación y/o colaboración en cuantas jornadas y acciones en general relacionadas con la sensibili-
zación hacia el colectivo de extranjeros, así como la promoción y difusión de la presente Oficina y de sus acciones (a través de trípticos, espacio web,
y cartelería para acciones puntuales,...).

4. Unidad de Igualdad de Género.

La Universidad de Huelva es una institución comprometida con la defensa de la Igualdad en todos los niveles y ámbitos, de ahí que cuente con la Uni-
dad para la Igualdad de Género, la Oficina de atención al discapacitado y la Oficina de Atención al Extranjero.

La Unidad para la Igualdad de Género entró en funcionamiento el 17 de junio de 2008, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las di-
rectrices del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, vigente desde el 1 de enero de 2008. Con esta Unidad la Universidad pretende con-
tar con un centro de información y asesoramiento sobre género que persigue promover y visibilizar las actividades y acciones actualmente en curso,
y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universitario, en colaboración con instituciones de diverso
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ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional). Dada la reciente creación de la Unidad para la Igualdad de Géne-
ro de la UHU, en la actualidad se están recabando datos para la realización de un Informe de Diagnóstico y un posterior Plan de Igualdad.

Como actividades planificadas se cuenta con la realización de:

- Informe de diagnóstico para detectar desigualdades de género dentro de la Universidad.

- Formación sobre cuestiones de género a diversos colectivos universitarios.

- Formación sobre el uso del lenguaje no sexista para el PAS.

- Colocación de dispensadores de material sanitario femenino y de contenedores para su recogida en todos los servicios de mujeres de la universidad.

Todo ello puede encontrarse en la página web (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/index.html), junto a otras informaciones sobre Normativas de la Uni-
versidad de Huelva, Andalucía, España y Europa que recogen las leyes para la igualdad entre hombres y mujeres, especialmente en materia de edu-
cación; agenda y noticias sobre formación y actividades realizadas en la Universidad de Huelva, enlaces con otras universidades e instituciones, cur-
sos a celebrar en el año académico, así como un buzón de sugerencias donde recogemos todos los comentarios de la comunidad universitaria. Igual-
mente el Servicio cuenta con atención directa dentro del SACU.

5. Promover el voluntariado.

Con el fin de fomentar las acciones de voluntariado, la UHU cuenta con la Oficina de Voluntariado: http://www.uhu.es/sacu/voluntariado/index.html

Cinco son los ejes que rigen su funcionamiento:

a) El primero se centra en mantener en funcionamiento el Aula de Voluntariado, en la que se registran aquellos alumnos y alumnas interesados en rea-
lizar actividades de voluntariado en los distintos ámbitos. Así se cuenta con una base de datos para desarrollar diversas acciones.

b) El segundo eje es la formación, concienciación y difusión de actividades de voluntariado. Así cada año se organizan diversos eventos con formato
de jornadas y seminarios permanentes (Jornadas de formación del voluntariado, Jornadas ambientales, Jornadas asociativas, seminarios como ¿Ju-
ventud en Acción: Sesión Informativa¿, ¿Seminario de voluntariado universitario andaluz¿, Congreso Andaluz de Voluntariado Universitario, Curso Ta-
ller de Formación de Voluntariado Internacional ¿Interdependencia Solidaria¿, Jornadas de Formación en Voluntariado, Semana del Encuentro y del
Voluntariado, Jornadas Asociativas), las cuáles pretenden ser el germen de una futura Aula de Participación.

c) El tercer eje de trabajo concentra su labor en la elaboración de un mapa del voluntariado para contar con una fuente de datos actualizada en la que
consultar las tendencias y direcciones que el movimiento de participación ciudadana tiene articulado en torno al fenómeno del voluntariado en la pro-
vincia de Huelva. Con ella se pretende realizar una fotografía al movimiento voluntario que se desarrolla en la provincia de Huelva, desde todos sus
frentes (social, cultural, ambiental, deportivo,¿) y dar a conocer estos resultados en una manera de difundir la acción desarrollada desde entidades y
organismos independientes o no de la Universidad y canalizar las demandas de voluntariado por parte de la comunidad universitaria, que se encuadra
dentro del papel de intermediación que desde el Aula de voluntariado se pretende desarrollar, así como establecer relaciones que puedan derivar en
futuras colaboraciones.

d) El cuarto, tratando de ser flexible y abierto al medio, se centra en recoger aquellas iniciativas interesantes que necesiten de apoyo y colaboración.
De esta manera, la Oficina de Voluntariado trabaja en ¿Otras colaboraciones¿. Entre otras en el Proyecto ¿Ángeles sin cielo¿ (visita y trabajo de cam-
po en los campos de refugiados saharauis), colaboración con Intermon Oxfam en diversas acciones, Centro Penitenciario de Huelva, Asociación Cul-
tural Escuela "Recreativo de Huelva" de Senegal. En ésta, la Universidad de Huelva colabora en la Escuela de Fútbol ¿Recreativo de Huelva¿ que el
Real Club Recreativo de Huelva desarrolla en Dakar (Senegal), a través de la cual ofrece oportunidades educativas, deportivas y de integración social
a niños del extrarradio de esta ciudad africana. Otras colaboraciones son con el Proyecto ¿Casa de acogida en Tánger¿, la Asociación de Familiares
de enfermos de Alzheimer de Huelva y Provincia, con el Proyecto "Cuidar de los Cuidadores". Evidentemente estos proyectos son variables en función
de las necesidades y demandas del contexto.

e) El quinto y último trata de la atención directa a todas aquellas personas que vienen directamente a las oficinas del SACU, sean miembros de la co-
munidad universitaria o no, solicitando información acerca del Aula de voluntariado y las funciones que desempeña. Dicha atención puede ser personal
o telefónica.

6. Por su parte, el Servicio de Empleo SOIPEA se concibe como un servicio de empleo integral y personalizado, para ayudar a la población estudian-
til y titulados/as en situación de desempleo o de mejora de empleo a afrontar, desde la mejor posición posible, la búsqueda activa de empleo o la crea-
ción de su propia empresa. Igualmente, teniendo en cuenta la responsabilidad de esta institución en el entorno que le rodea, nos configuramos como
un espacio de interconexión entre el empresariado provincial y nuestros universitarios en la búsqueda de los perfiles profesionales idóneos para una
eficaz intermediación en el mercado laboral.

El desarrollo e impulso de este servicio, resulta por otra parte trascendental en la línea marcada por el Plan Estratégico Institucional de la Universidad
de Huelva, por cuanto su labor está directa e indirectamente relacionada con algunos de los ¿objetivos estratégicos¿ marcados en dicho plan:

- Satisfacción de empleadores (privados y públicos), organizaciones sindicales y otros agentes sociales implicados.

- Intensificar el seguimiento del alumnado egresado, su situación laboral y sus necesidades formativas.

- Adecuar la oferta formativa al mercado de trabajo, con nuevos productos educativos y culturales.
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- Impulsar el desarrollo local a través de la formación de emprendedores/as y la creación de EBTs.

El Servicio de Empleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA) basa sus procedimientos de trabajo en las normas establecidas por el Sistema de Ges-
tión de la Calidad ISO 9001. Igualmente cuenta con la Carta de Servicios publicada en el BOJA número 148 de 27 de julio de 2007. En ella se define
¿Nuestra Misión¿; ésta es ofrecer a estudiantes de últimos cursos y titulados universitarios la posibilidad de incorporarse al mercado de trabajo con
mayores posibilidades de éxito a través del desarrollo de diversas acciones coordinadas, planificadas y definidas que integran:

- La información.

- La formación complementaria.

- La orientación para la búsqueda de empleo o autoempleo.

- Las prácticas en empresas.

Así, resulta inexcusable el mantenimiento de un vínculo permanente con el tejido empresarial que permita detectar y dar respuesta a sus necesidades
con agilidad, exactitud, eficacia y eficiencia. Para ello, se trabaja comprometidamente buscando la mejor organización de las tareas, las sinergias entre
las mismas, mejorando día a día la comunicación interna y tratando de crear el clima de trabajo que permita el cumplimiento de la misión organizativa
a través de un buen trabajo en equipo.

Por parte del SOIPEA disponemos de servicios como:

a) Intermediario laboral.

El Servicio de empleo de la Universidad de Huelva cuenta con un mecanismo actualizado, eficaz y cada vez mejor valorado, de intermediación entre
los universitarios/as en busca de empleo por cuenta ajena, o la mejora del mismo, y las empresas que demandan universitarios o universitarias para
incorporar a sus organizaciones. A través de la plataforma informática ICARO, ponemos en contacto la oferta y demanda de empleo, a través de lo
que se conoce como Bolsa de Empleo. Intermediamos entre la oferta y la demanda gestionando Ofertas de Empleo que llegan a nuestro servicio, con
objeto de facilitar la inserción laboral de las personas que se encuentran como demandantes o en situación de mejora de empleo.

La Universidad de Huelva cuenta con una Bolsa de Empleo en la que se encuentran inscritas 7000 titulados/as universitarios/as (aproximadamente), a
los que se les facilitan las Ofertas de Empleo que se adaptan a su perfil profesional.

Con el objetivo de mejorar el servicio que prestamos a nuestros usuarios/as, a partir del mes de marzo de 2007 la Bolsa de Empleo se empezó a ges-
tionar a través de la aplicación informática ICARO. Al estar desarrollada en un entorno web, agiliza y facilita su gestión posibilitando a las personas in-
teresadas registrar su Currículum Vitae y actualizar sus datos en cualquier momento y a su vez a las empresas remitirnos sus Ofertas de Empleo de
forma inmediata.

Junto al avance cualitativo y cuantitativo experimentado en los últimos tiempos en nuestra denominada ¿bolsa de empleo¿, se continuó con la
reclamación a la administración laboral andaluza para constituir la Agencia de Colocación. Dicha insistencia ha desembocado en la creación de
una comisión mixta Consejería de Empleo ¿ Universidad de Huelva, con el objetivo de articular y desarrollar un mecanismo nuevo de ¿entidad
colaboradora¿ en materia de intermediación en el mercado de trabajo, que de manera pionera a nivel estatal desarrollara las previsiones de la actual
Ley de Empleo. Dichos trabajos se encuentran en pleno desarrollo.

Igualmente, podemos considerar que una de las principales actuaciones como intermediario laboral, se desarrolla a través del tradicional Foro Univer-
sitario de Empleo que supone una ocasión especial para que el tejido empresarial onubense tenga un contacto directo con los futuros egresados, a la
vez que éstos conocen los perfiles profesionales que se demandan y los mecanismos de selección de personal de las diferentes empresas.

Desde el curso académico 2007/08 se lleva a cabo en el Servicio de Empleo de la Universidad de Huelva un programa específico de inserción laboral
de mujeres universitarias desempleadas con una conexión concreta y directa con el tejido empresarial. Se trata del programa de Acciones Experimen-
tales cuyo objeto es la ejecución de un plan integral para la inserción de 35 beneficiarias a través de la adquisición, desarrollo o mejora de sus compe-
tencias personales y profesionales que repercuta directamente en su empleabilidad. Se trata básicamente de poner en contacto a empresas, con uni-
versitarias tituladas en situación de desempleo con el objetivo de que pueda producirse la concreta inserción laboral.

El objetivo de inserción laboral que se pretende alcanzar es al menos del 40% de las participantes, entendiéndose como inserción en esta Acción Ex-
perimental:

- La contratación de la participante por cuenta ajena durante la ejecución del programa, por una duración no inferior a 6 meses.

- Que dicho contrato sea a tiempo completo.

- Aunque de forma excepcional, la jornada podrá ser a tiempo parcial.
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Para poder ejercer de manera eficaz nuestra labor de intermediación en el mercado de trabajo universitario, resulta esencial conocer la realidad del
mismo; la situación de nuestros egresados de los últimos años. Así, en materia de análisis de la inserción laboral de los universitarios, se ha realizado
una importante labor en colaboración con la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía para, a través de un convenio de colaboración, analizar el
grado de inserción de nuestros egresados, y a partir de ahí se continúa con el análisis comparativo en años sucesivos.

b) Asesorar y orientar.

Orientación Profesional. A través del programa Andalucía Orienta de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, asesoramos y ayudamos a la
población universitaria a mejorar su empleabilidad y favorecer su inserción laboral, mediante la atención personalizada y partiendo de las necesidades
reales y concretas de cada persona dentro de un Itinerario Personal de Inserción (IPI). El conocimiento de los perfiles profesionales de las diferentes
titulaciones es nuestro principal valor.

Esta unidad tiene por objetivo apoyar a la población activa andaluza para su inserción en el Mercado Laboral, asesorándola en su búsqueda de em-
pleo. En el caso concreto de la UHU, está especialmente dedicada a la población universitaria en general y a titulados y tituladas; ofreciéndole una
atención personalizada según las necesidades y características de cada universitario/a en relación a su inserción laboral. Para ello, se consensua un
Itinerario Personal de Inserción, entre la técnica de Orientación y el usuario/a del servicio, a través del cual se van realizando las diversas actividades
que puedan mejorar su empleabilidad.

De esta forma se ofrece, entre otras acciones:

- Información y Asesoramiento: salidas profesionales, oposiciones, entrevistas de selección, contratos, autoempleo¿

- Seguimiento de prácticas profesionales.

- Técnicas de Búsqueda Activa de Empleo.

- Derivaciones y Traslados a otros Servicios de Orientación u otros Programas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo (SAE).

c) Formar en estrategias para búsqueda activa de empleo.

La tarea realizada por la Unidad de Orientación Laboral anteriormente citada, está inexcusablemente ligada con su función de formar a los estudiantes
en las estrategias adecuadas para una búsqueda activa de empleo. Se trata de una labor continua, que forma parte del día a día y en atención indivi-
dualizada a los estudiantes.

Sin embargo, junto a ello, se articulan sendos seminarios específicos de ¿búsqueda de empleo¿ en cada uno de los cuatrimestres del curso académi-
co, y que se enmarcan dentro del catálogo de libre configuración de la Universidad de Huelva.

El servicio de empleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva, se configura como Entidad Colaboradora de la Junta de Andalucía para desarrollar cur-
sos de Formación Profesional Ocupacional (FPO) para nuestros usuarios desempleados/as e inscritos/as como Demandantes de Empleo en el Servi-
cio Andaluz de Empleo, suponiendo ésta una de las acciones específicas y permanentes en la mejora de la ¿empleabilidad universitaria¿.

Una acción específica en esta materia de estrategias para la búsqueda activa de empleo, es el Programa de Formación Integral para el Empleo de Mu-
jeres: UNIVERSEM, promovido por el Instituto Andaluz de la Mujer, y desarrollado desde la Universidad de Huelva. Este programa está dirigido a mu-
jeres universitarias que deseen aumentar su empleabilidad y lograr un acercamiento al mercado laboral; cuyo objetivo final consiste en aportar elemen-
tos formativos y competencias que ayuden a aumentar la empleabilidad de las tituladas. Realizar un trabajo específico que pueda culminar en un pro-
ceso de inserción laboral (contratación, autoempleo, prácticas¿). Junto a ello, se trata de estimular el autoempleo partiendo de las características de
nuestro mercado laboral, y de la conexión con el tejido empresarial onubense. Las acciones se realizan de una forma multidireccional, con la organiza-
ción de eventos específicos para el Programa UNIVERSEM y la incursión de las universitarias en otras acciones propias o ajenas, según las particula-
ridades y necesidades que se presenten.

Se trata de ofrecer a las tituladas / alumnas una amplia gama de opciones formativas adaptadas a sus necesidades, con un seguimiento en todo su
proceso. Una vez agrupadas las usuarias por áreas de conocimiento y expectativas, desarrollan las Acciones de carácter general y aquellas otras de
carácter específico.

d) Fomentar el autoempleo.

El SOIPEA cuenta con un área de autoempleo que tiene la función de asesorar a toda la comunidad universitaria en su conjunto, en materia de auto-
empleo y creación de empresas en las diferentes modalidades que marca nuestro ordenamiento jurídico. El área de autoempleo realiza sus funciones
de una manera activa, a través de diversas acciones de fomento del mismo entre sus alumnos y titulados principalmente. Se pretende fomentar el es-
píritu emprendedor entre los universitarios para que se visualice el empleo por cuenta propia como una opción de futuro con la misma naturalidad que
por cuenta ajena. Así, y teniendo en cuenta las importantes modificaciones normativas llevadas a cabo en los últimos tiempos, se realizarán acciones
concretas encaminadas al fomento de la modalidad del trabajo autónomo.
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Entre las acciones de fomento del espíritu emprendedor por parte del área de Autoempleo, cabe destacar el programa ¿Atrévete a Emprender¿, que
se desarrolla tanto en el primer como en el segundo cuatrimestre de cada curso. Se trata de una acción grupal e individualizada que repercuta directa-
mente en la creación de empresas por parte de los universitarios; acciones de formación práctica que van desde la generación de ideas, la elaboración
de un plan de empresa, la búsqueda de fuentes de financiación, o el concreto acompañamiento hasta la obtención del resultado final.

e) Presentación de empresas.

Durante la celebración anual del ya citado Foro Universitario de Empleo se llevan a cabo de manera literal lo que podemos denominar como ¿presen-
taciones de empresas¿, sin embargo la conexión más evidente, numerosa y eficaz de nuestros estudiantes y egresados con las empresas de nuestro
entorno se produce con ocasión de las prácticas.

Las prácticas en empresas para alumnos, constituye uno de los aspectos de una mayor actividad en el Servicio de Empleo tanto desde el punto de vis-
ta cuantitativo como cualitativo. Mediante convenios de colaboración entre empresas, y diversas entidades con la Universidad de Huelva se pueden
desarrollar prácticas extracurriculares (al margen del plan de estudios de cada titulación), con aquellos alumnos que tengan aprobado el 50% de los
créditos de la titulación que cursa.

Por su parte, contamos también con las prácticas en empresas para titulados/as, a través del Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo
(EPE), de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Los/as beneficiarios/as del programa no deberán tener más de 30 años, y no han debido
pasar más de 2 años desde que finalizaron los estudios. Dicho programa se vincula igualmente con la Orientación Profesional, de manera que deberán
tener un IPI abierto con un mes de antigüedad al menos. Supone una magnífica oportunidad de inserción laboral para los titulados, a la vez que un ex-
celente instrumento para el conocimiento y formación del futuro trabajador de la empresa.

Por otra parte, la comisión académica del máster tendrá entre sus funciones la creación de un sistema de apoyo y orientación para el alumnado del
máster en investigación en educación física y ciencias del deporte con la finalidad de facilitar la información necesaria para el desarrollo de la vida aca-
démica de los estudiantes matriculados. Los instrumentos fundamentales de este sistema de apoyo y orientación son los siguientes:

- Una jornada de acogida y presentación oficial del Máster, con la participación del equipo de coordinación del máster y diversos profesores del equi-
po docente del mismo. En estas Jornadas se realizará una presentación de la Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Depor-
te por parte del Equipo Decanal a los estudiantes, así como una visita guiada por el campus del Carmen, con el fin de conocer las diferentes instalacio-
nes y su funcionamiento, así como al personal responsable de las mismas.

- Al iniciar el curso se llevará a cabo una reunión general de información y orientación sobre el desarrollo general del Máster para todo el alumnado.

- Entrevistas con el director del máster y/o profesores del equipo docente para orientarles sobre aspectos como la normativa de funcionamiento de la
biblioteca o el pabellón de deportes, la oferta formativa y cultural de los distintos servicios universitarios, posibilidades de movilidad, becas,¿

- La adjudicación de un tutor que se encargará de incidir en el proceso de orientación del aprendizaje de las distintas disciplinas. Además, ha de velar
para que el alumnado alcance el dominio de una serie de competencias de contenido académico, pero también personal y profesional. Por otra parte,
a lo largo del curso se proporcionará al alumnado la información y asesoramiento pertinente con arreglo al Plan de Acción Tutorial específico de cada
universidad.

- A lo largo del curso se desarrollarán diversos seminarios de orientación y asesoramiento a los alumnos para analizar el desarrollo del Máster y esta-
blecer la necesaria coordinación entre los módulos y las actividades previstas.

- Página web del máster. En esta página se presentará el máster, sus órganos de gobierno y servicios. Además, el estudiante podrá acceder a infor-
mación de interés tanto en el ámbito administrativo, como de ordenación académica (planes de estudios, programas de las asignaturas, horarios, pro-
fesorado, etc.). Junto a esta información los estudiantes también podrán consultar el noticiero, donde consultarán las últimas novedades del máster.

- A su vez, el estudiante dispondrá de un espacio en el Campus Virtual de la Universidad de Huelva, plataforma Moodle, gestionado desde la Unidad
de Apoyo a la Enseñanza Virtual de la Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte donde se les informa de manera gene-
ral de todos los aspectos vinculados a sus estudios en un doble sentido: académico y administrativo.

- Cada grupo de alumnos/as elegirá un representante o interlocutor que facilite el contacto entre el equipo directivo del máster y el alumnado.

- Tanto el decanato de la Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte como el Departamento de Educación Física, Música
y Artes Plásticas disponen de un tablón de anuncios de uso exclusivo para la información del máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos obtenidos por los estudiantes en enseñanzas anterio-
res, en la Universidad de Huelva u otra Universidad, serán resueltas mediante la aplicación del Reglamento para el
Reconocimiento y Transferencia de créditos de estudios de másteres oficiales (aprobado en Consejo de Gobierno de
29 abril 2011), cuyo texto íntegro puede consultarse en el siguiente enlace:https://www.uhu.es/gestion-academi-
ca/sites/gestion-academica/files/2021-12/REGLAM_RECONOCIM_MASTER_2011_0.pdf

No obstante, lo anterior, teniendo en cuenta que, desde la elaboración del mencionado Reglamento para el Recono-
cimiento y la Transferencia de créditos antes mencionado, se han producido cambios normativos, el reconocimiento
de créditos se realizará en base

- La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, al
regular aspectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en estudios universitarios de carác-
ter oficial con validez en todo el territorio nacional.

- Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la ho-
mologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación
de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles
del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Li-
cenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

- Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre por el que se establece la Organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. En el que se regula que dicho reconocimiento estará re-
cogido conforme a las normativas específicas aprobadas por las universidades, pudiendo ser reconocido en los por-
centajes arriba indicados además de las materias cursadas en otras titulaciones oficiales, los créditos de experiencia
Laboral y Profesional, así como los realizados en los Títulos propios Universitarios. En base a ello el reconocimiento
y trasferencia de créditos será realizado de acuerdo con la normativa vigente en la universidad y cuyas bases se in-
dican a continuación.

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos obtenidos por los estudiantes en enseñanzas anterio-
res, en la Universidad de Huelva u otra Universidad, serán resueltas mediante la aplicación del Reglamento para el
Reconocimiento y Transferencia de créditos de estudios de másteres oficiales (aprobado en Consejo de Gobierno de
29 abril 2011).

https://www.uhu.es/gestion-academica/sites/gestion-academica/fi-
les/2021-12/REGLAM_RECONOCIM_MASTER_2011_0.pdf

Dicha norma desarrolla y concreta para la Universidad de Huelva las previsiones contenidas en:

· La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, al regular as-
pectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en estudios universitarios de carácter oficial con vali-
dez en todo el territorio nacional.

· El Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títu-
los y estudios extranjeros de educación superior.

· El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de Grado, Máster y Doctorado.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

En aplicación de la normativa general, el Trabajo de Fin de Máster de una titulación anterior no podrá ser nunca ob-
jeto de reconocimiento.

El reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada por el alumnado está limitado al 15% del total de
créditos del plan de estudios (art. 4.2 del Reglamento de la Universidad de Huelva). En el caso de este máster se re-
conocerá un máximo de 9 créditos.
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Además, en virtud del a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, en relación con el reconocimiento de los créditos procedentes de Títulos Propios u otras enseñanzas uni-
versitarias no oficiales, se observará estrictamente la exigencia de identidad entre las competencias adquiridas en
tales titulaciones previas y las requeridas por el plan de estudios del Máster. En este caso, se reconocerán como
máximo 9 créditos del plan de estudios cursados en Títulos Propios, y 9 créditos cursados en enseñanzas superio-
res oficiales no universitarias.

En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedi-
ción por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en
puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de créditos procedentes de
experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales, su reconocimiento no incorporará califi-
cación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

A continuación se describe y detalla la Normativa de aplicación en la Universidad de Huelva a este respecto, referen-
ciada en las líneas anteriores.

El Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Estudios de Másteres Oficiales (según
texto consolidado aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2011) desarrolla nueve artículos, dispuestos
en dos Títulos, más un Preámbulo, unas Disposiciones Adicionales, una Disposición Derogatoria y una Disposición
Final, según el siguiente índice:

1. PREÁMBULO.

2. TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1: Ámbito de aplicación. Artículo 2: Tipología. Artículo 3: Reconocimiento y transferencia de créditos. Artículo
4: Criterios aplicables al reconocimiento de créditos. Artículo 5: Calificación en asignaturas reconocidas.

3. TÍTULO SEGUNDO: NORMAS PROCEDIMENTALES.

Artículo 6: Requisitos de la solicitud. Artículo 7: Presentación de la solicitud. Artículo 8: Proceso de la solicitud. Ar-
tículo 9: Régimen económico.

4. DISPOSICIONES ADICIONALES

5. DISPOSICIÓN DEROGATORIA

6. DISPOSICIÓN FINAL

A partir de este esquema se regulan los aspectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en
los Másteres Oficiales de la Universidad de Huelva, desde aquellos relativos a la propia definición conceptual de los
términos ¿reconocimiento¿ y ¿transferencia¿ o el número máximo de créditos posibles de reconocer a partir de en-
señanzas previas, o incluso experiencia laboral, a los de carácter eminentemente procedimental, que establecen las
condiciones, plazos, documentación necesaria, calificación y resolución de las peticiones realizadas por los estudian-
tes a este respecto, correspondiendo, en este último apartado, a las Comisiones Académicas de los programas de
Máster recepcionar dichas solicitudes e informarlas para que, en última instancia, desde la Comisión de Posgrado y
finalmente el Rector se resuelvan y se comunique su procedencia o no a los interesados en los plazos oportunos.

Con todo y para su mayor detalle, se reproduce íntegramente el texto de la normativa que venimos comentan-
do y que está a disposición pública a través de la Web Oficial de Másteres de la Universidad de Huelva, http://
www.uhu.es/mastersoficiales/ , en el apartado de NORMATIVA.

REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE ESTUDIOS DE MÁSTE-
RES OFICIALES

(según texto consolidado aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2011)

1. PREÁMBULO.

Las normas dictadas en desarrollo de preceptos contenidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, regulan aspectos relacionados con el reconocimiento y
transferencia de créditos en estudios universitarios de carácter oficial con validez en todo el territorio nacional.

El Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las uni-
versidades del Suplemento Europeo al Título, contempla que las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia
en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia, a los efectos de ponderación; y el
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Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de
títulos y estudios extranjeros de educación superior, establece una serie de disposiciones de carácter general que
afectan a los procesos de reconocimiento de estudios universitarios extranjeros.

La publicación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de
Grado, Máster y Doctorado, nos muestran que el reconocimiento y transferencia de créditos, en base a las ramas de
enseñanza a que pertenezcan los estudios cursados, son una realidad que permitirá la movilidad efectiva de estu-
diantes entre universidades, dentro y fuera del territorio nacional.

Asimismo, la disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, ad-
ministrativas y de orden social, establece una regulación específica del régimen de actos presuntos en materia de
convalidación de estudios, otorgando sentido desestimatorio al silencio administrativo.

2. TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: Ámbito de aplicación.

Las presentes normas serán de aplicación para el reconocimiento y transferencia de estudios y actividades realiza-
das en centros universitarios, españoles y extranjeros, a efectos del cumplimiento de los requisitos exigidos por los
respectivos planes de estudio, para la obtención de títulos universitarios de Máster con carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, expedidos por la Universidad de Huelva.

Artículo 2: Tipología.

A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incorpo-
ración de créditos:

1. Reconocimiento

2. Transferencia

Artículo 3. Reconocimiento y transferencia de créditos.

Según el Real Decreto 1393/2007 y su posterior modificación en el Real Decreto 861/2010, y a efectos de este Re-
glamento, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obte-
nidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de
la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras ense-
ñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Máster.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por cada estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

Artículo 4: Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos.

1. La tramitación de las peticiones se resolverá siguiendo el procedimiento establecido en los artículos seis y siguien-
tes del presente Reglamento.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

3. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siem-
pre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal efecto, en la me-
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moria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal circunstan-
cia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo I del real decreto 1393/2007, el diseño
curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos,
competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto
final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el ór-
gano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el título que se presen-
ta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconoci-
miento de créditos propuesto por la Universidad. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los pla-
nes de estudios que se presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos.

4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

5. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

Artículo 5: Calificación en asignaturas reconocidas.

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expe-
dición por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia
en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto
será de Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de Septiembre.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficia-
les, su reconocimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

2. TÍTULO SEGUNDO: NORMAS PROCEDIMENTALES.

Artículo 6: Requisitos de la solicitud

Para que las solicitudes de reconocimiento y transferencia sean tramitadas, los/as solicitantes deben tener la condi-
ción de estudiantes de la Universidad de Huelva, y estar matriculados/as en la titulación objeto de la solicitud durante
el curso académico en el que se realiza la solicitud.

Artículo 7: Presentación de la solicitud

El plazo de presentación de la solicitud será hasta el 20 de noviembre del año en curso. Las solicitudes se pre-
sentarán por las personas interesadas en el Órgano Responsable del Máster Universitario donde vayan a iniciar sus
estudios, y en impreso normalizado.

1. Documentación necesaria para estudios realizados en centros españoles:

Certificación académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada), donde consten las
asignaturas cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y
Plan de estudios a que corresponda.

Copia del/los programa/s de dicha/s asignatura/s sellado/s en todas sus hojas por el Departamento responsable de
su docencia, en el/los que deberá constar el curso académico en que fue superada.

2. Documentación necesaria para estudios realizados en centros extranjeros:

Diploma o Certificación Académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada y legali-
zada), acreditativo del nivel y clase de estudios a que pertenecen las asignaturas a reconocer. Para poder reconocer
las asignaturas que la/el estudiante ha superado, será necesario aportar un certificado expedido por la universidad
de origen, que recoja el baremo de calificaciones aplicable en dicho país.

Certificación académica, o copia de ella, emitida por la Universidad de procedencia, donde consten las asignaturas
cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y Plan de es-
tudios a que corresponda.

Copia del/los programa/s de dicha/s asignatura/s sellado/s en todas sus hojas por el Departamento responsable de
su docencia, en el/los que deberá constar el curso académico en que fue superada.
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Esta documentación deberá ser original, o copia compulsada, expedida por las autoridades competentes y debida-
mente legalizada y traducida (a excepción de inglés y francés).

3. Documentación necesaria para experiencia profesional o laboral:

Certificado de la entidad, organismo o empresa que acredite la experiencia laboral o profesional que se solicite reco-
nocer.

4. Documentación necesaria para estudios universitarios no oficiales extinguidos:

Certificación académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada), donde consten las
asignaturas cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y
Plan de estudios a que corresponda.

Certificación emitida por la Universidad de procedencia de la extinción del título objeto de reconocimiento. No se de-
berá presentar dicha certificación si el título pertenece a la Universidad de Huelva.

Artículo 8: Proceso de la solicitud

1. Realizada la solicitud de reconocimiento por parte del/la estudiante, el Órgano Responsable comprobará que la
solicitud contiene la documentación necesaria para su resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada
que subsane las posibles deficiencias en el plazo de 10 días naturales.

2. Las Comisiones Académicas de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando la resolución fa-
vorable o desfavorable, en su caso. Dicho informe será remitido a los órganos responsables, quienes enviarán esta
documentación a la Oficina de Estudios de Posgrado antes del 20 de diciembre del curso en vigor.

3. Por Resolución Rectoral, se comunicará a las personas interesadas la resolución antes del 31 de enero del co-
rrespondiente curso académico.

4. En aplicación de la disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y de orden social, que establece una regulación específica del régimen de actos presuntos en
materia de convalidación de estudios, el sentido del silencio administrativo en la resolución de solicitudes de convali-
dación y reconocimiento de estudios, tendrá carácter desestimatorio.

5. Las resoluciones del Rector, agotan la vía administrativa, y contra las mismas procederá recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que pue-
dan presentar recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, que será resuelto por el Rector, en cuyo ca-
so no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta que no recaiga resolución expresa, o transcu-
rra el plazo legalmente establecido para entenderlo desestimado por silencio administrativo.

6. Si la resolución fuese negativa, el/la estudiante podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de dicha
resolución, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.

Artículo 9: Régimen Económico

El alumnado que solicite reconocimiento abonará, inicialmente, el precio de las asignaturas de las que formaliza ma-
trícula y que no se encuentran afectadas por aquella solicitud.

Una vez obtenido el reconocimiento de asignaturas o créditos, dicho alumnado abonará el 30 por 100 de los créditos
reconocidos, sin perjuicio de las contraprestaciones establecidas en el Decreto de la Junta de Andalucía por el que
se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universi-
tarios para cada curso académico.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA:

La anulación de matrícula provocará automáticamente la de los créditos obtenidos por reconocimiento durante el
curso académico en que se produzcan. No obstante, el o la estudiante podrá solicitar nuevamente en futuros cursos
el inicio de un nuevo trámite encaminado a la obtención de los mismos.

SEGUNDA:

Se faculta al Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado para que dicte las instrucciones necesarias para el
desarrollo o aclaración de aquellos aspectos que, durante su puesta en práctica, precisen de ello.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
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Quedan derogados los artículos 35 y 36 del Reglamento de Estudios de Posgrado para el curso 2009-2010 de la
Universidad de Huelva.

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores de igual o inferior rango que se opongan a este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

Este Reglamento entrará en vigor en el curso 2010-2011.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones teóricas

Sesiones prácticas

Trabajo autónomo del alumnado

Tutoría presencial y/o virtual

Actividades de evaluación

Lecturas obligatorias y complementarias

Elaboración de materiales, tanto individualmente como en grupo

Tareas relacionadas con proyecto final

Preparación de pruebas, tanto orales como escritas

Elaboración de informes y memorias

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesorado de los contenidos favoreciendo la participación activa del alumnado

Actividades prácticas de los contenidos propuestos vinculándolos con el marco teórico

Enseñanza-aprendizaje por indagación

Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales

Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas

Invitar a expertos sobre los contenidos de la materia, propiciando el debate con el alumnado

Seminarios

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

Uso de las TICs tanto en actividades presenciales como no presenciales

Elaboración y exposición por parte del alumno de un trabajo académico

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Defensa de un proyecto de innovación y/o investigación

Actividades prácticas de aula individuales y/o en grupo

Actividades de seguimiento en el campus virtual

Elaboración y presentación de un póster de investigación

Asistencia a tutorías

Pruebas escritas y/o trabajo final

Asistencia y participación

Autoevaluación

Carpeta de trabajo

Lectura de monografías y ejercicios sobre las mismas

Actividades optativas

Pruebas de recuperación

5.5 NIVEL 1: Metodología de la Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología e Instrumentos de Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Saber seleccionar, utilizar y combinar distintas técnicas de recogida de información en función de las finalidades que se pretendan.

- Conocer y aplicar la normativa jurídica que regula la investigación en las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte; y en las Ciencias de la Educa-
ción.
- Respetar los principios éticos en los que se asientan las bases de la investigación.
- Dominar los elementos básicos de las metodologías cualitativas y cuantitativas.
- Conocer, identificar y saber aplicar los diferentes diseños metodológicos e instrumentos de investigación, reflexionando sobre las ventajas e inconve-
nientes de cada uno de ellos.
- Diseñar propuestas de investigación atendiendo a los diferentes diseños de investigación en las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte; y en las
Ciencias de la Educación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Introducción a la investigación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
1.1. Epistemología e historia de la investigación
1.2. Modelos o paradigmas de investigación
1.3. La medición en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte

Tema 2. La investigación cualitativa
2.1. Metodología de la investigación cualitativa
2.2. Instrumentos en la investigación cualitativa

Tema 3. La investigación cuantitativa
3.1. Metodología de la investigación cuantitativa
3.2. Instrumentos en la investigación cuantitativa

Tema 4. Diseños de investigación en Ciencias de la Actividad física y del Deporte
4.1. Descriptivos
4.2. Experimentales
4.3. Semi-experimentales
4.4. Métodos mixtos

Tema 5. Aspectos éticos y legales de la investigación
5.1. Situación jurídica internacional y nacional
5.2. Principios éticos y conflicto de intereses

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento.

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y ser capaz de utilizar las técnicas e instrumentos de investigación cuantitativos y cualitativos.

CE3 - Aplicar y transferir los resultados principales de la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 10 100

Sesiones prácticas 11 100

Trabajo autónomo del alumnado 51 0

Tutoría presencial y/o virtual 2 100

Actividades de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesorado de los contenidos favoreciendo la participación activa del alumnado

Actividades prácticas de los contenidos propuestos vinculándolos con el marco teórico

Enseñanza-aprendizaje por indagación

Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales

Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas

Invitar a expertos sobre los contenidos de la materia, propiciando el debate con el alumnado

Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de un proyecto de innovación y/o
investigación

30.0 60.0

Actividades prácticas de aula individuales
y/o en grupo

30.0 60.0

Actividades de seguimiento en el campus
virtual

10.0 40.0

NIVEL 2: Escritura del Trabajo Científico
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aprendizaje y realización de Ser capaz de realizar una adecuada búsqueda de información y gestionarla de forma operativa, rápida y eficaz.
- Aplicación de Aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en la investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte.
- Confección y aprendizaje de Confeccionar citas y referencias según diferentes normas.
- Conocimiento y utilización de Conocer y utilizar las bases de datos científicas, realizando un trabajo especial con las bases de datos de Web of
Science.
- Orientación a los alumnos y demostración de Orientar al alumnado y demostrar la importancia que una buena revisión bibliográfica nos va a propor-
cionar para: a) escribir un artículo científico, b) publicar un artículo científico y c) aprender a aumentar el impacto de un artículo científico.
- Trabajo Ser capaz de trabajar en grupo como metodología para crear un grupo de trabajo o de investigación.
- Conocer y dominar la escritura científica y su aplicación aplicarla a la escritura de artículos científicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Comunicación científica: Escribir un artículo
1.1. Qué características debe reunir un trabajo académico y científico
1.2. Qué factores intervienen en la elección de los temas de investigación
1.3. Tipología de trabajos científicos
1.4. El investigador y la dirección de la investigación
1.5. Secciones del artículo: por dónde empezar a escribir y como continuar

Tema 2. Bases de datos en ciencias del deporte y su utilización
2.1. Tipos de bases de datos
2.2. Búsqueda general y utilización de operadores de búsqueda
2.3. Truncadores y comodines
2.4. Administración de resultados
2.5. Personalización
2.6. Alertas
2.7. Búsqueda y gestión de documentos a texto completo

Tema 3. Gestores documentales en ciencias del deporte
3.1. Tipos de gestores documentales, gestores online y gestores locales
3.2. Marcadores y gestión de favoritos
3.3. Gestión de resultados
3.4. Importar y exportar resultados

Tema 4. Escribir con estilos y dar formato a las publicaciones científicas
4.1. Escribir con estilos
4.2. Crear índices y tablas de contenido
4.3. Dar formato a las publicaciones
4.4. Citar según las diferentes normas de publicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Elaborar estrategias de planificación y ordenación para escribir un trabajo científico.

CE5 - Identificar, localizar, analizar y registrar las fuentes de información bibliográficas en investigación e innovación educativa.

CE6 - Desarrollar una actitud ética respecto a la investigación.

CE7 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad aportaciones científicas cumpliendo los requisitos actuales de
comunicación en este ámbito, contribuyendo a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento
mediante publicaciones referenciadas a nivel nacional o internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 10 100

Sesiones prácticas 11 100

Trabajo autónomo del alumnado 11 0

Tutoría presencial y/o virtual 1 100

Actividades de evaluación 2 100

Elaboración de materiales, tanto
individualmente como en grupo

15 0

Preparación de pruebas, tanto orales como
escritas

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesorado de los contenidos favoreciendo la participación activa del alumnado

Actividades prácticas de los contenidos propuestos vinculándolos con el marco teórico

Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales

Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas

Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas de aula individuales
y/o en grupo

10.0 40.0
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Actividades de seguimiento en el campus
virtual

10.0 40.0

Pruebas escritas y/o trabajo final 50.0 70.0

NIVEL 2: Análisis de Datos en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Elaborar una base de datos, identificando y definiendo casos y variables a partir de un problema de investigación en el ámbito de las ciencias de la
actividad física y el deporte.
- Manejar software estadístico para el tratamiento y análisis de datos.
- Explorar las características de los datos para determinar las técnicas de análisis más adecuadas.
- Aplicar e interpretar adecuadamente las técnicas de análisis.
- Comunicar los resultados obtenidos a partir de las técnicas de análisis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Análisis exploratorio de datos
1.1. Análisis univariado gráfico y numérico
1.2. Análisis bivariado gráfico y numérico
1.3. Análisis de supuestos: normalidad, linealidad y homocedasticidad
1.4. Análisis de casos atípicos y datos ausentes

Tema 2. Principios de inferencia estadística
2.1. Estimación de parámetros
2.2. Contraste de hipótesis

Tema 3. Pruebas estadísticas
3.1. Pruebas de comparación
3.1.1. Prueba t de Sudent
3.1.2. Análisis de la Varianza (Prueba F)
3.2. Pruebas no paramétricas
3.2.1. Prueba U de Mann-Whitney
3.2.2. Prueba de Wilcoxon
3.2.3. Prueba de Chi Cuadrado
3.2.4. Análisis de Varianza. Prueba Kruskal-Wallis
3.3. Pruebas de Asociación
3.3.1. Correlación y regresión

ANÁLISIS CUANTITATIVO DE CONTENIDO

Tema 1. Estadística Descriptiva
1.1. Curvas de Distribución de Frecuencias
1.2. Distribución Normal o Curva Normal (Campana de Gauss)
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1.3. Calificaciones z o estandarizadas
1.4. Análisis de supuestos: normalidad, linealidad y homocedasticidad

Tema 2: Tipos de problema.
2.1. Estadística Multivariada
2.2. Estadística Paramétrica
2.3. Estadística No Paramétrica

Tema 3. Estadística Inferencial Univariada: Pruebas Estadísticas Seleccionadas
3.1. Criterios importantes para seleccionar el tipo de prueba en un estudio
3.2. Pruebas de Comparación
- Prueba t de
- Prueba t de Student para grupos independientes
- Prueba t de Student para muestras relacionadas
- Prueba U de Mann-Whitney
- Prueba de Wilcoxon
- Prueba de Chi Cuadrada (X2)
- Prueba de Chi Cuadrada para una tabla de 2 X 2
- Prueba del Cambio de McNemar de dos Mediciones Dicotómicas
- Análisis de Varianza (Prueba F)
- Análisis de Varianza Unifactorial por Rangos de Kruskal-Wallis
- Análisis de Varianza de dos Clasificaciones por Rangos de Friedman.
3.3. Pruebas de Asociación
- Coeficiente de Correlación Producto-Momento de Pearson
- Coeficiente de Correlación de Spearman de Rangos Ordenados
- Coeficiente de Correlación Phi

Tema 4. Introducción al análisis multivariado
4.1. Introducción a las técnicas de análisis multivariado
4.2. Criterios de clasificación
4.3. Técnicas de carácter predictivo:
- Regresión lineal múltiple
- Regresión logística
- Análisis discriminante
4.4. Técnicas de carácter reductivo:
- Análisis factorial
- Análisis de componentes principales
- Análisis de conglomerados

ANÁLISIS CUALITATIVO DE CONTENIDO

Tema 5. Principales pasos del procedimiento
5.1. Selección del objeto de análisis dentro de un modelo de comunicación
5.2. Desarrollo del preanálisis
5.3. Definición de las unidades de análisis
5.4. Establecimiento de reglas de análisis y códigos de clasificación
5.5. Desarrollo de categorías
5.6. La integración final de los resultados
5.7. La validez y confiabilidad de la técnica

ANÁLISIS DE SUPUESTOS PRÁCTICOS

Tema 6: Introducción a con software para el análisis de datos
6.1. Supuestos prácticos con software para el análisis de datos cuantitativos: SPSS
6.2. Supuestos prácticos con software para el análisis de datos cualitativos: Maxqda

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos de la metodología de trabajo en el campo de estudio.
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CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (C12).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Elegir y aplicar los análisis de datos ajustados al tipo de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 10 100

Sesiones prácticas 11 100

Tutoría presencial y/o virtual 1 100

Actividades de evaluación 2 100

Elaboración de materiales, tanto
individualmente como en grupo

36 0

Preparación de pruebas, tanto orales como
escritas

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesorado de los contenidos favoreciendo la participación activa del alumnado

Actividades prácticas de los contenidos propuestos vinculándolos con el marco teórico

Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales

Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas

Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas de aula individuales
y/o en grupo

10.0 40.0

Actividades de seguimiento en el campus
virtual

10.0 40.0

Pruebas escritas y/o trabajo final 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Líneas de Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Investigación en actividad física, salud y calidad de vida

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender la importancia de un estilo de vida activo para la promoción de la salud y prevención de la enfermedad.
- Conocer los beneficios y riesgos de la actividad física sobre la salud integral, promoviendo una correcta salud emocional vinculada a la actividad físi-
ca.
- Conocer los aspectos más importantes sobre la condición física-salud.
- Saber evaluar el nivel de condición física, prescribiendo y programando ejercicios físicos orientados a la salud.
- Saber realizar las adaptaciones en la práctica física en función de las características poblacionales: personas mayores, patologías frecuentes,¿
- Desarrollar una actitud crítica frente al culto al cuerpo y tomar conciencia del daño generado por los prejuicios hacia la obesidad.
- Ser capaces de diseñar e implementar programas de ejercicio físico y salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Calidad de vida relacionada con la salud
1.1. Calidad de vida, modelos de salud, longevidad y envejecimiento
1.2. Estilos de vida y su relación con la salud
1.3. Riesgos y beneficios de la actividad física

Tema 2. Orientación y prescripción del ejercicio
2.1. Recomendaciones de Actividad Física en función de la edad
2.2. Medición de la actividad física
2.3. Prescripción y desarrollo de los componentes de Condición Física-salud
2.4. Determinación de la intensidad en actividades aeróbicas y de fuerza con objetivos de la mejora de la salud
2.5. Condición física y su relación con la salud en diferentes poblaciones: embarazadas, personas mayores y enfermedades crónicas: obesidad, diabe-
tes, fibromialgia,¿

Tema 3. Imagen corporal y actitudes hacia la obesidad
3.1. Imagen corporal: concepto, componentes y teorías explicativas
3.2. De la anorexia a la obesidad, el espectro de la insatisfacción corporal
3.3. Actitudes hacia la obesidad
3.4. Actividad físico-deportiva e imagen corporal

Tema 4. Promoción de actividad física y programas de intervención
4.1. Estrategias de intervención para la promoción del ejercicio físico
4.2. Componentes del programa de ejercicio físico para la salud
4.3. Diseño de programas de ejercicio físico y salud
4.4. Ejemplos de programas concretos de ejercicio físico y salud

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento.
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CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación en diferentes contextos: colegios, institutos,
centros de atención social, organismos e instituciones públicas o privadas, etc.

CE2 - Conocer y ser capaz de utilizar las técnicas e instrumentos de investigación cuantitativos y cualitativos.

CE3 - Aplicar y transferir los resultados principales de la investigación.

CE11 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 10 100

Sesiones prácticas 11 100

Trabajo autónomo del alumnado 11 0

Tutoría presencial y/o virtual 1 100

Actividades de evaluación 2 100

Elaboración de materiales, tanto
individualmente como en grupo

15 0

Preparación de pruebas, tanto orales como
escritas

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesorado de los contenidos favoreciendo la participación activa del alumnado

Actividades prácticas de los contenidos propuestos vinculándolos con el marco teórico

Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales

Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas

Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas de aula individuales
y/o en grupo

10.0 40.0

Actividades de seguimiento en el campus
virtual

10.0 40.0

Pruebas escritas y/o trabajo final 50.0 70.0

NIVEL 2: Investigación en formación y rendimiento deportivo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Que los estudiantes distingan Distinguir claramente las diferencias más importantes que van a existir entre las etapas de formación y las de rendi-
miento deportivo

- Que los estudiantes sean capaces de diseñar Diseñar proyectos de investigación específicos que profundicen en los diferentes tópicos que influyen
en dicho proceso de formación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Formación y rendimiento deportivo
1.1. El proceso de formación deportiva: de la iniciación al rendimiento deportivo
1.2. Formación deportiva: conceptualización básica conceptos específicos
1.3. Rendimiento deportivo: conceptualización básica conceptos específicos

Tema 2. Nuevas perspectivas en el trabajo con talentos deportivos
2.1. El talento deportivo en la actualidad
2.2. El deportista experto

Tema 3. Los itinerarios deportivos
3.1. Concepto y características
3.2. Importancia y análisis de los contenidos de entrenamiento
3.3. Líneas de investigación asociadas

Tema 4. Los valores educativos en el proceso de formación
4.1. Crítica a los valores tradicionales en el proceso de formación deportiva
4.2. Alternativas formativas válidas
4.3. La investigación sobre valores en la iniciación deportiva y el deporte escolar

Tema 5. Modelos deportivos
5.1. Concepto y características básicas que definen un modelo deportivo
5.2. Análisis de nuevos modelos deportivos
5.3. Propuestas alternativas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos de la metodología de trabajo en el campo de estudio.
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CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Comprender los ámbitos de estudio que abarca la formación deportiva.

CE13 - Establecer y aplicar los principios específicos que sustentan el proceso de formación deportiva en categorías de iniciación y
rendimiento.

CE14 - Proponer alternativas educativas válidas al proceso de formación tradicional.

CE15 - Definir modelos deportivos más contextualizados, formativos y educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 10 100

Sesiones prácticas 11 100

Tutoría presencial y/o virtual 1 100

Actividades de evaluación 2 100

Elaboración de materiales, tanto
individualmente como en grupo

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesorado de los contenidos favoreciendo la participación activa del alumnado

Actividades prácticas de los contenidos propuestos vinculándolos con el marco teórico

Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales

Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas

Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de un proyecto de innovación y/o
investigación

30.0 50.0

Elaboración y presentación de un póster de
investigación

10.0 30.0

Asistencia y participación 10.0 30.0

Carpeta de trabajo 10.0 20.0

NIVEL 2: Investigación en Expresión Corporal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El alumnado, al finalizar el curso, debe ser Ser capaz de diseñar programas de intervención a través de la expresión corporal en diferentes poblacio-
nes y contextos.
- El alumnado deberá Desarrollar la capacidad de ser consciente de su comunicación no verbal y las estrategias para mejorarla.
- Se pretende que el alumnado pueda investigar en este campo Investigar en el ámbito de la Expresión Corporal con los instrumentos y recursos ade-
cuados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. La expresión corporal (EC) en las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
1.1. La EC en diferentes ámbitos de la actividad física
1.2. La EC en diferentes etapas de la vida y diferentes poblaciones
1.4. La EC para el fomento de la Actividad Física en la mujer
1.5. Contenidos de la EC: EC Base, Danza y Dramatización

Tema 2. Investigación en expresión corporal
2.1. Investigación de EC en diferentes ámbitos de la actividad física
2.2. Investigación de la EC en diferentes poblaciones
2.3. Investigación de los contenidos de la EC (EC base, danza y dramatización)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocer de manera específica de los elementos de la expresión corporal en el campo de la actividad física y cómo trabajarlo
en diferentes contextos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones teóricas 10 100

Sesiones prácticas 5 100

Trabajo autónomo del alumnado 31 0

Tutoría presencial y/o virtual 1 100

Actividades de evaluación 2 100

Tareas relacionadas con proyecto final 6 100

Preparación de pruebas, tanto orales como
escritas

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza-aprendizaje por indagación

Seminarios

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

Uso de las TICs tanto en actividades presenciales como no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de un proyecto de innovación y/o
investigación

10.0 40.0

Actividades prácticas de aula individuales
y/o en grupo

10.0 20.0

Asistencia a tutorías 5.0 10.0

Asistencia y participación 10.0 20.0

Carpeta de trabajo 10.0 20.0

Lectura de monografías y ejercicios sobre
las mismas

5.0 10.0

Actividades optativas 5.0 10.0

Pruebas de recuperación 10.0 20.0

NIVEL 2: Investigación en Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Dominar los elementos básicos del currículo oficial de la Educación Física en Educación Secundaria y Bachillerato, así como saber aplicarlos a un
determinado contexto de enseñanza y aprendizaje.
# Saber planificar actividades, sesiones, unidades didácticas y programaciones anuales de Educación Física para Educación Secundaria y Bachillerato
específicas del bloque de contenidos: actividad físico-deportiva en el medio natural.
# Conocer, identificar y saber aplicar los diferentes recursos metodológicos a utilizar en actividades en el medio natural, reflexionando sobre las venta-
jas e inconvenientes de cada uno de ellos.
- Saber diseñar, valorando y aplicando los protocolos existentes, una actividad en un entorno natural teniendo en cuenta los factores que influyen en el
buen desarrollo de la misma.
- Dominar los elementos pedagógicos básicos del trabajo en aula al aire libre.
- Analizar los entornos naturales y construir los recursos necesarios para su estudio y realización de actividades.
# Conocer el diseño de los proyectos de investigación e innovación docente, saber diseñarlos y aplicarlos en los diferentes contextos: educativo, turís-
tico, salud o empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. El currículo de Educación Física en Educación Secundaria y Bachillerato. El bloque de contenidos de actividades físico-deportivas en el medio
natural
Tema 2. Estudios de casos de investigación e innovación de actividades en la naturaleza y el aire libre
Tema 3. Líneas de investigación vinculadas al aire libre: educación al aire libre, actividades al aire libre, deportes de aventura, educación y aventura,
naturaleza y salud, turismo deportivo y turismo de naturaleza
Tema 4. Elaboración de proyectos asociados a la investigación en el medio natural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

C
SV

: 6
23

29
25

45
07

31
00

15
15

05
37

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623292545073100151505376


Identificador : 4315965 Fecha : 16/05/2023

35 / 59

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (C12).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación en diferentes contextos: colegios, institutos,
centros de atención social, organismos e instituciones públicas o privadas, etc.

CE2 - Conocer y ser capaz de utilizar las técnicas e instrumentos de investigación cuantitativos y cualitativos.

CE3 - Aplicar y transferir los resultados principales de la investigación.

CE4 - Elaborar estrategias de planificación y ordenación para escribir un trabajo científico.

CE5 - Identificar, localizar, analizar y registrar las fuentes de información bibliográficas en investigación e innovación educativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 9 100

Sesiones prácticas 10 100

Trabajo autónomo del alumnado 31 0

Tutoría presencial y/o virtual 1 100

Actividades de evaluación 2 100

Tareas relacionadas con proyecto final 20 0

Elaboración de informes y memorias 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesorado de los contenidos favoreciendo la participación activa del alumnado

Actividades prácticas de los contenidos propuestos vinculándolos con el marco teórico

Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales

Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas

Invitar a expertos sobre los contenidos de la materia, propiciando el debate con el alumnado

Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de un proyecto de innovación y/o
investigación

40.0 50.0

Actividades prácticas de aula individuales
y/o en grupo

20.0 30.0

Actividades de seguimiento en el campus
virtual

40.0 50.0

NIVEL 2: Investigación sobre Motivación en el ámbito de la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las principales teorías motivacionales empleadas para explicar el comportamiento y/o el rendimiento en la actividad física y el deporte.
- Analizar diferentes diseños de investigación sobre motivación en la actividad física y el deporte, aportando posibles implicaciones prácticas, limitacio-
nes y perspectivas de futuro derivadas de los estudios.
- Conocer y aplicar estrategias motivacionales para mejorar la motivación de deportistas/alumnado/practicantes según el contexto profesional concreto.
- Saber diseñar programas de intervención o proyectos de investigación sobre motivación en cualquier contexto físico-deportivo.
- Valorar la importancia de la motivación y la emoción en los procesos de aprendizaje en los diferentes contextos físico-deportivos.
- Fundamentar la relación entre variables motivacionales y emocionales con la actividad físico-deportiva y con consecuencias beneficiosas como la sa-
lud, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Principales teorías motivacionales en las ciencias de la actividad física y del deporte
Tema 2. Estado actual de la investigación sobre motivación: deporte, educación física y ejercicio físico
Tema 3. Variables motivacionales y emocionales e instrumentos de medida.
Tema 4. Proyectos de investigación sobre factores motivacionales y emocionales en el ámbito de la actividad física y el deporte
Tema 5. Programas de intervención en climas motivacionales y emocionales
Tema 6. Estrategias motivacionales aplicables en diferentes ámbitos de la actividad físico-deportiva

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento.

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación en diferentes contextos: colegios, institutos,
centros de atención social, organismos e instituciones públicas o privadas, etc.

CE2 - Conocer y ser capaz de utilizar las técnicas e instrumentos de investigación cuantitativos y cualitativos.

CE3 - Aplicar y transferir los resultados principales de la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 9 100

Sesiones prácticas 10 100

Trabajo autónomo del alumnado 31 0

Tutoría presencial y/o virtual 1 100

Actividades de evaluación 2 100

Elaboración de materiales, tanto
individualmente como en grupo

20 0

Preparación de pruebas, tanto orales como
escritas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesorado de los contenidos favoreciendo la participación activa del alumnado

Actividades prácticas de los contenidos propuestos vinculándolos con el marco teórico

Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales

Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas

Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de un proyecto de innovación y/o
investigación

30.0 50.0

Actividades prácticas de aula individuales
y/o en grupo

10.0 20.0

Autoevaluación 10.0 20.0

Carpeta de trabajo 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Enseñanza, Innovación e Investigación en Educación Física

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación y Currículum en Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer la evolución de la educación física y entender la importancia de la misma en la sociedad contemporánea.
# Conocer y saber llevar a cabo nuevas estrategia metodológicas para el desarrollo de una educación física inclusiva.
# Conocer, elaborar y aplicar programas escolares que promocionen estilos de vida activos y saludables.
# Conocer la evolución de las pautas culturales con respecto al género y a la actividad física. Reflexionar y saber aplicar contenidos de Educación Físi-
ca, género e igualdad de oportunidades. Conocer y saber estrategias para potenciar la coeducación y la participación en Educación Física.
# Desarrollar propuestas prácticas para el desarrollo de valores a través de los diferentes contenidos de la Educación Física.
- Reflexionar sobre los diferentes contenidos y proponer la secuenciación de los mismos de un modo coherente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Importancia de la educación física. Aportaciones formativas y culturales de la educación física
Tema 2. La educación física en el sistema educativo. Visión contemporánea desde una perspectiva histórica
Tema 3. Los contenidos en educación física. Secuenciación lógica y contextos de aplicación
Tema 4. Participación y Género en Educación Física
Tema 5. Promoción de la actividad física y de un estilo de vida activo y saludable en el ámbito educativo
Tema 6. Análisis de los valores tradicionales del deporte frente a los valores educativos en educación física
Tema 7. Nuevas propuestas educativas para el fomento de una educación física inclusiva
Tema 8. Valoración del mundo laboral para el ciclo formativo, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG9 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer la evolución histórica de la educación física y el deporte.
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CE18 - Promover acciones de educación emocional y educación en valores.

CE21 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE22 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE23 - Conocer el currículo básico oficial correspondiente a las materias de su especialización y saber utilizarlos para concretar
programaciones didácticas.

CE25 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales didácticos y tareas educativas.

CE26 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE30 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE31 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 20 100

Sesiones prácticas 22 100

Trabajo autónomo del alumnado 102 0

Tutoría presencial y/o virtual 4 100

Actividades de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesorado de los contenidos favoreciendo la participación activa del alumnado

Actividades prácticas de los contenidos propuestos vinculándolos con el marco teórico

Enseñanza-aprendizaje por indagación

Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales

Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas

Seminarios

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de un proyecto de innovación y/o
investigación

20.0 30.0

Actividades prácticas de aula individuales
y/o en grupo

10.0 15.0

Actividades de seguimiento en el campus
virtual

10.0 15.0

Pruebas escritas y/o trabajo final 20.0 30.0

Carpeta de trabajo 20.0 30.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza en Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Conocer y aplicar los conceptos básicos de la didáctica de la Educación Física en las sucesivas concreciones curriculares inherentes al proceso de
enseñanza y aprendizaje.
# Dominar los elementos básicos del currículo oficial de la Educación Física en Educación Secundaria y Bachillerato, así como saber aplicarlos a un
determinado contexto de enseñanza y aprendizaje.
# Saber planificar actividades, sesiones, unidades didácticas y programaciones anuales de Educación Física para Educación Secundaria y Bachillera-
to.
# Conocer, identificar y saber aplicar los diferentes recursos metodológicos utilizados en la Educación Física, reflexionando sobre las ventajas e incon-
venientes de cada uno de ellos.
# Analizar las propuestas didácticas desarrolladas en el aula, aportando posibles soluciones o alternativas a los inconvenientes encontrados dentro de
un continuo proceso de investigación#acción.
# Conocer el diseño de los proyectos de investigación e innovación docente, saber diseñarlos y aplicarlos en el contexto educativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. El currículo de Educación Física en Educación Secundaria y Bachillerato
Tema 2. Elaboración de programaciones de enseñanza-aprendizaje a largo, medio y corto plazo
Tema 3. Metodología de la Educación Física en Educación Secundaria y Bachillerato: técnicas y estilos de enseñanza, estrategias en la práctica y re-
cursos didácticos
Tema 4. Organización y control en la intervención didáctica en Educación Física
Tema 5. Evaluación en Educación Física en Educación Secundaria y Bachillerato: criterios, técnicas e instrumentos de evaluación
Tema 6. Estrategias didácticas para la integración y la atención a la diversidad del alumnado. Adaptaciones curriculares en Educación Física
Tema 7. Elaboración de proyectos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento.

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación en diferentes contextos: colegios, institutos,
centros de atención social, organismos e instituciones públicas o privadas, etc.

CE10 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE18 - Promover acciones de educación emocional y educación en valores.

CE20 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE21 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE23 - Conocer el currículo básico oficial correspondiente a las materias de su especialización y saber utilizarlos para concretar
programaciones didácticas.

CE24 - Transformar los currículos en programas de actividades de aula.

CE25 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales didácticos y tareas educativas.

CE26 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE27 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE28 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del ámbito y especialidad, y plantear
alternativas y soluciones.

CE29 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE30 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 40 100

Sesiones prácticas 44 100

Trabajo autónomo del alumnado 204 0

Tutoría presencial y/o virtual 8 100

Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesorado de los contenidos favoreciendo la participación activa del alumnado

Actividades prácticas de los contenidos propuestos vinculándolos con el marco teórico

Enseñanza-aprendizaje por indagación
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Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales

Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas

Invitar a expertos sobre los contenidos de la materia, propiciando el debate con el alumnado

Seminarios

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de un proyecto de innovación y/o
investigación

20.0 30.0

Actividades prácticas de aula individuales
y/o en grupo

10.0 15.0

Actividades de seguimiento en el campus
virtual

10.0 15.0

Pruebas escritas y/o trabajo final 20.0 30.0

Carpeta de trabajo 20.0 30.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Realizar un análisis crítico del estado actual del sistema educativo, y de la innovación docente en las áreas de arte y educación física, siendo cons-
cientes de la necesidad de educación emocional y en valores a través de estas materias y conocer recursos para el desarrollo práctico.
- Analizar críticamente las buenas prácticas docentes con criterios de calidad.
- Identificar las líneas actuales de innovación e investigación en la enseñanza de las materias de este ámbito.
- Ser capaces de diseñar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de las materias de arte y educación físi-
ca, utilizando la tecnología disponible.
- Conocer los elementos principales de los proyectos de investigación educativa para poder diseñarlos y aplicarlos en el aula.
- Buscar y analizar referencias bibliográficas de calidad relacionadas con la innovación e investigación educativa en educación física y artística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Necesidad de cambio de paradigma en educación. La educación emocional y la innovación como ejes vertebradores del cambio. La importan-
cia de la educación física en el cambio educativo. Análisis de las buenas prácticas docentes con indicadores de calidad Tema 2. La innovación educa-
tiva en el área de educación física. En qué innovar, cómo innovar. Proyectos de innovación en esta área Tema 3. La investigación educativa en edu-
cación física. De la innovación a la investigación. Diseño, desarrollo y evaluación de proyectos de investigación educativa en educación física Tema 4.
Análisis de la difusión de experiencias didácticas e investigaciones educativas en educación física
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Tema 1. Necesidad de cambio de paradigma en educación.
Tema 2. La innovación educativa en las áreas de arte y educación física.
Tema 3. La investigación educativa en las áreas de arte y educación física.
Tema 4. Análisis de la difusión de experiencias didácticas e investigaciones educativas en las áreas de arte y educación física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación en diferentes contextos: colegios, institutos,
centros de atención social, organismos e instituciones públicas o privadas, etc.

CE11 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación.

CE26 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE28 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del ámbito y especialidad, y plantear
alternativas y soluciones.

CE29 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE30 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 20 100

Sesiones prácticas 22 100

Trabajo autónomo del alumnado 102 0

Tutoría presencial y/o virtual 4 100

Actividades de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza-aprendizaje por indagación

Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de un proyecto de innovación y/o
investigación

0.0 30.0

Actividades prácticas de aula individuales
y/o en grupo

20.0 20.0

Actividades de seguimiento en el campus
virtual

20.0 20.0

Pruebas escritas y/o trabajo final 0.0 20.0

Carpeta de trabajo 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster (TFM)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Desarrollar un trabajo original de investigación relacionado con los contenidos específicos tratados en el máster. - Realizar el marco teórico que sus-
tenta el estudio llevado a cabo. - Utilizar la metodología adecuada al objeto de estudio. - Usar correctamente la bibliografía, nacional e internacional,
necesaria para poder desarrollar el trabajo fin de máster. - Aplicar las TIC dentro del ámbito de la Educación Física. - Difundir los resultados obtenidos
en el trabajo fin de máster en los foros más adecuados (cursos, congresos, revistas,¿).

- Desarrollar un trabajo original de investigación relacionado con los contenidos específicos tratados en el máster.
- Identificar, seleccionar y emplear información multidisciplinar relevante para el tema del trabajo de investigación.
- Realizar el marco teórico que sustenta el estudio llevado a cabo.
- Establecer y justificar los objetivos del trabajo de investigación.
- Utilizar la metodología adecuada al objeto de estudio.
- Seleccionar y utilizar adecuadamente las técnicas de recogida de información necesarias en función de las finalidades que se pretendan.
- Respetar y aplicar los principios éticos en los que se asientan las bases de la investigación.
- Usar correctamente la bibliografía, nacional e internacional, necesaria para poder desarrollar el trabajo fin de máster.
- Comunicar y expresar por escrito los resultados del trabajo fin de máster respondiendo a los objetivos y empleando los medios necesarios para ello
(tablas y figuras).
- Analizar e interpretar los resultados en una discusión en base a la literatura científica relacionada con el tema objeto de estudio.
- Identificar limitaciones propias del estudio y aportar soluciones o propuestas para la realización de futuras investigaciones.
- Formular conclusiones de manera clara y concisa en base a los resultados obtenidos en la investigación.
- Aportar propuestas de mejora en el ámbito de la profesión o implicaciones prácticas fundamentadas en la investigación realizada.
- Presentar y defender oralmente las conclusiones, los planteamientos y principales aportaciones del trabajo fin de máster elaborado.
- Aplicar las TIC adecuadamente tanto en el proceso de aprendizaje como para la elaboración y defensa de un trabajo de investigación dentro del ám-
bito de la Educación Física, la Actividad Física o el Deporte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este último módulo incluye todos los contenidos relacionados con el trabajo fin de máster, que supone la realización de un trabajo donde se apliquen
los conocimientos y competencias adquiridas durante su formación de posgrado. Este trabajo tendrá un carácter investigador y el contenido dependerá
de la línea de investigación elegida por el alumno y las orientaciones proporcionadas por el profesorado responsable de la citada línea.

Este último módulo incluye todos los contenidos relacionados con el trabajo fin de máster, que supone la realización de un trabajo donde se apliquen
los conocimientos y competencias adquiridas durante la formación de posgrado.

Este trabajo tendrá un carácter investigador y el contenido dependerá de la línea de investigación elegida por el alumno y las orientaciones proporcio-
nadas por el profesorado responsable de la citada línea.

De manera general, los contenidos serán:

- Estructura y elaboración de un trabajo científico: características que debe reunir un trabajo académico y científico.
- Búsquedas de información, uso de bases de datos y gestión de la documentación.
- Estado actual de la investigación en líneas de trabajo del campo de la actividad física y del deporte (en función del tema del trabajo fin de grado: for-
mación y rendimiento deportivo, actividades físicas en el medio natural, expresión corporal, motivación en la actividad y el deporte, enseñanza de la
educación física y el deporte, actividad física, salud y calidad de vida).
- Diseños de investigación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
- Metodología de investigación cuantitativa y/o cualitativa aplicadas a las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
- Análisis de datos y manejo de software para el tratamiento de datos de un estudio.
- Aspectos éticos y legales de la investigación.
- Normas para citar y referenciar en el campo de la Educación Física, la Actividad Física y el Deporte (normas APA, fundamentalmente, además de re-
conocer otras como las Vancouver).
- Escritura, redacción y presentación de los resultados de un trabajo de investigación.
- Implicaciones prácticas, limitaciones y perspectivas de futuro derivadas de estudios relacionados con la actividad física y el deporte.
- Presentación y defensa de un trabajo de investigación.
- Las TIC y los recursos tecnológicos como apoyo a los investigadores y al trabajo de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El trabajo fin de máster consistirá en la realización, elaboración y defensa pública de un trabajo original de investigación, experimental o teórico, sobre
una de las materias que los alumnos hayan cursado durante su formación. Este trabajo tendrá una carga de 12 créditos. El trabajo ha de desarrollar-
se de forma individual bajo la supervisión de un profesor que imparta docencia en el máster. Durante la presentación el alumno deberá acreditar el do-
minio de las TIC, al menos en su defensa pública. La Comisión Académica deberá autorizar, previa evaluación del trabajo presentado, la lectura y de-
fensa del mismo; y definirá los criterios para la selección de los miembros del tribunal que ha de juzgar el trabajo del alumnado. Los tribunales estarán
compuestos por profesores que impartan docencia en el máster, entre los que no podrá figurar el tutor del alumno. Ejercerá de presidente de cada tri-
bunal el profesor que ostente el mayor grado académico, antigüedad y edad. El presidente, controlará el tiempo de intervención del alumno y de los
miembros del tribunal. Los alumnos depositarán 4 trabajos en la secretaría del departamento, 3 ejemplares para los miembros del tribunal y 1 para de-
pósito en el propio departamento. Así mismo se facilitará un resumen de dos páginas en PDF para ser publicado en la web del máster.

El trabajo fin de máster consistirá en la realización, elaboración y defensa pública de un trabajo original de investigación, experimental empírico o teóri-
co, sobre una de las materias que los alumnos hayan cursado durante su formación.

Este trabajo tendrá una carga de 12 créditos.

El trabajo ha de desarrollarse de forma individual bajo la supervisión de un profesor que imparta docencia en el máster. Durante la presentación el
alumno deberá acreditar el dominio de las TIC, al menos en su defensa pública.

La Comisión Académica deberá autorizar, previa evaluación del trabajo presentado, la lectura y defensa del mismo; y definirá los criterios para la se-
lección de los miembros del tribunal que ha de juzgar el trabajo del alumnado.
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Los tribunales estarán compuestos por profesores que impartan docencia en el máster, entre los que no podrá figurar el tutor del alumno. Ejercerá de
presidente de cada tribunal el profesor que ostente el mayor grado académico, antigüedad y edad. El presidente, controlará el tiempo de intervención
del alumno y de los miembros del tribunal.

Los alumnos depositarán 4 trabajos en la secretaría del departamento, 3 ejemplares para los miembros del tribunal y 1 para depósito en el propio de-
partamento. Así mismo se facilitará un resumen de dos páginas en PDF para ser publicado en la web del máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (C12).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y ser capaz de utilizar las técnicas e instrumentos de investigación cuantitativos y cualitativos.

CE3 - Aplicar y transferir los resultados principales de la investigación.

CE4 - Elaborar estrategias de planificación y ordenación para escribir un trabajo científico.

CE5 - Identificar, localizar, analizar y registrar las fuentes de información bibliográficas en investigación e innovación educativa.

CE6 - Desarrollar una actitud ética respecto a la investigación.

CE7 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad aportaciones científicas cumpliendo los requisitos actuales de
comunicación en este ámbito, contribuyendo a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento
mediante publicaciones referenciadas a nivel nacional o internacional.

CE8 - Elegir y aplicar los análisis de datos ajustados al tipo de estudio.

CE9 - Interpretar adecuadamente los resultados de informes de investigación cuantitativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumnado 50 0

Tutoría presencial y/o virtual 60 100

Elaboración de materiales, tanto
individualmente como en grupo

130 0

C
SV

: 6
23

29
25

45
07

31
00

15
15

05
37

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623292545073100151505376


Identificador : 4315965 Fecha : 16/05/2023

47 / 59

Preparación de pruebas, tanto orales como
escritas

60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza-aprendizaje por indagación

Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales

Seminarios

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

Uso de las TICs tanto en actividades presenciales como no presenciales

Elaboración y exposición por parte del alumno de un trabajo académico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de un proyecto de innovación y/o
investigación

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Profesor
Asociado

22 100 28

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

5 100 5

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

27 100 26

Universidad de Huelva Ayudante Doctor 16 100 11

Universidad de Huelva Profesor
colaborador
Licenciado

5 100 4

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

22 100 23

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

92 4 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS

La Unidad para la Calidad, en colaboración con el Servicio de Informática de la UHU, proporcionará los siguientes datos cuantitativos a la Comisión de Calidad del máster, con el fin de evaluar el rendimiento general de los

estudiantes a través de los siguientes indicadores de rendimiento:   1. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado

en un estudio y el número total de créditos matriculados. 2. Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado de un estudio

y el número total de créditos presentados a examen. 3. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y

que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 4. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios (excep-

tuando el proyecto fin de carrera, si es el caso). 5. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte

de entrada. 6. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un

determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.   El Sistema de Garantía de Calidad, que podemos ver en el apartado siguiente, incluye los mecanismos precisos

para evaluar de manera continuada el progreso y los resultados del aprendizaje, siendo el procedimiento específico orientado a la evaluación y mejora del rendimiento académico, incluido en el Sistema de Garantía de la Cali-

dad, que permite la elaboración de Informes de Indicadores de planificación, desarrollo y medición de resultados, el siguiente:   1.- OBJETO.   El propósito de este procedimiento es establecer el modo en el que los Centros

y Departamentos de la Universidad de Huelva (UHU) planifican e implementan sus programas formativos y evalúan los resultados del aprendizaje con el fin de valorar si los estudiantes alcanzan los objetivos y competencias

definidas en los títulos de grado y máster. En este contexto se dedica especial interés a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docen-

tes de las asignaturas aprobadas y difundidas.   2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.   Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster impartidas en la Universidad de Huelva.   3.- REFE-
RENCIAS / NORMATIVA.   - Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge en

el Anexo I ¿Memoria para la solicitud de verificación de los títulos oficiales¿, Apartado 9 ¿Sistema de Garantía de la calidad¿ que éste debe contener información sobre procedimientos de evaluación y mejora de la calidad

de la enseñanza y el profesorado. - El Procedimiento para el Seguimiento de los Títulos Oficiales de Grado y Máster (versión 2, del 25 de septiembre de 2014), establecido por la Agencia Andaluza del Conocimiento (AAC)

- Memoria de verificación del título de grado o máster. - Protocolo para el proceso de seguimiento de títulos universitarios oficiales elaborado por la Comisión Universitaria para la regulación del Seguimiento y la Acredita-

ción (CURSA), aprobado por el Consejo de Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria en julio de 2010. - Estatutos de la Universidad de Huelva. - Directrices para la elaboración de las propuestas de ti-

tulaciones de grado. Consejo de Gobierno 21/10/2008. - Criterios para la elaboración del Plan de Organización Docente de la Universidad de Huelva (aprobados anualmente por Consejo de Gobierno). - Manual del Sistema

de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte de la Universidad de Huelva.   4.- DESARROLLO.   4.1. Planificación de las enseñanzas.   El Plan de Organi-

zación Docente (POD) es el instrumento utilizado cada curso académico para la planificación y ordenación de las actividades docentes de la titulación, de acuerdo con lo establecido en su Plan de Estudios, debiendo reflejar

en todo momento la realidad de las actividades docentes desarrolladas.   El Consejo de Gobierno aprueba anualmente los ¿Criterios para la Elaboración del Plan de Organización Docente¿ de la Universidad de Hueva y el ca-

lendario académico del curso siguiente, y en base a este documento, los Consejos de Departamento (Art 80 Estatutos de la UHU) elaboran y aprueban su Plan de Ordenación Docente. Asimismo, aprueban las Guías Docentes

de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificarán los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.   Es compe-

tencia de los Consejos de Departamento la resolución de los conflictos que puedan surgir en la interpretación del contenido de las Guías docentes.   Como recomendación general de gran importancia para los seguimientos y

acreditaciones, los centros deben incluir en sus guías docentes, las competencias que se trabajan en relación al título completo, alineándolas por asignaturas y por resultados de aprendizaje. En esta revisión deben estar impli-

cados los responsables de todas las asignaturas, equipos docentes y de sus propuestas, pasarlo a la CGCT y CGCC.   Por otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, y demás

C
SV

: 6
23

29
25

45
07

31
00

15
15

05
37

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623292545073100151505376


Identificador : 4315965 Fecha : 16/05/2023

49 / 59

propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta.   Por su parte, las Guías Docentes se constituyen en una herramienta básica del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos

(ECTS) para alcanzar el objetivo de ¿promover la cooperación europea en garantía de calidad mediante el desarrollo de metodologías y criterios comparables¿ (Declaración de Bolonia).   La Guía docente es un instrumento

muy valioso para el estudiante, ya que va a determinar qué es lo que se pretende que aprenda, cómo se va a hacer, bajo qué condiciones y cómo será evaluado; en consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada

curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad del Título y sus equipos docentes (si procede), velarán por la correcta actualización de las Guías Docentes de cada asignatura, así como su coordinación para evitar vacíos

o duplicidades.   El Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titu-

laciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en cuenta.   4.2. Desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas.   En lo que respecta al desarrollo de las enseñanzas,

tiene una especial relevancia que el Centro disponga de una estructura docente regulada y reconocible que garantice la necesaria coherencia en la actividad docente (evitando vacíos o duplicidades en los diferentes programas

formativos así como posibles alteraciones en el proceso de evaluación del alumnado) de modo que se garantice un objetivo común: formar titulados en las condiciones exigidas en el proyecto del Título que se trata.   En rela-

ción a la evaluación de los aprendizajes, ésta debe realizarse por parte del equipo docente conforme a lo establecido en la guía docente de la asignatura; la CGCC establecerá las medidas de control que considere adecuadas

para favorecer al correcto desarrollo de la planificación de las enseñanzas y evaluación del alumnado, velando por la aplicación de la normativa vigente en relación a la evaluación y revisión de exámenes.   Como norma ge-

neral para las acreditaciones, el profesorado deberá guardar al menos un curso (terminado el actual) tanto los trabajos prácticos como los exámenes. Servirán de evidencias si los evaluadores seleccionan esa asignatura, de la

que en su momento, se preparará un dossier. Lo mismo sucede con los TFG/TFM. El Centro deberá tener un gestor documental con todos los trabajos por título, tribunales, actas de notas, normativa de ambos (TFG y TFM)

y criterios de evaluación, rúbricas, o cualquier instrumento que se haya empleado para las evaluaciones.   5.- RESPONSABILIDADES.   - Consejo de Gobierno: aprueba anualmente los ¿Criterios para la Elaboración del

Plan de Organización Docente¿ de la Universidad de Hueva. - Consejos de Departamento: elaboración y aprobación del POD y de las Guías docentes. - Junta de Centro: aprueba el horario de clases, el calendario de exá-

menes, Guías docentes y demás propuestas relacionadas con el desarrollo de las enseñanzas impartidas en el Centro. - Equipo Directivo: difusión pública de la información relacionada con la docencia impartida en el Centro.

- Profesorado del Título que coordinan asignaturas: deberán revisar las competencias del título alineando éstas con los resultados de aprendizaje que se persiguen y si por asignaturas, dichas competencias están cubiertas.

- Equipos docentes: revisan el trabajo de los coordinadores de asignaturas y hacen propuestas de mejora al desarrollo de la enseñanza de las competencias.   6.- SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y MEJORA.   Para el se-

guimiento, evaluación y mejora de este procedimiento se tienen en cuenta diferentes tipos de información:   a) Resultado de los indicadores de rendimiento.   v Indicadores: La medición de resultados se realizará a través

de los siguientes indicadores: · IN51: Tasa de rendimiento (CURSA). · IN52: Tasa de éxito. · IN53: Tasa de evaluación. · IN54: Tasa de abandono del estudio (CURSA). · IN55: Tasa de graduación. · IN56: Tasa de eficien-

cia de los egresados. · IN57: Tasa de rendimiento de los estudiantes de nuevo ingreso. · IN58: Tasa de éxito de los estudiantes de nuevo ingreso. · IN59: Tasa de presentados estudiantes nuevo ingreso. · IN60: Duración me-

dia de los estudios. · IN61: % de Guías docentes publicadas en plazo.     b) Informes de satisfacción realizados con las encuestas de satisfacción del alumnado con la actividad docente y de autovaloración del profeso-
rado.    - Resultados de las encuestas de satisfacción de los colectivos implicados  El Centro dispone de una serie de encuestas dirigidas a los principales colectivos implicados en el procedimiento de planificación, desarro-

llo y medición de los resultados de las enseñanzas: · Encuesta opinión del alumnado sobre la actividad docente. · Encuesta autovaloración del profesorado.   c) Información relativa a las calificaciones globales del título de
que se trate y por asignaturas.   d) Información relativa a los Trabajos fin de grado/máster, debiéndose analizar una muestra de TFG/TFM representativa de todas las posibles calificaciones.    La información de-

rivada de todo ello constituirá el soporte necesario para poder realizar el Informe de Evaluación y Propuestas de Mejora por parte de las CGCT, y una vez realizados, darán traslado a la CGCC.   7.- RENDICIÓN DE CUEN-
TAS.   El Equipo Directivo será responsable de que las Guías docentes, el calendario académico, los horarios de clase, el calendario de exámenes y toda aquella información relacionada con el desarrollo de la enseñanza sean

difundidos a través de su publicación en la Web del Centro para conocimiento de todos los grupos de interés internos y externos.   La Comisión de Garantía de Calidad del Centro remitirá el Informe de Evaluación y Propues-

tas de Mejora a la Junta de Centro para su información; es importante destacar que las propuestas de mejora serán una información inicial básica para comenzar la siguiente anualidad.   Asimismo, atendiendo al proceso P14

Procedimiento de Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.   8.- ARCHIVO.

Identificación de evidencias Responsable Temporalización

E01-P13 Acta de aprobación POD Junta de Centro Julio

E02-P13 Acta de aprobación de las guías docentes Junta de Centro Julio

E03-P13 Publicación Web Guía docente Director/Decano Julio/septiembre

E04-P13 Acta de revisión de las guías docentes por los Equipos docentes a final de curso Equipo Docente Junio

E05-P13 Informe calificaciones globales del título de que se trate y por asignaturas Equipo Docente y Coordinador del Título Noviembre

E06-P13 Informe TFG/TFM con muestras representativas de todas las calificaciones Equipo Docente Y Coordinador del Título Dos al curso Julio/ Noviembre (depende de cada Centro)

E07-P13 Informe tasas de rendimiento Unidad para la Calidad Noviembre

E08-P13 Informe de satisfacción de las encuestas Realizadas Unidad para la Calidad Noviembre

E09-P13 Informe de Evaluación y Propuestas de Mejoras CGCT Diciembre/Enero

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/fedu/?q=calidad-presentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS.

Teniendo en cuenta que el Máster en Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Educación Física y Ciencias del Deporte sustituye al Máster en Educación Físico-Deportiva incluimos una tabla de corres-

pondencia o adaptación (tabla 4) entre el título preexistente y la nueva titulación que lo sustituye, tomando como base la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a cada asignatura/materia desarrolla-

da en el plan de estudios cursado y aquellos previstos en las asignaturas/materias del nuevo plan. 

Materias del Máster en Educación Físico-Deportiva Créditos Materias del Máster en Investigación en Ciencias de la Actividad

Física y el Deporte

Créditos ECTS

Metodología en la investigación educativa 5 Metodología de la Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el

Deporte Metodología e instrumentos de investigación en Ciencias de la

Actividad Física y el Deporte

3

Estructura del trabajo científico 4 Escritura del trabajo científico 3

Investigación y enseñanza en iniciación deportiva 4 Investigación en formación y rendimiento deportivo 3

Actividad física, salud y calidad de vida 4 Avances en la investigación de la actividad física, la salud y la calidad

de vida Investigación en actividad física, salud y calidad de vida

3

Investigación en la enseñanza de la expresión corporal 4 Investigación en Expresión Corporal 3

TFM (Perfil investigador) 15 TFM 12

Tabla 4.- Correspondencia o adaptación de créditos entre el título preexistente y la nueva titulación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312654-21005952 Máster Universitario en Educación Físico-Deportiva-Facultad de Educación, Psicología y
Ciencias del Deporte
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52243011Y MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE LAS
FUERZAS ARMADAS S/N

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

DECANA@FEDU.UHU.ES 636965728 959219327 DECANO FACULTAD
CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA
Y CIENCIAS DEL DEPORTE

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P MARÍA ANTONIA PEÑA GUERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

DR. CANTERO
CUADRADO,6

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uhu.es 618592029 959218080 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52243011Y MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA FUERZAS
ARMADAS S/N

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

DECANA@FEDU.UHU.ES 636965728 959219327 DECANA FACULTAD
CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA
Y CIENCIAS DEL DEPORTE
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD PARA LA MODIFICACIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL 
 


Denominación del Titulo 


Máster Universitario Investigación en 
Educación Física y Ciencias del Deporte 
por la Universidad de Huelva 


Universidad solicitante 
Universidad de Huelva 
 


Nº de expediente: 4315965 
Teniendo en cuenta las recomendaciones y modificaciones solicitadas en el informe 
provisional de evaluación de la solicitud para la modificación de un título oficial, se 
indica cómo se han llevado a término en el siguiente informe. 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 
MODIFICACIONES: 
 
1.- Se incluyen los objetivos formativos del título y el perfil de egreso. No obstante, hay 
objetivos formativos que no son pertinentes y no se ajustan a la oferta formativa, 
concretamente los objetivos 6, 7 y 8 (“6. Posibilitar el trabajo colaborativo del 
profesorado del Máster, al objeto de ir mejorando la puesta en acción de su plan de 
estudios en los sucesivos cursos en base a la realización de análisis críticos y teniendo 
en cuenta los resultados obtenidos. 7. Fomentar la internacionalización tanto del 
alumnado como del profesorado del Máster desde el punto de vista de las publicaciones, 
los intercambios con otras Universidades y el dominio de los idiomas. 8. Mejorar la 
imagen exterior de la Universidad de Huelva, con una oferta académica más completa 
y atractiva para el potencial alumnado.”). 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
 
- Se deben eliminar los objetivos formativos, números 6, 7 y 8, por no ser pertinentes 
para las personas que van a cursar el título. 
 


RESPUESTA:  
 
Se acepta la sugerencia y se eliminan los objetivos formativos 6, 7 y 8. 
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Consejería de Transformación Económica 


Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 


 
Dirección de Evaluación y Acreditación 


 
 


ANEXO I 


 


 


MODELO DE MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO 


UNIVERSITARIO OFICIAL INVESTIGACIÓN EN 


EDUCACIÓN FÍSICA Y CIENCIAS DEL DEPORTE PARA SU 


ADAPTACIÓN AL RD 822/2021 


 


Universidad solicitante: UNIVERSIDAD DE HUELVA 


Centro responsable: FACULTAD DE EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA Y 


CIENCIAS DEL DEPORTE 
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1.3.- Objetivos formativos ................................................................................................................................... 5 
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1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2) 


1.1.- Descripción general 


1.1. Denominación del Título DATOS 


1.1.2. Nivel MECES: 3 


1.1.3. Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas 


1.1.4. Ámbito de conocimiento: Actividad Física y Ciencias del Deporte 


1.1.4.a) Universidad Responsable: Universidad de Huelva 


1.1.4.b) Cód. RUCT y denominación del Centro de 


impartición responsable: 


4315965. Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del 


Deporte 


1.1.4.c) Centro acreditado institucionalmente No 


1.1.5. Normas de Permanencia https://www.uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-


general/files/2021-11/normativa_permanencia2.pdf 


 


1.1.6.a) Título conjunto: No 


1.1.6.b) Convenio (TC nacional): No 


1.1.6.c) Universidades Participantes: Universidad de Huelva 


1.1.6.d) Código RUCT y Denominación de los Centros 


de impartición 


21005952. Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del 
Deporte 


  


1.1.7 Menciones/Especialidades (denominación y ECTS): No 


1.1.7.a) Mención dual: No 


1.1.7.b) Convenio Mención dual: No 


  


1.1.8. Número total de créditos: 60 


 


Información Referente al centro en el que se imparte el Título: 


1.1.9. a) Modalidad de 


enseñanza 
(marcar lo que proceda) 


X Presencial  Núm. Plazas: 30 


 Híbrida (semipresencial) Núm. Plazas: 


 Virtual (No presencial) Núm. Plazas: 


1.1.9. b)Número total de plazas: 30 


1.1.9.c) Número de plazas de nuevo ingreso para 


primer curso: 


30 


1.1.10. Idiomas de impartición: Español 


 


1.2.- Justificación del interés del título y contextualización 


INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN  


El deporte y la actividad física se han convertido en la actualidad en un fenómeno que caracteriza 


claramente a las sociedades contemporáneas. Dicho fenómeno no sólo tiene una influencia social, sino 


que también influye en lo educativo, cultural, político y económico. De esta forma, es más que evidente 


que se necesitan, cada vez más, profesionales con una buena formación que hagan que la práctica de 


actividad física se realice con la máxima calidad posible en los diferentes contextos donde se desarrolla. 


Para que esta formación del profesional responsable sea idónea es necesario completarla en 


programas de posgrado en los que de forma científica se estudie este fenómeno deportivo en sus 


diferentes contextos de aplicación. 


El área de Didáctica de la Expresión Corporal, a través del Departamento de Educación Física, Música y 


Artes Plásticas, comenzó su participación en programas de doctorado en el año 2001 junto con el 
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Departamento de Didáctica de las Ciencias y Filosofía. Este programa de doctorado titulado 


“Investigación en la enseñanza y aprendizaje de las Áreas Curriculares” se impartió con diferentes 


nombres durante cuatro cursos. La experiencia en docencia de posgrado junto con la dirección de 


trabajos de investigación y tesis doctorales convierten a este programa de doctorado en el antecedente 


del Máster en Educación Físico-Deportiva, que es el antecesor del que ahora se propone. La orientación 


de este programa hacia la investigación en las diferentes didácticas específicas (incluyendo la 


Educación Física) hizo que el máster pudiese ser una realidad. 


En año 2005, se decide que, de cara a la especificidad que requieren los posgrados en la convergencia 


europea, que los dos departamentos se presentasen a la mención de calidad por separado. Así, el nuevo 


programa de doctorado “La formación del profesorado en Educación Física y Artística” consiguió la 


mención de calidad en el bienio 2005-07 (MCD2005-00157). Hay que destacar que fue el primero de 


nuestra área de conocimiento (Didáctica de la Expresión Corporal) que consiguió la mención de calidad 


en España. 


En el año 2006, se abrió la posibilidad de convertir los programas de doctorado con mención de calidad 


en Másteres Oficiales. De esta forma nació el Máster en Educación Físico-Deportiva (MO2006-00058) que 


se ha venido impartiendo desde el curso 2006/07 hasta el curso 2015/16. En su diseño, se mantuvo la 


estructura que dio lugar a la mención de calidad y que fue muy valorada por la Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Se mejoraron algunos puntos débiles como el 


currículo del grupo, el número de tesis dirigidas o el aumento de convenios específicos. 


En el programa han participado docentes de otras áreas de conocimiento de los Departamentos de 


Educación, Filologías integradas y Psicología evolutiva y de la educación. Asimismo, se ha contado con 


once profesores de otras universidades que han aportado una experiencia docente y de investigación 


de alta calidad en nuestra área de conocimiento. 


Por lo tanto, podemos destacar que la Universidad de Huelva, a través del Departamento de Educación 


Física, Música y Artes Plásticas (denominación que adquiere el Departamento de Expresión Musical, 


Plástica, Corporal y sus Didácticas en el año 2013), lleva varios años impartiendo títulos de Posgrado 


de características similares al Máster propuesto. Además, el profesorado del área de Didáctica de la 


Expresión Corporal ha mejorado de una manera extraordinaria en pocos años su formación 


especializada, su participación en proyectos de investigación y su experiencia impartiendo programas 


de posgrado y dirigiendo trabajos de investigación o tesis doctorales. Disponemos del currículum vitae 


de todo el profesorado, que justifica esta afirmación, por si la DEVA considera oportuno solicitárnoslo. 


El Máster en Educación Físico-Deportiva ha tenido un recorrido exitoso desde su creación en 2006, en 


la primera convocatoria de Másteres Oficiales. Así, podemos señalar que desde el curso 2006/07 ha 


tenido una media de 20 estudiantes, se han leído 15 trabajos de investigación, y se han defendido 2-3 


Tesis Doctorales por curso académico, haciendo un total hasta la fecha que está en torno a los 100 


trabajos de investigación y las 20 Tesis Doctorales. Las principales temáticas tanto de los trabajos de 


investigación como de las Tesis Doctorales defendidos coinciden con las asignaturas incluidas dentro 


del Módulo denominado “Líneas de Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte” en el 


nuevo Máster. Por lo que se justifica la especialización de nuestra área de conocimiento en estos 


ámbitos a lo largo de los últimos diez años, así como su relación con los posibles campos de estudio e 


investigación en el Máster que se pretende verificar. 


En su momento, este programa de posgrado se diseñó específicamente para atender 


fundamentalmente a completar la formación profesional e investigadora de las promociones de la 
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titulación de Maestro especialistas en Educación Física. El nuevo mapa de titulaciones y en especial la 


graduación de las primeras promociones del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de 


la Universidad de Huelva, a partir del curso 2014/15, han hecho necesaria la verificación de un nuevo 


máster adaptado a la nueva demanda que pueda atender con mayor acierto y calidad a los estudiantes 


interesados, fundamentalmente los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, así como 


los Graduados en Educación Primaria (con mención en Educación Física). 


Este nuevo máster sería el único que existiría en la Universidad de Huelva para atender las demandas 


específicas de investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. Por lo tanto, el perfil del 


mismo sería claramente investigador, sin dejar de lado la Educación Física, desarrollando aquellos 


temas y contenidos específicos en los que el profesorado de la Universidad de Huelva ha demostrado 


su competencia y capacitación: formación del profesorado, educación física, actividad física, salud y 


calidad de vida, historia de la educación física y el deporte, formación y rendimiento deportivo, 


motivación y emociones, actividad física en el medio natural o expresión corporal. 


La propuesta es de 60 créditos sin optatividad, y la docencia del nuevo Máster sería asumida 


mayoritariamente por el profesorado actual de la Universidad de Huelva, cuyo perfil profesional e 


investigador justifican su adecuación para impartir de forma adecuada el nuevo Máster propuesto al 


objeto de alcanzar los objetivos previstos y fomentar que el alumnado desarrolle las competencias 


previstas. Disponemos de los Currículums Vitae de todo el profesorado, para acreditar esta afirmación, 


por si la DEVA considera necesario solicitárnoslo. 


En definitiva el Máster en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte es una necesidad 


clara de esta Universidad, que va a posibilitar que los estudiantes del Grado en Ciencias de la Actividad 


Física y el Deporte y del Grado en Educación Primaria (con mención en Educación Física) puedan 


completar su formación académica, iniciar proyectos de investigación tan necesarios, y desarrollar 


tesis doctorales que ayuden a resolver los problemas y retos a los que la actividad física y el deporte se 


van a enfrentar en el futuro próximo. 


1.3.- Objetivos formativos 


Principales objetivos formativos del título  


 


Como objetivos generales del título, se plantean los siguientes: 


 


1. Mejorar la formación y especialización de los titulados universitarios del ámbito de las Ciencias 


de la Actividad Física y el Deporte. 


2. Actualizar los conocimientos de los principales contenidos de la educación física y deportiva, 


fomentando la enseñanza y la investigación de manera crítica, innovadora, reflexiva y autocrítica. 


3. Profundizar en los conocimientos y capacidades de investigación necesarios para que aquellos 


estudiantes interesados continuasen con los estudios de Doctorado. 


4. Diseñar proyectos de investigación que reflejen los conocimientos, competencias y 


capacidades adquiridas durante el proceso de formación del máster. 


5. Transferir y difundir los conocimientos resultantes de las investigaciones que se realicen a 


través de publicaciones de calidad. 


6. Posibilitar el trabajo colaborativo del profesorado del Máster, al objeto de ir mejorando la 


puesta en acción de su plan de estudios en los sucesivos cursos en base a la realización de análisis 


críticos y teniendo en cuenta los resultados obtenidos. 
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7. Fomentar la internacionalización tanto del alumnado como del profesorado del Máster desde 


el punto de vista de las publicaciones, los intercambios con otras Universidades y el dominio de 


los idiomas. 


8. Mejorar la imagen exterior de la Universidad de Huelva, con una oferta académica más 


completa y atractiva para el potencial alumnado. 


 


Objetivos formativos de las menciones o especialidades  


No procede. 


Estructuras curriculares específicas y Estrategias metodológicas de innovación docente 


específicas y justificación de sus objetivos  
No procede. 


 


Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones 


reguladas 


Perfiles de egreso: El Máster Universitario en Investigación en EF y CC. del Deporte 


(MIEFCCD) da acceso a los estudios de Doctorado, tanto en la 


Universidad de Huelva como en otras universidades. En concreto, en la 


Universidad de Huelva el MIEFCCD ofrece acceso al Programa Oficial de 


Doctorado en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las 


Ciencias Experimentales, Sociales, Matemáticas y de la Actividad Física y 


Deportiva 


Dentro de las salidas profesionales, el máster aporta formación 


específica para trabajar desde una perspectiva reflexiva, crítica e 


investigadora en diferentes niveles educativos reglados: Educación 


Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato (en las 


especialidades de EF), en la Formación Profesional y en las Enseñanzas 


Deportivas de Régimen Especial (EDRE). De hecho, esta formación es 


valorada en los concursos de oposiciones para el Cuerpo de Maestros, 


así como los Cuerpos de Secundaria y Formación Profesional. Además, 


también mejora la formación en otros contextos laborales del Graduado 


en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (innovación e 


investigación en optimización del rendimiento deportivo, en actividades 


físicas en el medio natural o en la prescripción de ejercicio relacionado 


con la salud y la calidad de vida desde la evidencia científica). En 


definitiva, las competencias que adquieren nuestros estudiantes les 


permiten actuar en el mundo laboral de forma más eficiente, 


aumentando la empleabilidad del posgraduado y su compromiso con la 


sociedad que lo rodea 


Habilita para profesión regulada: No 


Profesión regulada:  No 


Acuerdo: 


Norma:  


Condición de acceso para título 


profesional: 


No 


Título profesional:  


 


 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje (ESG 1.2)  


Código Descripción  Tipo 
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(C/COM/HD) (Conocimientos o contenidos (C) / 


Competencias (COM) /Habilidades o 


Destrezas (HD)) 


C01 Conoce las nuevas propuestas educativas para la 


enseñanza de la educación física y relaciona el currículo de 


educación física con la elaboración de programaciones 


didácticas a corto, medio y largo plazo 


Conocimientos o contenidos  


C02 Es capaz de realizar un trabajo de carácter científico 


aplicado a las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


Conocimientos o contenidos 


C03 Comprende el uso de instrumentos y su validez y fiabilidad, 


la selección de diseños de acuerdo al tipo de investigación 


planteada, el análisis de datos como fuente de resultados, 


la valoración de los aspectos éticos en ciencia, y la escritura 


del informe científico para la diseminación del 


conocimiento científico 


Conocimientos o contenidos 


C04 Conoce los programas de intervención y promoción de la 


actividad física y el deporte en diferentes contextos 


Conocimientos o contenidos 


C05 Identifica la metodología e instrumentos de investigación 


aplicados a las diferentes áreas de las Ciencias de la 


Actividad Física y del deporte 


Conocimientos o contenidos 


HD01 Confecciona proyectos de investigación e innovación 


docente en educación física, sabe diseñarlos y aplicarlos en 


el contexto educativo 


Habilidades o Destrezas 


HD02 Experimenta las propuestas didácticas desarrolladas en el 


aula, aportando posibles soluciones o alternativas a los 


inconvenientes encontrados dentro de un continuo 


proceso de investigación en la acción 


Habilidades o Destrezas 


HD03 Realiza un trabajo original de investigación relacionado 


con las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


contemplando todos sus apartados (introducción/marco 


teórico, material y método, resultados, discusión y 


referencias), y lo defiende oralmente de forma satisfactoria 


Habilidades o Destrezas 


HD04 Conoce e identifica los distintos tipos y diseños de 


investigación, de los instrumentos de investigación y 


análisis estadísticos más apropiados según los objetivos 


perseguidos, así como la estructura de los distintos tipos 


de informes de investigación 


Habilidades o Destrezas 


HD05 Planifica y diseña proyectos de investigación/intervención 


en diferentes contextos, utilizando técnicas e instrumentos 


de investigación de diferentes áreas de las CC. de la 


actividad física y del deporte 


Habilidades o Destrezas 


HD06 Aplica y transfiere adecuadamente los resultados de 


investigación de diferentes áreas de CC. de la actividad 


física y del deporte 


Habilidades o Destrezas 


COMT01 Gestionar adecuadamente la información adquirida 


expresando conocimientos avanzados y demostrando, en 


un contexto de investigación científica y tecnológica o 


altamente especializado, una comprensión detallada y 


fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de la 


metodología de trabajo en el campo de estudio 


Competencias 


COMT02 Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo 


desarrollado la autonomía suficiente para participar en 


proyectos de investigación y colaboraciones científicas o 


tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos 


interdisciplinares y, en su caso, con un alto componente de 


transferencia del conocimiento 


Competencias 


COMT03 Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda 


permanente de la excelencia en el quehacer académico y 


en el ejercicio profesional futuro 


Competencias 
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COMT04 Comprometerse con la ética y la responsabilidad social 


como ciudadano y como profesional, con objeto de saber 


actuar conforme a los principios de respeto a los derechos 


fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y 


respeto y promoción de los Derechos Humanos, así como 


los de accesibilidad universal de las personas 


discapacitadas de acuerdo con los principios de una 


cultura de paz, valores democráticos y sensibilización 


medioambiental. 


Competencias 


COMT05 Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la 


información y la comunicación, desarrollando, al nivel 


requerido, las Competencias Informáticas e 


Informacionales (C12) 


Competencias 


COMB06 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base 


u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 


aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 


investigación 


Competencias 


COMB07 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad 


de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 


conocidos dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


Competencias 


COMB08 Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la 


complejidad de formular juicios a partir de una 


información que, siendo incompleta o limitada, incluya 


reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 


vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


Competencias 


COMB09 Saber comunicar sus conclusiones y los conocimientos y 


razones últimas que las sustentan a públicos 


especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades 


Competencias 


COMB010 Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan 


continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 


medida autodirigido o autónomo 


Competencias 


COMG01 Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y 


aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten 


la adquisición de las competencias propias de las 


respectivas enseñanzas 


Competencias 


COMG02 Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro 


docente y desarrollar y aplicar metodologías didácticas 


tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la 


diversidad de los estudiantes 


Competencias 


COMG03 Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, 


impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla 


en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza 


y aprendizaje 


Competencias 


COMG04 Crear propuestas de investigación en las que se aplique el 


método científico y se ejecuten los análisis más adecuados 


según los datos obtenidos y objetivos perseguidos, con los 


que se  elaboran informes de investigación 


Competencias 


COMG05 Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del 


estudiante y promover su capacidad para aprender por sí 


mismo y con otros, y desarrollar habilidades de 


pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la 


confianza e iniciativa personales 


Competencias 


COME01 Conocer el currículo básico oficial correspondiente a las 


materias de su especialización y saber utilizarlos para 


concretar programaciones didácticas, así como conocer 


estrategias y técnicas de evaluación y entender la 


Competencias 
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evaluación como un instrumento de regulación y estímulo 


al esfuerzo 


COME02 Elaborar adecuadamente, y con cierta originalidad, 


aportaciones científicas cumpliendo con los requisitos 


actuales de comunicación en el ámbito de las Ciencias de 


la Actividad Física y del Deporte, y con la ética de la 


investigación 


Competencias 


COME03 Fundamentar, diseñar, planificar y ejecutar propuestas de 


investigación aplicando el método científico en diferentes 


contextos para la transferencia de los resultados 


principales de la investigación 


Competencias 


COME04 Seleccionar y aplicar los análisis de datos más adecuados 


en función del tipo de estudio y objetivos perseguidos, así 


como trasladar los resultados a informes de investigación 


en distintos formatos 


Competencias 


COME05 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, 


innovación y evaluación en diferentes contextos: colegios, 


institutos, centros de atención social, organismos e 


instituciones públicas o privadas, etc. 


Competencias 


COME06 Conocer y ser capaz de utilizar las técnicas e instrumentos 


de investigación cuantitativos y cualitativos 


Competencias 


COME07 Aplicar y transferir los resultados principales de la 


investigación 


Competencias 


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad (ESG 1.4) 


3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


Requisitos de acceso 


 


Los requisitos generales de acceso a los másteres oficiales son los que se establecen en el artículo 18 


del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades a los únicos 


efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se 


constituyen en un distrito único. En consecuencia, los procesos de admisión de alumnos se realizan de 


acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los 


mismos la existencia de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de 


discapacidad. Al menos se reservará un 5% de las plazas ofertadas en los títulos universitario de Máster 


Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 


33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a 


circunstancias personales de discapacidad, que sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y 


apoyos para su plena inclusión educativa. 


 


Criterios de admisión 


 


Respecto al conocimiento de la lengua, cuando se trate de estudiantes cuya lengua materna sea 


diferente al español, será necesario acreditar, junto a la solicitud, el conocimiento suficiente de nuestra 


lengua, en el nivel exigido para la composición de un escrito profesional. Será necesario acreditar el 


dominio de una lengua extranjera a nivel B1. 
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Criterios de valoración: las solicitudes de admisión se ordenarán atendiendo a los criterios siguientes: 


Valoración del expediente académico: 100%. 


 


La relación alfabética de las titulaciones para el acceso al Máster, distribuidas según el grado de 


preferencia, es la siguiente: 


- Preferencia Alta: Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, Grado en Ciencias del 


Deporte, Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, Licenciatura en Educación 


Física. 


- Preferencia Media: Grado en Educación Primaria (mención en Educación Física), Diplomatura de 


Maestro, especialidad Educación Física. 


- Preferencia Baja: Ninguna. 


 


Estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la 


finalización del proceso en la respectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al 


catálogo del Portal del Distrito Único Andaluz: 


https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&


d=mo_catalogo_top.php 
 


 


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre por el que se establece la Organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se regula que dicho 


reconocimiento estará recogido conforme a las normativas específicas aprobadas por las 


universidades, pudiendo ser reconocido en los porcentajes arriba indicados además de las materias 


cursadas en otras titulaciones oficiales, los créditos de experiencia Laboral y Profesional, así como los 


realizados en los Títulos propios Universitarios. En base a ello el reconocimiento y trasferencia de 


créditos será realizado de acuerdo con la normativa vigente en la universidad y cuyas bases se indican 


a continuación. 


 


La Universidad de Huelva establece en este Título sus mecanismos de Reconocimiento y Transferencia 


de créditos basándose en su Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de 


estudios de másteres oficiales de la Universidad de Huelva, aprobado en Consejo de Gobiernos de 29 


de abril de 2011. 


 


http://www.uhu.es/gestion-academica/sites/gestion-academica/files/2021-


12/REGLAM_RECONOCIM_MASTER_2011_0.pdf 


 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 


Créditos cursados en Centros 


de formación profesional de 


grado superior 
0 0  


Créditos cursados en Títulos 


propios 
0 9 


https://www.uhu.es/secretaria-


general/sites/secretaria-general/files/2021-


02/rto_reconoc_grado_desde_tp_exper_laboral_0.pdf 
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Créditos cursados por 


Acreditación Experiencia 


Laboral y Profesional 
0 9 


https://www.uhu.es/secretaria-


general/sites/secretaria-general/files/2021-


02/rto_reconoc_grado_desde_tp_exper_laboral_0.pdf 


 


3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


La organización de la movilidad se encuentra recogida en los capítulos II, III, y IV, del Reglamento de la 


Universidad de Huelva sobre Movilidad Internacional de Estudiantes (aprobado en Consejo de 


Gobierno con fecha de 19 de febrero de 2020). En él se describe la información relacionada con los 


estudiantes del intercambio salientes de la UHU, los estudiantes UHU de libre movilidad o estudiantes 


visitantes y los estudiantes entrantes de la UHU. El enlace del Reglamento vigente es el que se incorpora 


a continuación: 


 


http://www.uhu.es/sric/uploads/2020/02/Reglamento%20UHU%20Movilidad%20Internacional%20d


e%20Estudiantes.pdf 


Las distintas movilidades de estudiantes se regulan además en las convocatorias específicas de cada 


programa (Erasmus+, PIMA, Santander Grado, Elcano, etc) 


No obstante, para más información sobre todo tipo de movilidad estudiantil también se puede 


consultar el enlace: www.uhu.es/internacionalizacion 


 


Para más información específica del Máster consultar el siguiente enlace: 


 


 http://www.uhu.es/fedu/masteriefcd/?q=alumnado-movilidad 


 


 


4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 


4.1.- Estructura del plan de estudios 


En este apartado se incluye el enlace con la información sobre el Procedimiento de coordinación docente horizontal y vertical del 


plan de estudios según la guía de verificación. 


Máster Oficial en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte (uhu.es) 


Tabla 4.1.a.    Estructura del plan de estudios 


Créditos de formación básica 0 


Créditos obligatorios 48 


Créditos optativos 0 


Créditos de prácticas académicas externas 0 


Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 12 


Total Créditos ECTS 60 


 


 
Tabla 4.1.b.   Resumen del plan de estudios (estructura semestral/trimestral) 


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 9 


Materias/asignaturas:  
Materia: Metodología de la Investigación 


ECTS: 24 


Materias/asignaturas: Enseñanza, Innovación e 
Investigación en Educación Física 


Asignatura: Formación y Currículum en Educación 


Física 
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Asignatura: Metodología e Instrumentos de 


Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Asignatura: Escritura del Trabajo Científico 


Asignatura: Análisis de Datos en Ciencias de la 


Actividad Física y el Deporte 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


 


ECTS: 15 


Materias/asignaturas:  


Materia: Líneas de Investigación en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


Asignatura: Investigación en Actividad Física, Salud y 


Calidad de Vida 


Asignatura: Investigación en Formación y 


Rendimiento Deportivo 
Asignatura: Investigación en Expresión Corporal 


Asignatura: Investigación en Actividades Físico-


Deportivas en el Medio Natural 


Asignatura: Investigación sobre Motivación en el 


ámbito de la Actividad Física y el Deporte 
Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


Asignatura: Aprendizaje y Enseñanza en Educación 


Física 


Asignatura: Innovación Docente e Iniciación a la 
Investigación Educativa en Educación Física 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


Anual ECTS: 12 


Materias/asignaturas:  
Materia: Trabajo Fin de Máster 


Asignatura: Trabajo Fin de Máster 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


 


 


Tabla 4.1.c.   Estructura de las menciones/especialidades 


 


La descripción de los módulos/materias/asignaturas debe completarse con la siguiente información: 


Tabla 4.1.d.   Plan de estudios detallado 


Materia 1: Metodología de la Investigación 


Número de créditos ECTS 9 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre nº 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CO3 


HD04 


COMG03_COMG04/COMT01_COMT05/COMB06_COMB10/COME03_COME04 
Asignatura 1 Metodología e Instrumentos de Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


Semestre nº 1 


3 ECTS 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
asignatura 


- Introducción a la investigación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: 
epistemología, modelos o paradigmas y medición 


- Metodología e instrumentos de la investigación cualitativa y cuantitativa 


- Diseños de investigación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


- Aspectos éticos y legales de la investigación 


Actividades 
formativas/horas/% 


presencialidad/Metodologías 


docentes 


AF1_10h_100% 
AF2 _11h_100% 


AF3_51h_0% 


AF4_2h_100% 


AF5_1h_100% 


M1, M2, M3, M4, M5, M6, M9 
Sistemas de evaluación SE1_(30%-60%) 
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SE2_(30%-60%) 


SE3_(10%-40%) 


Observaciones 
Asignatura 2 Escritura del Trabajo Científico 


Semestre nº 1 


3 ECTS 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
asignatura 


- Comunicación científica: Escritura de un artículo 
- Bases de datos en ciencias del deporte y su utilización 


- Gestores documentales en ciencias del deporte 


- Escribir con estilos y dar formato a las publicaciones científicas 


Actividades 


formativas/horas/% 
presencialidad/Metodologías 


docentes 


AF1_10h_100% 


AF2 _11h_100% 
AF3_11h_0% 


AF4_1h_100% 


AF5_2h_100% 


AF7_15h_0% 


AF9_25h_0% 
M1, M2, M4, M5, M9 


Sistemas de evaluación SE2_(10%-40%) 


SE3_(10%-40%) 


SE6_(50%-70%) 


Observaciones 
Asignatura 3 Análisis de Datos en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


Semestre nº 1 


3 ECTS 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
asignatura 


ANÁLISIS CUANTITATIVO DE CONTENIDO 
- Estadística Descriptiva 


- Tipos de problemas 


- Estadística Inferencial Univariada: Pruebas Estadísticas Seleccionadas 


- Introducción al análisis multivariado 


ANÁLISIS CUALITATIVO DE CONTENIDO 
- Principales pasos del procedimiento 


- Introducción a con software para el análisis de datos 


Actividades 


formativas/horas/% 


presencialidad/Metodologías 
docentes 


AF1_10h_100% 


AF2 _11h_100% 


AF4_1h_100% 
AF5_2h_100% 


AF7_36h_0% 


AF9_15h_0% 


M1, M2, M4, M5, M9 


Sistemas de evaluación SE2_(10%-40%) 
SE3_(10%-40%) 


SE6_(50%-70%) 


Observaciones 


 


 


Materia 2: Líneas de Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


Número ECTS 15 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre nº 1 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CO4_C05 


HD05_HD06 


COMG03_COMG05/COMT01_COMT02/COMT05/COMB06_COMB09/COME05_COME06_COM


E07 
Asignatura 1 Investigación en actividad física, salud y calidad de vida 


Semestre nº 1 


3 ECTS 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
asignatura 


- Calidad de vida relacionada con la salud 
- Orientación y prescripción del ejercicio 


- Imagen corporal y actitudes hacia la obesidad 


- Promoción de actividad física y programas de intervención 
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Actividades 


formativas/horas/% 


presencialidad/Metodología
s docentes 


AF1_10h_100% 


AF2 _11h_100% 


AF3_11h_0% 
AF4_1h_100% 


AF5_2h_100% 


AF7_15h_0% 


AF9_25h_0% 


M1, M2, M4, M5, M9 
Sistemas de evaluación SE2_(10%-40%) 


SE3_(10%-40%) 


SE6_(50%-70%) 


Observaciones  


Asignatura 2 Investigación en formación y rendimiento deportivo 


Semestre nº 1 
3 ECTS 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


- El proceso de formación y rendimiento deportivo 


- Nuevas perspectivas en el trabajo con talentos deportivos 


- Los itinerarios deportivos 
- Los valores educativos en el proceso de formación 


- Los Modelos deportivos 


Actividades 


formativas/horas/% 


presencialidad/Metodología
s docentes 


AF1_10h_100% 


AF2 _11h_100% 


AF4_1h_100% 
AF5_2h_100% 


AF7_51h_0% 


M1, M2, M4, M5, M9 


Sistemas de evaluación SE1_(30%-50%) 


SE4_(10%-30%) 
SE7_(10%-30%) 


SE9_(10%-20%) 


Observaciones  


Asignatura 3 Investigación en Expresión Corporal 


Semestre nº 1 
3 ECTS 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


- La expresión corporal en las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


- La expresión corporal para el fomento de la Actividad Física en la mujer 


- Contenidos de la expresión corporal: expresión corporal de base, danza y 
dramatización 


- Investigación en expresión corporal en diferentes ámbitos de actividad física y en 


distintas poblaciones 


Actividades 


formativas/horas/% 
presencialidad/Metodología


s docentes 


AF1_10h_100% 


AF2 _5h_100% 
AF3_31h_0% 


AF4_1h_100% 


AF5_2h_100% 


AF8_6h_100% 


AF9_20h_0% 
M3, M7, M8, M9, M10 


Sistemas de evaluación SE1_(10%-40%) 


SE2_(10%-20%) 


SE5_(5%-10%) 


SE7_(10%-20%) 
SE9_(10%-20%)  


SE10_(5%-10%) 


SE11_(5%-10%)  


SE12_(10%-20%) 


Observaciones  
Asignatura 4 Investigación en Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural 


Semestre nº 1 


3 ECTS 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
asignatura 


- Las actividades físico-deportivas en el medio natural 
- Estudios de casos de investigación e innovación de actividades en la naturaleza y 


el aire libre 
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- Líneas de investigación vinculadas al aire libre: educación al aire libre, actividades 


al aire libre, deportes de aventura, educación y aventura, naturaleza y salud, 


turismo deportivo y turismo de naturaleza 
- Elaboración de proyectos asociados a la investigación en el medio natural 


Actividades 


formativas/horas/% 


presencialidad/Metodología


s docentes 


AF1_9h_100% 


AF2 _10h_100% 


AF3_31h_0% 


AF4_1h_100% 
AF5_2h_100% 


AF8_20h_0% 


AF10_2h_100% 


M1, M2, M4, M5, M6, M9 


Sistemas de evaluación SE1_(40%-50%) 
SE2_(20%-30%) 


SE3_(40%-50%) 


Observaciones  


Asignatura 5 Investigación sobre Motivación en el ámbito de la Actividad Física y el Deporte 


Semestre nº 1 
3 ECTS 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


- Teorías motivacionales en las ciencias de la actividad física y del deporte 


- Estado actual de la investigación sobre motivación: deporte, educación física y 


ejercicio físico 
- Variables motivacionales y emocionales e instrumentos de medida 


- Proyectos de investigación sobre factores motivacionales y emocionales en el 


ámbito de la actividad física y el deporte 


- Programas de intervención en climas motivacionales y emocionales 


- Estrategias motivacionales aplicables en diferentes ámbitos de la actividad físico-
deportiva 


Actividades 


formativas/horas/% 


presencialidad/Metodología


s docentes 


AF1_9h_100% 


AF2 _10h_100% 


AF3_31h_0% 


AF4_1h_100% 
AF5_2h_100% 


AF7_20h_0% 


AF9_2h_100% 


M1, M2, M4, M5, M9 


Sistemas de evaluación SE1_(30%-50%) 
SE2_(10%-20%) 


SE8_(10%-20%) 


SE9_(30%-50%) 


Observaciones  


 


Materia 3: Enseñanza, Innovación e Investigación en Educación Física 


Número de créditos ECTS 24 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre nº 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


CO1 
HD01_HD02 


COMG01_COMG02_COMG04/COMT02_COMT03_COMT04/COMB07_COMB08_COMB10/COM


E01 


Asignatura 1 Formación y Currículum en Educación Física 


Semestre nº 2 
6 ECTS 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


- Importancia de la educación física. Aportaciones formativas y culturales de la 


educación física 


- La educación física en el sistema educativo.  
- Los contenidos en educación física. Secuenciación lógica y contextos de aplicación 


- Participación y Género en Educación Física 


- Promoción de la actividad física y de un estilo de vida activo y saludable en el 


ámbito educativo 


- Análisis de los valores tradicionales del deporte frente a los valores educativos en 
educación física 


- Nuevas propuestas educativas para el fomento de una educación física inclusiva 
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- Valoración del mundo laboral para el ciclo formativo, la interacción entre sociedad, 


trabajo y calidad de vida 


Actividades 
formativas/horas/% 


presencialidad/Metodología


s docentes 


AF1_20h_100% 
AF2 _22h_100% 


AF3_102h_0% 


AF4_4h_100% 


AF5_2h_100% 


M1, M2, M3, M4, M5, M7, M8, M9 
Sistemas de evaluación SE1_(20%-30%) 


SE2_(10%-15%) 


SE3_(10%-15%) 


SE6_(20%-30%) 


SE9_(20%-30%) 
Observaciones 


Asignatura 2 Aprendizaje y Enseñanza en Educación Física 


Semestre nº 2 


12 ECTS 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 


asignatura 


- El currículo de Educación Física en Educación Secundaria y Bachillerato 


- Elaboración de programaciones de enseñanza-aprendizaje a largo, medio y corto 


plazo 


- Metodología de la Educación Física en Educación Secundaria y Bachillerato: 


técnicas y estilos de enseñanza, estrategias en la práctica y recursos didácticos 
- Organización y control en la intervención didáctica en Educación Física 


- Evaluación en Educación Física en Educación Secundaria y Bachillerato: criterios, 


técnicas e instrumentos de evaluación 


- Estrategias didácticas para la integración y la atención a la diversidad del 


alumnado 
- Elaboración de proyectos 


Actividades 


formativas/horas/% 


presencialidad/Metodología


s docentes 


AF1_40h_100% 


AF2 _44h_100% 


AF3_204h_0% 


AF4_8h_100% 
AF5_4h_100% 


M1, M2, M3, M4, M5, M6, M7, M8, M9 


Sistemas de evaluación SE1_(20%-30%) 


SE2_(10%-15%) 


SE3_(10%-15%) 
SE6_(20%-30%) 


SE9_(20%-30%) 


Observaciones 


Asignatura 3 Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en Educación Física 


Semestre nº 2 
6 ECTS 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


- Necesidad de cambio de paradigma en educación 


- La innovación educativa en las áreas de arte y educación física 


- La investigación educativa en las áreas de arte y educación física 
- Análisis de la difusión de experiencias didácticas e investigaciones educativas en 


las áreas de arte y educación física 


Actividades 


formativas/horas/% 


presencialidad/Metodología
s docentes 


AF1_20h_100% 


AF2 _22h_100% 


AF3_102h_0% 
AF4_4h_100% 


AF5_2h_100% 


M3, M5, M8, M9 


Sistemas de evaluación SE1_(0%-30%) 


SE2_(20%-20%) 
SE3_(20%-20%) 


SE6_(0%-20%) 


SE9_(30%-40%) 


Observaciones 


 


Materia : Trabajo  Fin de Máster 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 
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Organización temporal Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


CO2 
HD03 


COMG03/COMT01_COMT05/COMB06_COMB08_COMB09_COMB10/COME02 


Asignatura 1 Trabajo Fin de Máster 


Anual 


12 ECTS 
Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


- Estructura y elaboración de un trabajo científico: características que debe reunir 


un trabajo académico y científico 


- Búsquedas de información, uso de bases de datos y gestión de la documentación 


- Aspectos éticos y legales de la investigación 
- Normas para citar y referenciar en el campo de la Educación Física, la Actividad 


Física y el Deporte (normas APA, fundamentalmente, además de reconocer otras 


como las Vancouver) 


- Presentación y defensa de un trabajo de investigación 


Actividades 
formativas/horas/% 


presencialidad/Metodologías 


docentes 


AF3_50h_0% 
AF4 _60h_100% 


AF7_130h_0% 


AF9_60h_100% 


M3, M4, M7, M8, M9, M10, M11 


Sistemas de evaluación SE1_(100%-30%) 
Observaciones 


 


4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


Tabla 4.2.a.  
 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Código METODOLOGÍA DOCENTE DESCRIPCIÓN 


ME1 Exposición del profesorado de los contenidos 


favoreciendo la participación activa del 


alumnado  
 


Exposición de los contenidos teóricos de la asignatura. 


Durante su desarrollo, el profesorado puede interactuar 


constantemente con los estudiantes haciendo 
preguntas, poniendo ejemplos y proponiendo 


soluciones, solicitando opiniones, etc., favoreciendo la 


participación activa y el desarrollo del proceso de 


enseñanza-aprendizaje 


ME2 Actividades prácticas de los contenidos 


propuestos vinculándolos con el marco teórico 


Sesiones prácticas realizadas en instalaciones 


deportivas, laboratorios u otros espacios a considerar 
por el profesorado, en las que se imparten de forma 


práctica los contenidos de la asignatura relacionándolos 


con lo expuesto en las clases teóricas 


ME3 Enseñanza-aprendizaje por indagación Utilización de metodologías basadas en la resolución de 


problemas a través de tareas, actividades, y ejercicios y 


casos prácticos vinculados con los contenidos teóricos, 
realizados en grupos grandes o pequeños 


ME4 Tutorías individuales o en grupos reducidos, 


tanto presenciales como virtuales 


Actividades de interacción directa profesorado-


estudiantes. Las metodologías docentes para desarrollar 


este tipo de actividad deben incluir un alto grado de 


interacción entre el profesorado y el alumnado. Incluyen 
el seguimiento individual del estudiante mediante 


actividades propuestas por el profesorado 


ME5 Aprendizaje colaborativo basado en actividades, 


casos y problemas 


Fomento el aprendizaje colaborativo y cooperativo 


promoviendo que sean también los propios estudiantes 


los que resuelvan los problemas planteados 


ME6 Invitar a expertos sobre los contenidos de la 


materia, propiciando el debate con el alumnado 


Asistencia del alumnado a charlas, conferencias y 


similares impartidas por expertos de reconocido 
prestigio 


ME7 Seminarios Participación en grupo de aprendizaje activo, en el que 


se busca la participación activa del alumnado y la 


interacción directa de éste con el profesorado 
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ME8 Aprendizaje basado en proyectos Enseñanza- aprendizaje centrado en tareas, en el que se 


da un proceso compartido de negociación entre los 
participantes, siendo su objetivo principal la obtención 


de un producto final 


ME9 Aprendizaje centrado en el alumno desde una 


perspectiva constructivista y crítica 


Utilización de metodologías docentes basadas en las 


ideas previas del alumnado y en planteamiento de 


aprendizajes significativos 


ME10 Uso de las TICs tanto en actividades presenciales 


como no presenciales 


Uso de las TICs tanto en actividades presenciales como 


no presenciales: utilización de las nuevas tecnologías 
como herramienta para la enseñanza-aprendizaje de los 


contenidos de las distintas materias 


ME11 Elaboración y exposición por parte del alumno 


de un trabajo académico 


planteamiento de una situación (real o simulada) en la 


que los estudiantes deben preparar y, posteriormente, 


exponer un trabajo. Este trabajo puede realizarse de 
forma individual o en grupo y podrán ser defendidos 


mediante presentación oral y/o escrita 


 


Tabla 4.2.b.  
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Código ACTIVIDAD FORMATIVA DESCRIPCIÓN 


AF1 Sesiones teóricas Exposición de contenidos mediante presentación o 


explicación por parte del profesorado 


AF2 Sesiones prácticas Actividades prácticas realizadas en instalaciones 
deportivas, laboratorios u otros espacios a considerar por 


el profesorado 


AF3 Trabajo autónomo del alumnado Estudio independiente por parte del alumnado 


relacionado con los contenidos teórico-prácticos de la 


materia, preparación de trabajos, búsquedas 


bibliográficas y documentales, etc. 


AF4 Tutoría presencial y/o virtual Seguimiento individual o grupal del aprendizaje y 
seguimiento del alumnado. En general, es una actividad 


para asesorar, resolver dudas, orientar, tomar medida de 


los conocimientos adquiridos, etc.  


AF5 Actividades de evaluación Evaluación de los conocimientos adquiridos por los 


estudiantes. Se trata de informes, entregas de trabajos o 


actividades prácticas, exámenes…, sean presenciales o no 


AF6 Lecturas obligatorias y complementarias Consulta de libros, capítulos de libros, artículos, Tesis y 
documentos similares, con el fin de que los alumnos y 


alumnas puedan ampliar, reforzar y profundizar en los 


contenidos vistos en clase 


AF7 Elaboración de materiales, tanto 


individualmente como en grupo 


Diseño de instrumentos y recursos relacionados con los 


temas impartidos en las distintas asignaturas (cuaderno 


del alumno/a, póster, presentación de trabajos…) 


AF8 Tareas relacionadas con proyecto final Diseño y realización de un proyecto o trabajo final de una 


asignatura o del Máster (Trabajo Fin de Máster) 


AF9 Preparación de pruebas, tanto orales como 


escritas 


Tareas y actividades que conllevan el aprendizaje, refuerzo 


y preparación de pruebas orales o escritas (presentación 


de esquemas o resúmenes de trabajos o proyectos de 


investigación, etc.) 


AF10 Elaboración de informes y memorias Diseño de documentos o dosieres relacionados con 
proyectos o trabajos de investigación realizados 


 


4.3.- Sistemas de evaluación 


Tabla 4.3.a.  


Código SISTEMA DE EVALUACIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 


SE1 Defensa de un proyecto de innovación y/o 


investigación 


Prueba en la que el alumnado deberá realizar una exposición 


fundamentada de un trabajo de innovación y/o investigación 
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SE2 Actividades prácticas de aula individuales y/o en 


grupo 


Evaluación de tareas y actividades realizas por el alumnado 


presenciales y/o no 


SE3 Actividades de seguimiento en el campus virtual Evaluación de tareas y actividades realizas por el alumnado en 
plataformas virtuales 


SE4 Elaboración y presentación de un póster de 


investigación 


Se pretende evaluar el diseño y la defensa oral y/o escrita de la 


estructura y el contenido de una propuesta de investigación 


SE5 Asistencia a tutorías Realización de una evaluación y seguimiento del alumnado en 


relación con el proceso de aprendizaje 


SE6 Pruebas escritas y/o trabajo final Pruebas para valorar la adquisición de las distintas competencias, 


tanto exámenes finales, pruebas de conocimientos mínimos que 
vayan confirmando la adquisición de las competencias, como la 


realización de un trabajo final 


SE7 Asistencia y participación Valoración de la asistencia, participación y actitud del alumnado 


SE8 Autoevaluación Prueba en la que el propio alumnado valora sus conocimientos, 
competencias y aptitudes 


SE9 Carpeta de trabajo Diseño de un archivador en el que el alumnado organiza, clasifica y 


almacena los resultados de los distintos trabajos realizados 


SE10 Lectura de monografías y ejercicios sobre las 


mismas 


Evaluación de, a través de la realización de actividades y tareas, 


lecturas de monografías llevadas a cabo por el alumnado 


SE11 Actividades optativas Valoración de tareas o trabajos realizados por el alumnado de forma 


voluntaria 


SE12 Pruebas de recuperación Evaluación a través de pruebas, exámenes, presentación oral o 


escrita de trabajos, actividades o tareas, etc., del alumnado que no 
haya conseguido los resultados de aprendizaje previstos 


 


4.4.- Estructuras curriculares específicas 


No procede. 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 


 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


(Se presentará información agregada del profesorado disponible para impartir el título según la guía de verificación).  


 


Tabla 5.a.   Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenios Quinquenios 


CU 1 1,5 1 1 4 5 


TU 5 7,18 5 5 10 20 


CD 4 6,33 4 4 - - 


Prof. Col. 1 1,12 1 - - 5 


AD 3 3,42 3 3 - - 


Prof. Asociado 4 5,63 4 2 - - 


Total 18 25,18 18 15 14 30 


 


 (En la tabla siguiente de acuerdo con el RD 822/2021, la titulación debe indicar el profesorado potencial que participará en el título 


agrupado por áreas de conocimiento. La tabla se ha de completar con cuantas áreas participen en el título.) 


 


Tabla 5.b.    Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


 


Área  de conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal 


Número de profesorado 16 


Número de doctores/as 2 


Categorías  CU 1 


TU 4 


CD 4  
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Prof. Col. 1 


AD 2 


Prof. Asociado 4 


Número de Profesorado acreditado 13 


Materias / asignaturas Metodología e Instrumentos de Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 


Escritura del Trabajo Científico 


Análisis de Datos en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


Investigación en actividad física, salud y calidad de vida 


Investigación en formación y rendimiento deportivo 


Investigación en Expresión Corporal 


Investigación en Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural 


Investigación sobre Motivación en el ámbito de la Actividad Física y el Deporte 


Formación y Currículum en Educación Física 


Aprendizaje y Enseñanza en Educación Física 


Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en Educación Física 


Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 22,92 


 


ECTS disponibles (potenciales) 397,70 


 


Área  de conocimiento: Filología Inglesa 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  TU 1 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Escritura del Trabajo Científico 


ECTS impartidos (previstos) 1,13 


ECTS disponibles (potenciales) 97,70 


 


Área  de conocimiento: Metodología de las Ciencias del Comportamiento 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  AD 1 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Análisis de Datos en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


ECTS impartidos (previstos) 1,13 


ECTS disponibles (potenciales) 203,60 
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Tabla 5.c.    Personal disponible para impartir el título          


Denominación del título: Máster en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte          


Universidad: Universidad de Huelva             


 
   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad(1) Identificador 


del 


profesor/a 


Denominación 


asignatura 


N º ECTs 


asignatura 


Modalidad 


de 


enseñanz


a (2) 


Área de 


Conocimient


o del 


Profesorado 
(3) 


Nivel 


de 


idioma 
(4) 


Categoría 
(5) 


Doctor/a 


(S/N) 


Experiencia 


docente (6) 


(años) 


Experiencia 


investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 


profesional 


(años) 


Dedicación 


(TC ó TP)(8) 


Tiempo (horas)  Denominación 


de título/s (9) 


Tiempo 


total de 


dedicación 


a otro/s 


título/s 


(horas)  


Universidad 


de Huelva 


P1  


Escritura del 


trabajo 


científico 


1,13 Presencial 
Filología 


francesa 
- TU S 28 - 39 TC 11,3 


Grado en 


Educación 


Infantil 


Grado en 


Educación 


Primaria 


Grado en 


Turismo 


11,3 


 


173 


 


22,5 


Universidad 


de Huelva 
P2  


Innovación 


docente e 


iniciación a la 


investigación 


educativa en 


Educación 


Física 


1,5 Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- Asociado S 16 - 34 TP 15 


Grado en 


Educación 


Infantil 


Grado en 


Educación 


Primaria 


 


73,4 


 


71,6 


 


Universidad 


de Huelva 
P3  


Investigación 


sobre 


motivación en 


el ámbito de 


la actividad 


 


1,13 


 


Presencial 


 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- 
Contratad


o Doctor 
S 9 - 9 TC 


 


 


11,3 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


90,2 


 


 


C
SV


: 6
23


25
98


56
04


51
22


36
21


15
24


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623259856045122362115244





 
 


Página 22 de 36 


física y el 


deporte 


Innovación 


docente e 


iniciación a la 


investigación 


educativa en 


Educación 


Física 


 


 


1,5 


 


 


 


 


15 


Grado en 


Educación 


Primaria 


 


Máster 


Universitario 


en 


Profesorado 


de ESO y 


Bach. ESP. 


Educación 


Física 


70,2 


 


 


 


7,5 


Universidad 


de Huelva 
P4  


Investigación 


en Expresión 


Corporal 


1,5 Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- TU S 20 2 20 TC 15 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


70,2 


Universidad 


de Huelva 
P5  


Investigación 


sobre 


motivación en 


el ámbito de 


la actividad 


física y el 


deporte 


 


1,12 Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- 
Ayudante 


Doctor 
S 9 - 9 TC 11,2 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


Grado en 


Educación 


Primaria 


Máster 


Universitario 


en 


Profesorado 


de ESO y 


Bach. ESP. 


Educación 


Física 


41,6 


 


 


57,6 


 


 


60,4 
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Universidad 


de Huelva 
P6  


Formación y 


currículum en 


educación 


física 


1,5 Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- 
Profesor 


Asociado 
S 6 - 6 TP 15 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


128,1 


Universidad 


de Huelva 
P7  


Investigación 


en formación 


y rendimiento 


deportivo 


1,25 Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- TU S 27 4 30 TC 12,5 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


120,6 


Universidad 


de Huelva 
P8  


Escritura del 


trabajo 


científico 


Investigación 


en actividad 


física, salud y 


calidad de 


vida 


1,12 


 


 


0,5 


Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- 
Contratad


o Doctor 
S 4 - 7 TC 


11,2 


 


 


5 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


 


162,6 


Universidad 


de Huelva 
P9  


Aprendizaje y 


enseñanza en 


Educación 


Física 


1,5 


Presencial Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- 
Profesor 


Asociado 
S 14 - 16 TP 15 


Grado en 


Educación 


Primaria 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


 


12,5 


 


 


50,9 


Universidad 


de Huelva 
P10  


Innovación 


docente e 


iniciación a la 


investigación 


educativa en 


1,5 Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- CU S 28 4 32 TC 15 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


 


32,5 


 C
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Educación 


Física 


Grado en 


Educación 


Primaria 


 


45 


Universidad 


de Huelva 
P11  


Metodología e 


instrumentos 


de 


investigación 


en ciencias de 


la actividad 


física y del 


deporte 


Investigación 


en actividades 


físico-


deportivas en 


el medio 


natural 


0,2 


 


 


 


 


 


1,13 


Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- 
Contratad


o Doctor 
S 20 1 27 TC 


2 


 


 


 


 


 


11,3 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


 


153,6 


Universidad 


de Huelva 
P12  


Formación y 


currículum en 


educación 


física 


1,5 Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- TU S 26 2 26 TC 15 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


 


24 


Universidad 


de Huelva 
P13  


Análisis de 


datos en 


ciencias de la 


actividad 


física y del 


deporte 


1,12 Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- 
Profesor 


asociado 
S 16 - 18 TP 11,3 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


 


126,4 


Universidad 


de Huelva 
P14  


Investigación 


en actividad 


física, salud y 


0,75 Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- 
Contratad


o Doctor 
S 9 - 9 TC 7,5 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


141,3 
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calidad de 


vida 


Física y del 


Deporte 


 


Universidad 


de Huelva 
P15  


Investigación 


en formación 


y rendimiento 


deportivo 


1 Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- 
Ayudante 


Doctor 
S 10 - 18 TC 10 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


Grado en 


Educación 


Primaria 


29,9 


 


 


127,8 


Universidad 


de Huelva 
P16  


Análisis de 


datos en 


ciencias de la 


actividad 


física y del 


deporte 


1,13 Presencial 


Metodología 


de las 


Ciencias del 


Comportamie


nto 


- 
Ayudante 


Doctor 
S 3 - 3 TC 11,3 


Máster en 


Investigación 


e Intervención 


Psicosocial en 


Contextos 


Diversos 


Grado en 


Psicología 


26,5 


 


 


 


175,4 


Universidad 


de Huelva 
P17  


Metodología e 


instrumentos 


de 


investigación 


en ciencias de 


la actividad 


física y del 


deporte 


1,3 Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- TU S 8 2 8 TC 18 


Grado en 


Educación 


Social 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


 


18 


 


 


147,6 
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Universidad 


de Huelva 
P18  


Metodología e 


instrumentos 


de 


investigación 


en ciencias de 


la actividad 


física y del 


deporte 


1,12 Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


- 


Profesor 


Colaborad


or 


S 28 - 28 TC 11,2 


Grado en 


Educación 


Primaria  


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad 


Física y del 


Deporte 


 


9 


 


 


197,8 


Universidad 


de Granada 


Profesor  


externo 1(*) 


Metodología e 


instrumentos 


de 


investigación 


en ciencias de 


la actividad 


física y del 


deporte 


0,75 Presencial 
Educación 


Física 
- CU S     7,5   


Instituto 


Politécnico de 


Beja 


(Portugal) 


Profesor  


externo 2 (*) 


Investigación 


en Actividad 


Física, Salud y 


Calidad de 


Vida 


0,5 Presencial Deporte - CU S     5   


Instituto 


Politécnico de 


Beja 


(Portugal) 


Profesor  


externo 3 (*) 


Investigación 


en Expresión 


Corporal 


0,75 Presencial Deporte - TU S     7,5   


 Núm. Total 


prof. 


Diferentes 


 


21 


      % de 


Doctores 


sobre el 


total de 


profesorad


o diferente 


del título 
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100% 


 (1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 


(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 


(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 


(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 


(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a 


la docencia, etc.…) 


(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea “híbrida” o “virtual” se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 


20 / 4)  


(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 


(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC – Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


 


 


 


 Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas.   


  Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal adicional necesario para poder impartir el título) 
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*El total del profesorado externo es de un 14,28%, impartiendo en el Título 2 créditos ECTS. 


Además, se contempla un profesorado externo compartido con el Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria 


y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas por la Universidad de Huelva (9 ECTS). 


 


(En el caso de la formación dual, se debe indicar el perfil del profesorado académico participante y la formación recibida sobre dicho modelo).  


No procede. 


Tabla 5.d.    Detalle del profesorado de empresa asignado al título por área de conocimiento. (Formación dual) 


Área de conocimiento: denominación 


Número de profesorado  


Número de doctores/as  


Número de prof. nivel máster  


Experiencia profesional (años)  


Materias / asignaturas  


ECTS impartidos (previstos)  


 


Méritos docentes del profesorado no acreditado 


El profesor 6 es Doctor en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Es Profesor Asociado en la Universidad de Huelva en el Departamento 


de Didácticas Integradas, formando parte del Área de Didáctica de la Expresión Corporal. Su campo de trabajo posee tres vertientes: una de 


ellas es el campo de los centros deportivos, otra el deporte del voleibol, en su ámbito de enseñanza y de especialización; la última de las 


vertientes es el mundo de la actividad física adaptada, el deporte adaptado y la inclusión en los espacios de educación física. Tiene una 


experiencia docente como profesor de universidad de 6 años. Ha publicado y presentado diferentes capítulos de libros y artículos en cada 


uno de los ámbitos mencionados, así como lleva a cabo en la práctica cada una de las materias en el ámbito profesional (ORCID: 


https://orcid.org/0000-0003-4880-9063). 


La profesora 9 es Doctora por la Universidad de Huelva y Profesora Asociada del Departamento de Didácticas Integradas de la Universidad 


de Huelva con una experiencia docente de 14 años. Su campo de trabajo se centra en la educación física en Educación Secundaria y en la 


intervención por competencias y la formación de los jóvenes futbolistas. Ha publicado diferentes libros, capítulos de libros y artículos en 


este ámbito, así como participado en numerosos proyectos de investigación centrados en el mismo (ORCID: https://orcid.org/0000-0003-


2946-4557).  


 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 
No procede. 


 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
No procede. 


 


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual 
No procede. 


 


Tutela de prácticas 
No procede. 


(Se tendrá en cuenta lo establecido en art. 10 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas 


de los estudiantes universitarios) 


 


Tabla 5.e.    Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
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Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / Entidad 
Área de 


Conocimiento 
Categoría académica / 


profesional 
Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a de la 
universidad /Tutor/a de la 


entidad colaboradora 


      


      


      


      


 


 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


La Universidad de Huelva cuenta con el apoyo necesario a la docencia para el desarrollo del Título. Además, el 


Título cuenta con los servicios de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte: 


http://www.uhu.es/fedu/ 


 


CRM (Centro de Recursos Multimedia de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte: 


http://www.uhu.es/fedu/?q=servicios-crm&op=igeneral 


 


Personal asociado a la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte: 


http://www.uhu.es/fedu/?q=secretaria-atencionnopresencial 


 


SIC (Servicio de Informática y Comunicaciones):  


 


http://www.uhu.es/sic/quienes.htm 


 


Personal Asociado a la Dirección de Máster:  


 


http://uhu.es/oferta-academica/masteres-oficiales 


 


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios (ESG 


1.6) 


 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


En el caso de la UHU, todos los espacios disponibles son compartidos por todas las titulaciones de nuestra 


Universidad, estando centrado en las distintas facultades/centros sólo los laboratorios prácticos u otras 


instalaciones más específicas de un determinado ámbito del conocimiento. 


La Universidad de Huelva cuenta con una dotación suficiente de equipamiento e infraestructuras, tanto en sus 


Campus Universitarios, como en las Instituciones Colaboradoras. Esta cuenta con las aulas docentes, las aulas 


de informática y laboratorios especializados para impartir la docencia tanto presencial como on line o en 


modelo híbrido. 


La Universidad de Huelva cuenta con un total de 135 aulas para la docencia con capacidad para acoger a 8704 


estudiantes. Además, dispone de 22 aulas de informática con 618 puestos, 28 aulas específicas entre las 


facultades de Enfermería y Educación, Psicología y Ciencias del Deporte con capacidad para 814 estudiantes y 


2 aulas de dibujo con 119 puestos en total. 
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Nuestra Universidad dispone, además, de los siguientes recursos y herramientas para la docencia: 


• Campus Virtual basado en Moodle con soporte a Aulas Virtuales para docencia reglada y Espacios 


Virtuales para gestión, docencia no reglada e investigación. 


• Videoconferencia basada en salas físicas y también licencias de la herramienta Zoom para ponencias, 


reuniones, clases o exámenes. 


• Plataforma de vídeo on-line basada en Kaltura para creación y difusión de archivos multimedia 


integrada en el Campus Virtual con Moodle. 


• Prevención de plagio basado en Turnitin e integrado en el Campus Virtual con Moodle para conocer el 


porcentaje de originalidad o copia de los trabajos estudiantiles. 


• Chat y portal de incidencias para atender solicitudes relacionadas con los recursos y herramientas para 


la docencia. 


• Wiki con documentación, manuales de uso, tutoriales y preguntas frecuentes relacionadas con los 


recursos y herramientas para la docencia. 


La fiabilidad y seguridad de los Sistemas Informáticos se garantiza manteniendo bases de información 


redundante y estructurando la red de forma segmentada. Además, se dispone de un doble cortafuegos, que 


protege los datos y aplicativos, tanto en las comunicaciones interiores como en las que se establecen fuera de 


la red de la Universidad. 


El sistema está vigilado de forma continua y automatizada de manera que cualquier situación anómala, una vez 


detectada, es notificada a los responsables y se actúa con presteza. El suministro eléctrico está garantizado por 


la disponibilidad de dos generadores que permiten la alimentación ininterrumpida del Centro de Procesos de 


Datos, y de otros sistemas de alimentación ininterrumpida situados en los edificios donde se encuentran las 


aulas informáticas. 


El Servicio de Informática y Comunicaciones cuenta con 30 personas, entre técnicos y operadores, que 


garantizan la disponibilidad, seguridad y actualización de los sistemas. Además, cuenta con personal de apoyo 


externo a su disposición para complementar las actuaciones. 


Con todo ello, se mantienen aplicaciones importantes para la docencia y la investigación como Office 365, SPSS, 


Matlab, etc., mediante licencias campus. Se dispone también de un servicio de acceso remoto a las aulas de 


informática y servicio de consigna digital. 


Además, la universidad cuenta con otros servicios generales de apoyo a la docencia e investigación: 


• Biblioteca Universitaria: https://www.uhu.es/biblioteca/ 


• Enseñanza Virtual: http://www.uhu.es/sevirtual/ 


• Centro de Atención al Usuario del Servicio de Informática y Comunicaciones: https://au.uhu.es/ 


• Servicio de Atención a la Diversidad: https://www.uhu.es/atencion-diversidad/ 


• Atención a las Personas con Discapacidad: https://www.uhu.es/atencion-personas-discapacidad/ 


 


Recursos específicos de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte 


En cuanto a los recursos específicos que la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte dispone 


para la impartición del Máster en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte, cuenta con un total 


de seis pabellones (10.388,96 m²) en los que se ubican los Departamentos de Educación; Didáctica de las 


Ciencias y Filosofía; Psicología Clínica, Experimental y Social; Psicología Evolutiva y de la Educación; y, 


Educación Física, Música y Artes Plásticas. 


En estas instalaciones, junto con otros servicios, el alumnado dispone de la secretaría y administración, una 


sala de lectura, copistería y cafetería. 


 


Junto con otras aulas de pequeñas dimensiones, podemos destacar la existencia de las siguientes 


infraestructuras: 


- 4 aulas con capacidad para 110 alumnos. 
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- Salón de Actos, con capacidad para 180 alumnos. 


- Salón de Grados (68 puestos). 


- Sala de Juntas (40 puestos). 


- Aulas específicas de música y de plástica. 


- Centro de Recursos Multimedia. 


Además, en los diferentes Departamentos disponemos de secretaría, salas de reuniones y de trabajo, despachos 


del profesorado y aulas de pequeñas dimensiones, disponibles para el alumnado. 


Junto a los recursos anteriores, es de especial interés para el máster la Sala de Trabajo, donde tanto el área de 


Didáctica de la Expresión Corporal como el máster disponen de un espacio habilitado para reuniones de equipos 


de trabajo de alumnos. En este espacio, el equipo de alumnos tiene a su disposición varios equipos informáticos 


conectados a internet. Cuenta con impresora, televisión, vídeo, cámara de vídeo, grabadora, tallímetro, 


pulsómetros, así como pizarra, diversas mesas de trabajo y de reunión y material fungible. Asimismo, esta sala 


se emplea para el desarrollo de seminarios y tutorías colectivas de diversas asignaturas. Pretendemos que éste 


sea el espacio favorito para el trabajo en equipo, por lo que cada curso académico esta sala va contando con 


mayor dotación, amoldándose a las necesidades que van surgiendo en el Máster. 


En la Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte disponemos de las siguientes aulas 


específicas: 


1. Aula de Software Libre. Esta aula puede ser utilizada por todos los miembros de la Facultad: 


contando con 19 ordenadores de sobremesa conectados a Internet con software libre, teniendo como 


motor el sistema operativo basado en Linux. 


2. Aula Multimedia. El material del aula multimedia podrá ser utilizado por todos aquellos 


usuarios pertenecientes a la Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte que 


estén en la estancia en horarios establecidos tanto para cursos de formación, clases prácticas o uso libre 


para estudiantes. Para el uso libre de los equipos informáticos es imprescindible la presentación de la 


Tarjeta Universitaria Onubense (TUO) al becario, para avalar la pertenencia del usuario a la Facultad. 


Dispone de los siguientes medios: 


- 30 Ordenadores de sobremesa. 


- 1 Video-proyector. 


- 1 Pantalla de proyección. 


- Software de carácter educativo. 


 


3. Aula de Audiovisuales. Dispone de materiales y equipos a disposición tanto del profesorado 


como de los estudiantes (con la autorización y supervisión expresa de un profesor) de la Facultad de 


Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte, respetando el horario establecido para cada 


actividad. Pudiendo utilizar los siguientes medios: 


 


- 1 Magnetoscopio-Reproductor de video. 


- 1 Monitor TV Sony 40´´. 


- 1 Equipo de Música. 


- 1 Ordenador de sobremesa con conexión a Internet. 


- 1 Videoproyector. 


- 1 Retroproyector. 


- 1 Pantalla de proyección. 


- 2 Armarios y estanterías con el fondo histórico audiovisual e informático. 


 


4. Gabinete de Producción. Podrá ser utilizado tanto por los alumnos como por los profesores 


para autoedición de video digital. En el caso de grupos de alumnos, deberán contar con la autorización 
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expresa de un profesor responsable. No es obligación del personal adscrito al Centro de Recursos la 


elaboración y edición de los videos, pero sí la orientación técnica y profesional a los usuarios en la 


autoedición. Dispone de: 


- 1 Monitor TV Sony 20´´. 


- 2 Reproductores de video. 


- 1 Ordenador MAC G4 de sobremesa. 


- 1 Ordenador de sobremesa. 


 


5. Universidad Radio. Dispone de 1 sala de control y 2 estudios (uno de ellos es el Aula de 


Audiovisuales). Tiene los siguientes medios: 


- 1 Ordenador de Sobremesa. 


- 4 Micrófonos. 


- 1 Equipo de Música. 


- 1 Mesa de Mezcla. 


- 1 Reproductor de Minidisc. 


- 2 Reproductores de CD. 


- 1 Emisora FM. 


- 2 Amplificadores de Señal. 


 


6. Sala de Videoconferencia. Disponemos de un equipo de videoconferencia, con proyector de 


techo y pantalla de pared, pantalla auxiliar, y dos cámaras de video (conferenciante y público). 


Por último, podemos indicar que el Fondo de Recursos del Centro dispone, además, del siguiente 


material: 


- 1 Regrabadora de CD externa. 


- 6 Cámaras Fotográficas Digitales. 


- 2 Cámaras de video VHS-C. 


- 2 Cámaras de video digital. 


- 1 Cámara de video SVSH. 


- 3 Grabadoras de audio. 


- 1 Reproductor de CD. 


- 1 Mesa de Mezcla. 


- 1 Reproductor Mini Disc. 


- 1 Reproductor Cassette – 2 pletinas. 


- 1 Walkman Mini Disc. 


- 1 Proyector Diapositivas. 


- 1 Retroproyector. 


- 4 Micrófonos + soporte. 


- 1 Televisor Sharp 14 ''. 


- 4 Trípodes. 


- 1 Altavoz. 


- 3 Ordenadores Portátiles. 


 


Existen otras infraestructuras y equipamientos informáticos en la Universidad de Huelva, a los que puede 


tener acceso el alumnado del Máster en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte. Entre 


ellos podemos destacar, por su utilidad y constante actualización, el edificio “Pérez Quintero”, que tiene 


unas dimensiones de 1.320 m². 
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Este edificio es un aulario informático con capacidad para 300 alumnos. En concreto, junto a las zonas de 


control e información, tiene un total de 10 aulas dotadas de 30 puestos informáticos cada una, a 


disposición de la comunidad universitaria. 


Además, es importante señalar que, actualmente está disponible una red WIFI por toda la Universidad de 


Huelva (UHU) con posibilidad de conexión de alumnos y profesores desde cualquier lugar (aulas, 


laboratorios, jardines…) a todos los recursos de la UHU (biblioteca, bases de datos, correo, tutorías 


virtuales, plataformas de teleformación…). 


También, es de destacar que la UHU ha apostado por la Enseñanza Virtual como herramienta adecuada 


para encarar los retos que se plantean ante el nuevo mapa de titulaciones que surgió en el marco del 


Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Es por ello que se está centrando en la formación del 


profesorado para poder ofrecer una formación de calidad a nuestros estudiantes, con el complemento de 


la teleformación y las posibilidades pedagógicas que ofrecen las Tecnologías de la Información y la 


Comunicación (TIC). 


 


Teniendo esto en cuenta, todas las materias que formarán parte del Máster en Investigación en Ciencias 


de la Actividad Física y el Deporte estarán en la plataforma Moodle. En la Universidad de Huelva los 


elementos curriculares que fundamentan el proceso de enseñanza-aprendizaje en las asignaturas tienden 


a organizarse en función de un esquema que ha sido aplicado y evaluado en distintas experiencias 


docentes. Este esquema pedagógico ha comenzado en proyectos de la Facultad de Educación, Psicología 


y Ciencias del Deporte, posteriormente fueron modificados en proyectos de la Facultad de Derecho y 


Ciencias del Trabajo, a través del programa de Asesoramiento, Calidad y Seguimiento de la Teleformación, 


el cual fue validado por expertos pedagogos en la Unidad de Enseñanza Virtual de esta Universidad. Como 


resultado de esta validación se obtuvo un diseño pedagógico flexible, que deberá adaptarse a los 


requerimientos de la asignatura e intentará organizar y estructurar los diferentes elementos curriculares. 


Junto a los fines pedagógicos para los que utilizamos la plataforma Moodle, están los de gestión. De esta 


manera se utilizará por un lado para gestionar toda la información académica del alumnado y por el otro 


como plataforma para uso exclusivo del profesorado del máster, donde puede encontrar información 


relativa a la organización docente, equipo directivo, actas, acuerdos de equipo docente… 


Además, el Máster que se pretende verificar compartirá junto con el área de Didáctica de la Expresión 


Corporal una sala de trabajo en la que se reúnen los profesores y que además se considera un espacio 


habilitado para reuniones de equipos de trabajo de alumnos. 


Se trabaja en aras de mejorar la funcionalidad de esta sala y ampliar su dotación. En ese sentido, se está 


estudiando la mejora de su infraestructura y se está solicitando al profesorado proyectos de dotación de 


material para la realización de diferentes prácticas y seminarios en el Máster. 


En relación con el material deportivo se utilizará fundamentalmente el que está disponible en los 


almacenes del Pabellón de Deportes “Príncipe de Asturias”, que consideramos suficiente para poder 


desarrollar las prácticas correspondientes a las asignaturas del Máster en Investigación en Educación 


Física y Ciencias del Deporte que así lo requieren. Aunque, por el habitual deterioro o las nuevas 


necesidades que puedan presentarse el Vicerrectorado de Posgrado e Internacionalización nos asignará 


cada curso una dotación económica en función del número de alumnos que podemos utilizar para este 


aspecto de tanta importancia para el buen desarrollo de las sesiones prácticas. Además, cuando hagamos 


uso de equipamientos deportivos externos tenemos la posibilidad de desplazar este material y, en la 


mayoría de los casos, utilizar el propio de dichas instalaciones. 


En el año 2013 se concedió un espacio para ubicar un laboratorio (Laboratorio de Ciencias del Deporte) 


cuyo objetivo es mejorar la docencia e investigación relacionada con las Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte. Está ubicado en el Pabellón Deportivo “Príncipe de Asturias” con una superficie de 75,6 m2 y 
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capacidad para 20 usuarios, el cual está siendo dotado gracias a la concesión de ayudas a infraestructuras 


científicas y técnicas (ref. UNHU13-1E-1997). 


El equipamiento existente es utilizado por el personal docente e investigador del Grado de Ciencias de la 


Actividad Física y el Deporte, del actual Máster en Educación Físico-Deportivo, de los grupos de 


investigación “Educación, Motricidad e Investigación Onubense” (HUM 643) y “Actividad física, promoción 


de valores y educación”. Las líneas de investigación corresponden a Actividad Física y Salud, 


Entrenamiento Deportivo, Enseñanza, Biomecánica y Fisiología del Ejercicio. Por lo que, será de gran 


utilidad a los futuros estudiantes del Máster en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte, 


tanto para realizar prácticas de algunas asignaturas, como para posibles Trabajos Fin de Máster o futuras 


Tesis Doctorales. 


 


Actualmente se trabaja en aras de mejorar la funcionalidad de este laboratorio y en ampliar su dotación. 


En ese sentido, se está estudiando la petición de un nuevo espacio para crear un laboratorio específico de 


Enseñanza de educación física y deporte. Este espacio ha de permitir la doble función de prácticas con 


pequeños grupos de estudiantes, así como el desarrollo de Trabajos de Fin de Máster, además de proyectos 


de investigación e innovación. 


 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


No procede. 


Tabla 6.a.   Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas académicas 


externas obligatorias:  
 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 


varios idiomas): 


 


Nº de créditos de prácticas optativas (de 


especialidad, mención o itinerario): 
 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 


varios idiomas): 


 


 


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de la 


entidad 


Número de Plazas 


ofertadas para el título 


Convenio (archivo comprimido o 


descargable con las evidencias) 


Nº personas tutoras en la 


entidad colaboradora 


diferentes 


    


    


    


    


    


 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


(Completar solo en caso de ser necesarios nuevos recursos y servicios para el correcto desarrollo e implantación del título) 


No procede. 


 


7. Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 


La implantación de la modificación solicitada se realizará en el curso 2023/2024. 


 


7.2.- Procedimiento de adaptación 
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ASIGNATURA PLAN A EXTINGUIR  


(Máster en Educación 
Físico-Deportiva) 


ECTS ASIGNATURA RECONOCIDA EN EL PLAN 
NUEVO 


 (Máster en Investigación en Educación 
Física y Ciencias del Deporte) 


ECTS 


Metodología en la investigación educativa 5 Metodología e instrumentos de investigación 
en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


3 


Estructura del trabajo científico 4 Escritura del trabajo científico 3 


Investigación y enseñanza en iniciación deportiva 4 Investigación en formación y rendimiento 
deportivo 


3 


Actividad física, salud y calidad de vida 4 Investigación en actividad física, salud y 
calidad de vida 


3 


Investigación en la enseñanza de la expresión corporal 4 Investigación en expresión corporal 3 


TFM (Perfil investigador) 15 TFM 12 


 


 


 


 
 


 


7.3.- Enseñanzas que se extinguen 


No procede. 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (ESG 1.1/1.7/1.8/1.9/1.10) 


8.1.- Sistema interno de garantía de calidad 


La web del Título (http://www.uhu.es/fedu/masteriefcd/) contempla un acceso al sistema de Garantía 


interna de calidad del título en el que se puede acceder a comisión de garantía de calidad del Máster, 


autoinformes, Informes DEVA, planes de mejora y otros datos de interés. Todos estos apartados siguen las 


instrucciones del procedimiento P01 del manual de calidad del centro 


(http://www.uhu.es/fedu/contents/calidad/docs/CALIDAD-ManualSGC.pdf). 


(La universidad deberá incluir el enlace a la página web o documento público que contenga el SIGC que aplica al título que se propone y toda 


la documentación asociada a él) 


8.2.- Medios para la información pública 
(La universidad informará de los medios de información pública del plan de estudios con los que cuenta y que utilizarán para atender las 


necesidades del estudiantado, según memoria de verificación). 


El Máster en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte cuenta como principal medio de 


información pública del plan de estudios y de atención a las necesidades del alumnado, con una página 


web (http://www.uhu.es/fedu/masteriefcd/) en la que se detalla información precisa sobre el Título: datos 


de identificación del Título, competencias, acceso y admisión, coordinación docente, profesorado, guías 


docentes de las asignaturas del Máster, horario, movilidad, recursos materiales, Trabajo Fin de Máster, 


sistema de garantía interna de calidad del Título, y quejas, reclamaciones, sugerencias, y felicitaciones. 


Además, esta web informa sobre el perfil de ingreso recomendado y sobre los requisitos de acceso 
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(http://www.uhu.es/fedu/masteriefcd/?q=alumnado-accesoyadmision). Esta web es actualizada de forma 


continua por la coordinación del Máster y por la Comisión de Garantía de Calidad del Título. 


Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 


En cuanto a los procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida del alumnado, 


desde el Vicerrectorado de Posgrado se llevan a cabo las siguientes actuaciones: 


 


- Jornada de recepción del estudiante. 


- Inauguración oficial de los títulos de máster. 


- Publicación de la Guía Académica de estudios de Posgrado. 


 


En este sentido, por parte de la Comisión Académica del Máster se implementan las siguientes acciones: 


 


- Una jornada de acogida y presentación oficial del máster, con la participación del equipo de 


coordinación del máster y diversos profesores del equipo docente del mismo. En estas Jornadas 


se realiza una presentación de la Facultad de Ciencias de la Educación por parte del Equipo 


Decanal a los estudiantes, así como una visita guiada por el campus del Carmen, con el fin de 


conocer las diferentes instalaciones y su funcionamiento, así como al personal responsable de las 


mismas. 


- Entrevistas con el director del Máster y/o profesores del equipo docente para orientarles sobre 


aspectos como la normativa de funcionamiento de la biblioteca o el pabellón de deportes, la 


oferta formativa y cultural de los distintos servicios universitarios, posibilidades de movilidad, 


becas… 


- La adjudicación de un tutor que se encargará de incidir en el proceso de orientación del 


aprendizaje de las distintas disciplinas. Además, ha de velar para que el alumnado alcance el 


dominio de una serie de competencias de contenido académico, pero también personal y 


profesional. 


- Presentación de la plataforma Moodle del máster donde encontrarán toda la información relativa 


a las asignaturas. 
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10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 
Curso de inicio 


 
2016 / 2017 


CRONOGRAMA 
La implementación de la modificación solicitada se realizará en el curso 2023/2024. 


 
Al ser una titulación con un único curso se implantará en su totalidad en el curso académico 2016-2017, 
sin necesidad de otro sistema de implantación gradual dado que su duración es de un año (60 créditos). 


 
En octubre, cuando comience el curso, se activarán las asignaturas con sus correspondientes 
contenidos en la plataforma de enseñanza virtual, de modo que los estudiantes puedan organizar su 
calendario desde principio de curso y establecer su ritmo de trabajo. 


 
Las sesiones presenciales correspondientes a cada materia se realizarán por las tardes de lunes a 
viernes. 


 
Los trabajos y actividades de los módulos serán evaluados en el mes de julio, no obstante, los 
estudiantes también tendrán opción de entregar estos trabajos en el mes de septiembre, cuando se 
realizará la evaluación definitiva de las asignaturas. 


 
Los estudiantes dispondrán de tres ocasiones para entregar su trabajo fin de máster (convocatorias de 
julio, septiembre y diciembre) que será defendido públicamente. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 C
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


 


 


4.1. SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO 
 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


 


A nivel general el alumnado solicitante debe estar en posesión de un título de Grado, o de algunos de 
los actuales como Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico 
o Maestro, u otro expresamente declarado equivalente. 


 


Para el cupo de extranjeros, estar en posesión de un título universitario extranjero no homologado en 
España al nivel de Grado y que faculte en el país de origen para cursar estudios de posgrado. 


 


Los criterios para la asignación de plazas son los siguientes: 
 


Quienes, cumpliendo los requisitos anteriores y los específicos de cada máster, serán asignados por los 
siguientes criterios y orden de preferencia: 


 


1.- Quienes estén en posesión de adjudicación de beca o ayuda para cursar el o los másteres de que se 
traten, en aplicación de convenios nacionales o internacionales entre Universidades, o convocatorias 
de la Junta de Andalucía. 
2.- Por los criterios de valoración específicos del máster. En todo caso, si para determinada fase se 
reserva un número de plazas quienes resulten en lista de espera de la fase anterior, se atenderán en 
esta nueva fase, en pie de igualdad con quienes hayan presentado su solicitud a esta nueva fase. No 
obstante, las plazas que sobran en cada fase, automáticamente se acumulan a la siguiente. 


 


El alumnado de nuevo ingreso cumplirá las siguientes características: 


 


Académicas: en la actualidad, haber cursado los estudios de Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte, Grado en Ciencias del Deporte y del Grado de Maestro en Educación Primaria, con mención 
en Educación Física. También, aquellos que cursaron la Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y 
el Deporte, Licenciatura en Educación Física y la Diplomatura de Maestro especialista en Educación 
Física. Además, para la admisión al Máster será necesario acreditar el dominio de una lengua extranjera 
a nivel B1. 


 


Personales: dadas las características de este Máster, que está orientado a la Investigación, se pretende 
captar alumnos con interés por el conocimiento científico en el ámbito de la Actividad Física y del 
Deporte, motivación por el posible desarrollo de una carrera investigadora en el ámbito universitario u 
otros relacionados con la investigación en nuestro país. Se muestra, además, en los últimos tiempos, un 
acercamiento a nuestros programas, de profesionales interesados en conocer y aplicar herramientas 
científicas en los diferentes ámbitos profesionales, fundamentalmente relacionados con el ámbito de la 
calidad de vida, el turismo y la recreación, las empresas deportivas y el alto rendimiento deportivo. 


 


Una vez que el alumno ha sido pre-inscrito en el proceso general del distrito único andaluz, deberá 
facilitar la documentación necesaria para poder ser evaluado siguiendo el siguiente criterio: 


 


Expediente académico del título siguiendo la valoración actual que promedia las notas de las 
asignaturas/créditos realizados entre 0 y 10. En caso que se tengan valores de   1   a   4   como   se   
realizaba   con   anterioridad   el   certificado   académico   deberá   contener la correspondiente 
transformación o ponderación. Este apartado computará el 100 % 
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del total. 
 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 


 


En relación con los sistemas de información previa a la matriculación que empleamos para informar a 
nuestros potenciales estudiantes sobre el Máster presentamos en primer lugar los establecidos a nivel 
institucional por parte de la Universidad de Huelva y posteriormente los que pretende implementar la 
Comisión Académica del MIEFCD. 


 


El plan de difusión institucional de posgrado de la Universidad de Huelva recoge los siguientes 
aspectos: 


 


- Toda la información sobre los Másteres Oficiales Universitarios se encuentra en la web del 
Vicerrectorado competente (http://www.uhu.es/mastersoficiales), con la oferta general y un buzón de 
correo (posgrado@uhu.es) para información individualizada, dudas y sugerencias. 
- Cada uno de los másteres y doctorados poseen una página web en la que se expone toda la 
información, con un tablón de anuncios de novedades. 
- Distribución de carteles y trípticos informativos sobre la oferta de títulos de Posgrado y Enseñanzas de 
Doctorado que se ofertan en la Universidad de Huelva, los cuales son enviados al menos a: 
1. Órganos de la Universidad de Huelva (UHU): Escuelas y Facultades, Departamentos, Institutos de 
Investigación y otros servicios 


2. Universidad Andaluzas: todas las facultades y órganos de Gobierno. 
3. Otras universidades: Extremadura, Castilla la Mancha y centro y sur de España. 
4. Entidades públicas de la Provincia de Huelva (delegaciones, ayuntamientos…). 
5. Base de datos de empresas (direcciones postales y lista de distribución electrónica). 
6. Colegios profesionales de la provincia de Huelva y limítrofes. 
7. A través del correo electrónico: 
- Alumnado de posgrado de la UHU. 
- Alumnado de último curso de grado de la UHU. 


- Alumnado egresado de la UHU. 
- Lista a todos de la UHU. 
- Lista de distribución del alumnado interesado. 


8. Jornadas y Ferias: 
- Jornada de Bienvenida al alumnado de Posgrado cada curso. 
- Jornadas de Puertas Abiertas de la UHU dirigidas a alumnado y profesorado de institutos. 
- Feria de Posgrados de la UHU dirigidas al alumnado de la UHU. 


- Ferias nacionales: Feria sobre formación “AULA” (Madrid). 
- Ferias internacionales: 
a) Feria internacional sobre formación y cualificación profesional (Lisboa). 
b) Feria de Europosgrados (Santiago de Chile-Buenos Aires). 
c) World Grad School Tour (Costa Rica, Panamá, Santo Domingo y Bogotá). 
d) Feria de Posgrados en Casablanca (Marruecos). 
- Jornadas de Posgrado-Empresa. La difusión se lleva a cabo a través de: 
a) Jornadas Doctorales Andaluzas, en la que participan doctorandos/as de la UHU con el objetivo de su 
inserción laboral. 
b) Encuentros Posgrado-Empresa: durante 2-3 días el alumnado de Posgrado recibe seminarios, 
conferencias, talleres, etc., con objeto de fomentar su espíritu emprendedor. 


9. Charlas orientadoras: 
- Dirigidas a todos los últimos cursos de las titulaciones de la UHU. 
- Mesas redondas sobre el Posgrado en las facultades y escuelas. 
10. Publicaciones: 
- Estudios sobre la demanda de Posgrados en Huelva (a nivel del alumnado y del sector empresarial). 
- Estudios sobre la inserción laboral de alumnado egresado de másteres oficiales y propios. 
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- Estudios sobre la inserción de alumnado titulado de Posgrado. 
11. Publicidad en prensa local. 
12. Inserción de la oferta de Posgrados en portales especializados. P. Ej.: http://www.mastermas.com/ 


Por parte de la Comisión Académica del Máster se pretenden llevar a cabo las siguientes iniciativas: 


1. En la página web del máster, orientada a los estudiantes, se podrá encontrar la siguiente 
información: 
- Características generales del Programa: denominación, órganos responsables, título/s que se otorgan 
dentro del programa, unidades participantes, características generales. 
- Descripción detallada de los objetivos del plan de estudios, entre los que se encuentran los 
conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes deben haber adquirido al finalizar los 
estudios, es decir, los resultados de aprendizaje esperados. 
- Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el programa (por ejemplo: la necesidad de 
disponer de la titulación de grado u otro; la admisión de estudiantes en posesión de un título 
extranjero, criterios de valoración de méritos, etc.). 
- Perfil de ingreso idóneo. 
- Calendario académico. 


- Plan de formación: guías docentes del profesorado y tutorías. 
- Estructura curricular: posibles itinerarios formativos y su conexión con el Programa de doctorado. 
- Actividades de movilidad de los estudiantes. 
- Trabajo final integrador de los aprendizajes materias/asignaturas del Programa del máster. 
- Salidas profesionales más comunes. 
- Tríptico informativo. 
2. Jornada de difusión orientada al potencial alumnado. A celebrar cada año a final del mes de mayo o 
primeros de junio. 
3. Como elementos complementarios, que consideramos de utilidad, destacamos la elaboración y 
difusión de un tríptico y cartelería con información básica del máster. Se envía o entrega a: 


a. Todos los centros educativos de la provincia de Huelva por correo ordinario. 
b. Los servicios de atención a la comunidad universitaria de las distintas universidades andaluzas, por 
correo electrónico. 
c. Las facultades en las que se imparta el Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, Grado en 
Ciencias del Deporte y el Grado en Educación Primaria (mención en Educación Física), por correo 
electrónico. 


d. Al profesorado externo del máster para la difusión en su propia universidad. 
 


En cuanto a los procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida del alumnado, 
desde el Vicerrectorado de Posgrado se llevan a cabo las siguientes actuaciones: 


 


- Jornada de recepción del estudiante. 
- Inauguración oficial de los títulos de máster. 
- Publicación de la Guía Académica de estudios de Posgrado. 


 


En este sentido, por parte de la Comisión Académica del Máster se pretenden implementar las 
siguientes acciones: 


 


- Una jornada de acogida y presentación oficial del máster, con la participación del equipo de 
coordinación del máster y diversos profesores del equipo docente del mismo. En estas Jornadas se 
realiza una presentación de la Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte 
por parte del Equipo Decanal a los estudiantes, así como una visita guiada por el campus del Carmen, 
con el fin de conocer las diferentes instalaciones y su funcionamiento, así como al personal responsable 
de las mismas. 
- Entrevistas con el director del Máster y/o profesores del equipo docente para orientarles sobre 
aspectos como la normativa de funcionamiento de la biblioteca o el pabellón de deportes, la oferta 
formativa y cultural de los distintos servicios universitarios, posibilidades de movilidad, becas… 
- La adjudicación de un tutor que se encargará de incidir en el proceso de orientación del aprendizaje 
de las distintas disciplinas. Además, ha de velar para que el alumnado alcance el dominio de una serie 
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de competencias de contenido académico, pero también personal y profesional. 
- Presentación de la plataforma Moodle del máster donde encontrarán toda la información relativa a: 
a) Quienes somos: equipo de coordinación, comisión académica, comisión de calidad, equipo 
docente… 


b) Horario. 
c) Guías docentes de las asignaturas. 
d) Características del trabajo fin de máster y plazos de presentación. 


e) Becas. 
f) Enlaces de interés. 
g) Acceso a bases de datos. 
h) ¿Cómo trabajar con refworks? 
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5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS SEGÚN TIPOLOGÍA DE MATERIAS 


Obligatorias 48 


Optativas 0 


Prácticas Externas (obligatorias) 0 


Trabajo Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES: 60 


EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


El plan de estudios descrito a continuación ha sido estructurado en cuatro módulos, que representan 
los tres grandes bloques en los que se divide el Máster de Investigación en Educación Física y Ciencias 
del Deporte (MIEFCD) junto con el Trabajo de Fin de Máster. 


 


En primer lugar, tenemos el módulo de metodología de la investigación en el que se le proporcionará al 
alumnado una formación general sobre los elementos esenciales que debe dominar y las competencias 
a alcanzar para ser capaz de realizar una investigación en el ámbito de las Ciencias de la Actividad Física 
y el Deporte. Para ello recibirán formación sobre la metodología, el diseño y aplicación de instrumentos 
de investigación, el análisis de los datos y la escritura del trabajo científico. 


 


El segundo módulo irá enfocado a una mayor especialización y profundización en diferentes líneas de 
investigación propias de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, como pueden ser el deporte, la 
salud, la expresión corporal, las actividades en la naturaleza y la motivación. 


 
En tercer lugar, está el módulo de enseñanza, innovación e investigación en educación física, con un 
enfoque más pedagógico sin dejar de lado el carácter innovador e investigador de la Educación Física, 
integrando contenidos de formación y currículum, el proceso de enseñanza-aprendizaje, así como la 
innovación e investigación, todo ello en el ámbito de la enseñanza de la educación física. 


 


Esta organización no implica que el orden en que se impartan las enseñanzas tenga que ser el referido, 
ya que la Comisión Académica del máster deberá decidir la estructuración de las enseñanzas que 
considera más adecuada para la mejor formación del alumnado. 


 


El MIEFCD finalizará con la elaboración y defensa de un Trabajo de Fin de Máster (cuarto módulo) con 
perfil investigador, como elemento fundamental para aplicar la formación recibida, obtener este título 
de posgrado e iniciar el camino para aquellos que quieran continuar su formación con los estudios de 
doctorado. 


 


 


 
5.2. DESCRIPCIÓN DE LOS MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


 


En la tabla 3 podemos observar la distribución y el número de créditos de las materias/asignaturas del 
MIEFCD agrupadas en cuatro módulos, junto con sus descriptores. Todas ellas tienen un carácter 
obligatorio (48 créditos) o de Trabajo Fin de Máster (12 créditos) y suman el total de 60 créditos, que 
son los establecidos para poder obtener el título de Máster. 


  
Módulos 


Créditos 
ECTS 


Materias o 
asignaturas 


Créditos 
ECTS 


Tipología 
(OB, OP) 


 
Descriptores 


 


 Metodología 9 Metodología e 3 OB Conocer y aplicar la normativa jurídica  
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 de la 
Investigación 


 Instrumentos 
de 
Investigación 
en Ciencias de 
la Actividad 
Física y el 
Deporte 


  que regula la investigación en las ciencias 
de la actividad física y el deporte. 
Respetar los principios éticos en los que 
se asientan las bases de la investigación. 
Conocer, identificar y saber aplicar los 
diferentes diseños metodológicos e 
instrumentos de investigación, 
reflexionando sobre las ventajas e 
inconvenientes de cada uno de ellos. 


 


   Escritura del 
Trabajo 
Científico 


3 OB Aprendizaje y realización de una 
adecuada búsqueda de información y 
gestionarla de forma operativa, rápida y 
eficaz. Confección y aprendizaje de citas 
y referencias según diferentes normas. 
Conocimiento y utilización de las bases 
de datos científicas, realizando un 
trabajo especial con las bases de datos 
de Web of Science. Escritura científica y 
su aplicación a la escritura de artículos 
científicos. 


 


   Análisis de 
Datos en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte 


3 OB Elaborar una base de datos, identificando 
y definiendo casos y variables a partir de 
un problema de investigación en el 
ámbito de las ciencias de la actividad 
física y el deporte. Manejar software 
estadístico para el tratamiento y análisis 
de datos. Aplicar e interpretar 
adecuadamente las técnicas de análisis. 


 


 Líneas de 
Investigación 
en Ciencias 
de la 
Actividad 
Física y el 
Deporte 


15 Investigación 
en actividad 
física, salud y 
calidad de vida 


3 OB Conocer los beneficios y riesgos de la 
actividad física sobre la salud integral, 
promoviendo una correcta salud 
emocional vinculada a la actividad física. 
Saber evaluar el nivel de condición física, 
prescribiendo y programando ejercicios 
físicos orientados a la salud. Desarrollar 
una actitud crítica frente al culto al 
cuerpo y tomar conciencia del daño 
generado por los prejuicios hacia la 
obesidad. 


 


   Investigación 
en formación y 
rendimiento 
deportivo 


3 OB Distinguir claramente las diferencias más 
importantes que van a existir entre las 
etapas de formación y las de rendimiento 
deportivo. Ser capaces de diseñar 
proyectos de investigación específicos 
que profundicen en los diferentes 
tópicos que influyen en dicho proceso de 
formación. 


 


   Investigación 
en Expresión 
Corporal 


3 OB Diseñar programas de intervención a 
través de la expresión corporal en 
diferentes poblaciones y contextos. Ser 
consciente de su comunicación no verbal 
y las estrategias para mejorarla. 
Investigar en este campo con los 
instrumentos y recursos adecuados. 


 


   Investigación 
en Actividades 
Físico- 
Deportivas en 
el Medio 
Natural 


3 OB Saber planificar actividades, sesiones, 
unidades didácticas y programaciones 
anuales de Educación Física para 
Educación Secundaria y Bachillerato 
específicas de actividades físico- 
deportivas en el medio natural. Analizar 
los entornos naturales y construir los 
recursos necesarios para su estudio y 
realización de actividades. Conocer el 
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      diseño de los proyectos de investigación 
e innovación docente, saber diseñarlos y 
aplicarlos en los diferentes contextos: 
educativo, turístico, salud o empresarial. 


 


   Investigación 
sobre 
Motivación en 
el ámbito de la 
Actividad Física 
y el Deporte 


3 OB Conocer las principales teorías 
motivacionales empleadas para explicar 
el comportamiento y/o el rendimiento en 
la actividad física y el deporte. Analizar 
diferentes diseños de investigación sobre 
motivación en la actividad física y el 
deporte, aportando posibles 
implicaciones prácticas, limitaciones y 
perspectivas de futuro derivadas de los 
estudios. Saber diseñar programas de 
intervención o proyectos de 
investigación sobre motivación en 
cualquier contexto físico-deportivo. 


 


 Enseñanza, 
innovación e 
investigación 
en 
Educación 
Física 


24 Formación y 
Currículum en 
Educación 
Física 


6 OB Conocer el valor formativo y cultural de 
la Educación Física. Conocer la historia y 
los desarrollos recientes de la educación 
física. Conocer contextos y situaciones en 
que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. 


 


   Aprendizaje y 
Enseñanza en 
Educación 
Física 


12 OB Conocer los desarrollos teórico-prácticos 
de la enseñanza y el aprendizaje de la 
educación física. Fomentar un clima que 
facilite el aprendizaje y ponga en valor 
las aportaciones de los estudiantes. 
Conocer estrategias y técnicas de 
evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y 
estímulo al esfuerzo. 


 


   Innovación 
Docente e 
Iniciación a la 
Investigación 
Educativa en 
Educación 
Física 


6 OB Conocer y aplicar propuestas docentes 
innovadoras en el ámbito de la educación 
física. Analizar críticamente el 
desempeño de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación utilizando 
indicadores de calidad. Conocer y aplicar 
metodologías y técnicas básicas de 
investigación y evaluación educativas y 
ser capaz de diseñar y desarrollar 
proyectos de investigación, innovación y 
evaluación. 


 


 Trabajo Fin 
de Máster 


12 Trabajo Fin de 
Máster (TFM) 


12  
TFM 


Realizar, por parte del estudiante, un 
trabajo original de investigación, bajo la 
orientación de un tutor/es, en el que se 
apliquen y desarrollen los conocimientos 
y capacidades adquiridos, demostrando 
que ha alcanzado las competencias 
previstas en el plan de estudios. El TFM 
se realizará en la fase final del plan de 
estudios y concluirá con la defensa del 
mismo, que se hará una vez aprobadas 
todas las asignaturas. 


 


 


Tabla 3.- Resumen sobre los contenidos del Plan de Estudios. 
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Tabla 4. Distribución cronológica de las asignaturas del Máster Universitario en Investigación en 
Educación Física y Ciencias del Deporte de la Universidad de Huelva. 


 
Módulo Asignatura Carácter ECTS Unidad temporal 


 
Metodología de la 
Investigación 


Metodología e Instrumentos de Investigación en Ciencias 
de la Actividad Física y el Deporte 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Obligatorio 


3 1er semestre 


Escritura del Trabajo Científico 3 1er semestre 


Análisis de Datos en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte 


3 1er semestre 


 
Líneas de 
Investigación en 
Ciencias de la 
Actividad Física y el 
Deporte 


Investigación en Actividad Física, Salud y Calidad de Vida 3 1er semestre 


Investigación en Formación y Rendimiento Deportivo 3 1er semestre 


Investigación en Expresión Corporal 3 1er semestre 


Investigación en Actividades Físico-Deportivas 
en el Medio Natural 


3 1er semestre 
2er semestre 


Investigación sobre Motivación en el Ámbito 
de la Actividad Física y el Deporte 


3 1er semestre 
2er semestre 


Enseñanza, 
Innovación e 
Investigación en 
Educación Física 


Formación y Currículum en Educación Física 6 Anual 
1er semestre (3 ECTS) 
2º semestre (3 ECTS) 


Aprendizaje y Enseñanza en Educación Física 12 Anual 
1er semestre (6 ECTS) 
2º semestre (6 ECTS) 


Innovación Docente e Iniciación a la 
Investigación Educativa en Educación Física 


6 Anual 
1er semestre (3 ECTS) 
2º semestre (3 ECTS) 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin 
de Máster 


12 2er semestre 


 
 
A continuación, en las Tablas 5, 6, 7 y 8 se presenta el resumen de las competencias básicas, generales, 
transversales y específicas que se asignan a las distintas materias del Plan de Estudios. 
 


Tabla 5. Relación entre las asignaturas y las competencias básicas. 


 
ASIGNATURAS COMPETENCIAS BÁSICAS 


 CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 


Metodología e instrumentos de investigación en Ciencias de la actividad física y el 
deporte X 


X X X X 


Escritura del trabajo científico X X X X X 


Análisis de datos en Ciencias de la actividad física y el deporte X X X X X 


Investigación en actividad física, salud y calidad de vida X X X X X 


Investigación en formación y rendimiento deportivo X X X X X 


Investigación en expresión corporal X X X X X 


Investigación en actividades físico-deportivas en el medio natural X X X X X 


Investigación sobre motivación en el ámbito de la actividad física y el 
deporte 


X X X X X 


Formación y currículum en educación física X X X X X 


Aprendizaje y enseñanza en educación física X X X X X 


Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en 
educación física 


X X X X X 


Trabajo Fin de Grado X X X X X 
 


CB6. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB7. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
CB8. Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
CB10. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
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Tabla 6. Relación entre las asignaturas y las competencias generales. 


 
ASIGNATURAS COMPETENCIAS GENERALES 


 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9 


Metodología e instrumentos de investigación en Ciencias 
de la actividad física y el deporte 


         


Escritura del trabajo científico          


Análisis de datos en Ciencias de la actividad 
física y el deporte      


    


Investigación en actividad física, salud y calidad de vida 
     


    


Investigación en formación y rendimiento 
deportivo      


    


Investigación en expresión corporal          


Investigación en actividades físico-deportivas en el medio 
natural 


X X X X  X    


Investigación sobre motivación en el ámbito de 
la actividad física y el deporte   X  X 


X    


Formación y currículum en educación física X  X  X X   X 


Aprendizaje y enseñanza en educación física X X X X X   X  


Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa en educación física  


X X 


 X 
X X X  


Trabajo Fin de Grado   X   X    


 
CG1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el 
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional 
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones. 
CG2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la 
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, 
así como la orientación de los mismos, tanto como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. 
CG3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en 
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
CG4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo; 
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 
CG5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores. 
CG6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con 
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales. 
CG7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para 
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 
CG8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura 
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa 
y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
CG9. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con 


la realidad social de cada época. 
 


Tabla 7. Relación entre las asignaturas y las competencias transversales. 


 
ASIGNATURAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


 T1 T2 T3 T4 T5 


Metodología e instrumentos de investigación en Ciencias de la actividad física y el 
deporte X X X X 


 


Escritura del trabajo científico X   X  


Análisis de datos en Ciencias de la actividad física y el deporte X  X  X 


Investigación en actividad física, salud y calidad de vida X X X X 
 


Investigación en formación y rendimiento deportivo X X  X  


Investigación en expresión corporal  X  X  


Investigación en actividades físico-deportivas en el medio natural X  X  X 


Investigación sobre motivación en el ámbito de la actividad física y el 
deporte 


X X X 
  


Formación y currículum en educación física   X X  


Aprendizaje y enseñanza en educación física X X X X  
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Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en educación 
física X X  X  


Trabajo Fin de Grado X   X X 
 


T1. Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de 
investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos 
teóricos y prácticos de la metodología de trabajo en el campo de estudio. 
T2. Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de 
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su 
caso, con un alto componente de transferencia del conocimiento. 
T3. Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio 
profesional futuro. 
T4. Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar 
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción 
de los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas de acuerdo con los principios de 
una cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. 
T5. Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las 
Competencias Informáticas e Informacionales (C12). 
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Tabla 8. Relación entre las asignaturas y las competencias específicas. 


 
ASIGNATURAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CG9 CE10 


Metodología e instrumentos de investigación en Ciencias de la actividad física y el deporte X X         


Escritura del trabajo científico    X X X X    


Análisis de datos en Ciencias de la actividad física y el deporte        X   


Investigación en actividad física, salud y calidad de vida X X X 
  


     


Investigación en formación y rendimiento deportivo           


Investigación en expresión corporal           


Investigación en actividades físico-deportivas en el medio natural X X X X X      


Investigación sobre motivación en el ámbito de la actividad física y el deporte X X X        


Formación y currículum en educación física           


Aprendizaje y enseñanza en educación física X         X 


Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en educación física X          


Trabajo Fin de Grado  X X X X X X X X  


 
 


Tabla 8. Relación entre las asignaturas y las competencias específicas (continuación). 


 
ASIGNATURAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 CE11 CE12 CE13 CE14 CE15 CE16 CE17 CE18 CG19 CE20 


Metodología e instrumentos de investigación en Ciencias de la actividad física y el deporte           


Escritura del trabajo científico           


Análisis de datos en Ciencias de la actividad física y el deporte           


Investigación en actividad física, salud y calidad de vida 
X     


     


Investigación en formación y rendimiento deportivo  X X X X  X    


Investigación en expresión corporal         X  


Investigación en actividades físico-deportivas en el medio natural           


Investigación sobre motivación en el ámbito de la actividad física y el deporte           


Formación y currículum en educación física      X  X   


Aprendizaje y enseñanza en educación física        X  X 


Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en educación física X          


Trabajo Fin de Grado           
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Tabla 8. Relación entre las asignaturas y las competencias específicas (continuación). 


 
ASIGNATURAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 CE21 CE22 CE23 CE24 CE55 CE26 CE27 CE28 CG29 CE30 CE31 


Metodología e instrumentos de investigación en Ciencias de la actividad física y el deporte            


Escritura del trabajo científico            


Análisis de datos en Ciencias de la actividad física y el deporte            


Investigación en actividad física, salud y calidad de vida 
     


      


Investigación en formación y rendimiento deportivo            


Investigación en expresión corporal            


Investigación en actividades físico-deportivas en el medio natural            


Investigación sobre motivación en el ámbito de la actividad física y el deporte            


Formación y currículum en educación física X X X  X X    X X 


Aprendizaje y enseñanza en educación física X  X X X X X X X X  


Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en educación física      X  X X X  


Trabajo Fin de Grado            


 
CE1. Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación en diferentes contextos: colegios, institutos, centros de atención social, organismos e instituciones públicas o privadas, etc. 
CE2. Conocer y ser capaz de utilizar las técnicas e instrumentos de investigación cuantitativos y cualitativos. 
CE3. Aplicar y transferir los resultados principales de la investigación. 
CE4. Elaborar estrategias de planificación y ordenación para escribir un trabajo científico. 
CE5. Identificar, localizar, analizar y registrar las fuentes de información bibliográficas en investigación e innovación educativa. 
CE6. Desarrollar una actitud ética respecto a la investigación. 
CE7. Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad aportaciones científicas cumpliendo los requisitos actuales de comunicación en este ámbito, contribuyendo a través de una investigación original que amplíe las 
fronteras del conocimiento mediante publicaciones referenciadas a nivel nacional o internacional. 
CE8. Elegir y aplicar los análisis de datos ajustados al tipo de estudio. 
CE9. Interpretar adecuadamente los resultados de informes de investigación cuantitativa. 
CE10. Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. 
CE11. Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación. 
CE12. Comprender los ámbitos de estudio que abarca la formación deportiva. 
CE13. Establecer y aplicar los principios específicos que sustentan el proceso de formación deportiva en categorías de iniciación y rendimiento. 
CE14. Proponer alternativas educativas válidas al proceso de formación tradicional. 
CE15. Definir modelos deportivos más contextualizados, formativos y educativos. 
CE16. Conocer la evolución histórica de la educación física y el deporte. 
CE17. Analizar la necesidad de cambio en el sistema educativo. 
CE18. Promover acciones de educación emocional y educación en valores. 
CE19. Conocer de manera específica de los elementos de la expresión corporal en el campo de la actividad física y cómo trabajarlo en diferentes contextos. 
CE20. Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje. 
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CE21. Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas enseñanzas. 
CE22. Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. 
CE23. Conocer el currículo básico oficial correspondiente a las materias de su especialización y saber utilizarlos para concretar programaciones didácticas. 
CE24. Transformar los currículos en programas de actividades de aula. 
CE25. Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales didácticos y tareas educativas. 
CE26. Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
CE27. Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. 
CE28. Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del ámbito y especialidad, y plantear alternativas y soluciones. 
CE29. Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad. 
CE30. Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización. 
CE31. Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica. 
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5.3. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


 
El 18 de febrero de 2003 el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva (UHU) aprobó una normativa de 
movilidad estudiantil en el marco de programas y convenios nacionales e internacionales. Esta normativa, motivada 
por la apuesta de la UHU de implicarse en programas de intercambio de estudiantes a nivel nacional e internacional, 
ha venido aplicándose hasta este momento y ha regulado la intensa actividad de intercambio de estudiantes que ha 
cambiado la fisonomía de nuestra universidad, proyectándola internacionalmente. Un factor decisivo en esta 
transformación ha sido el programa Erasmus, que ha cumplido ya un cuarto de siglo, y gracias al cual se han 
desarrollado programas de movilidad de estudiantes con fines de estudios, con fines de prácticas, movilidad de 
profesorado y personal de administración y servicios, a universidades e instituciones de educación superior 
europeas. El nuevo programa marco, Erasmus +, ofrece nuevas oportunidades para estudiantes y personal, 
aumentando el número de programas y sus posibilidades. Es también el momento de que la Universidad intensifique 
sus esfuerzos para establecer convenios bilaterales con otros países del mundo, especialmente Iberoamérica, Norte 
de África y Oriente. En la Tabla 9 se pueden observar los convenios bilaterales con los que cuenta el Título (país, 
universidad, número de plazas y especialidad). 


 
Para más información consultar los siguientes enlaces: 
 


- http://www.uhu.es/fedu/contents/estudiantes/docs/estudiantes-movilidadInternacional-
ReglamentoUHUMovilidad.pdf 


- Servicio de Relaciones Internacionales:http://www.uhu.es/sric/ 


- Movilidad nacional:http://www.uhu.es/fedu/?q=estudiantes-movilidadnacional 


- Movilidad internacional:http://www.uhu.es/fedu/?q=estudiantes-movilidadinternacional 


 
Tabla 9. Relación de convenios. 
 


País Universidad (plazas) Especialidad 


Austria University of Vienna (4) Educación física y ciencia del deporte 


Bélgica Université de Liège (2) Educación física y ciencia del deporte 


Chipre European University Cyprus (1) Educación física y ciencia del deporte 


Eslovenia Univerza V Mariboru (4) Educación física y ciencia del deporte 


Francia Université du Littoral Cote d´Opale (4) Educación física y ciencia del deporte 


Francia 
Univerzita Jana Evangelisty Purkyne v Ustí nad Labem - (Ustí nad 


Labem) (5) 
Educación física y ciencia del deporte 


Italia Universita' degli Studi di Cassino (4) Educación física y ciencia del deporte 


Italia Università degli Studi di Roma "Foro Italico"(4) Educación física y ciencia del deporte 


Polonia University School of Physical Education, Cracow (5) Educación física y ciencia del deporte 


Polonia Jedrzej Sniadecki Academy of PhysicalEd and Sport in Gdansk (1) Educación física y ciencia del deporte 


Portugal Instituto Politécnico de Beja (2) Educación física y ciencia del deporte 


Portugal University of Coimbra (2) Educación física y ciencia del deporte 


Portugal Universidade de Tras-os-Montes e Alto Douro (3) Educación física y ciencia del deporte 


Turquía Adnan Menderes University (2) Educación física y ciencia del deporte 


 
 
 
5.4. PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
La Coordinación Docente del Máster en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte (MIEFCCD) está 
estructurada y organizada en los siguientes niveles: Director/a, Secretario/a, Comisión Académica y de Calidad y 
Coordinadores de las asignaturas y resto del Equipo Docente del Máster que conforman el programa formativo. 
 
COORDINACIÓN VERTICAL 
 
El/la Directora/a del Máster asumirá las competencias de la dirección académica del título. Entre sus funciones 
generales está la de asegurar el adecuado funcionamiento del programa y la de coordinar a profesores/as, 
coordinadores/as de asignaturas y Comisión Académica y de Calidad. Otras funciones que desempeñará son: 
asegurar que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para el desarrollo del SGC en el título 
que coordina; informar a la Comisión de Garantía de Calidad sobre el desempeño del SGC y de cualquier necesidad 
de mejora; comprobar que se promueve el cumplimiento de los requisitos de los grupos de interés a todos los 
niveles relacionados con el título. 
El/la Secretario/a del Título tendrá las siguientes funciones: levantar actas de las sesiones o reuniones de la Comisión 
Académica y de Calidad, firmar los certificados y actas de las reuniones de la Comisión Académica y de Calidad, 
colaborar con el Director/a del Máster para asegurar el adecuado funcionamiento académico del MIEFCCD, 
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representar la Dirección del MIEFCCD o ejercer de Director/a en funciones en caso de enfermedad o ausencia del 
Director/a del MIEFCCD. 
La Comisión Académica y de Calidad del Máster será la responsable de su coordinación académica y administrativa. 
Está compuesta por el/la Directora/a, el/la Presidente/a, el/la Secretario/a, representantes del profesorado de la 
asignatura y representante del alumnado. Sus funciones serán: 
 


• Tomar decisiones sobre la admisión del alumnado (información, criterios, selección, complementos de 
formación y convalidaciones). 
• Planificar y organizar los asuntos académicos y docentes: horarios y tutorías. 
• Velar por el cumplimiento del plan de estudios del Título. 
• Realizar el seguimiento del programa formativo, mecanismos de evaluación y garantía de calidad. 
• Encargarse de los asuntos presupuestarios y económicos. 
• Establecer los mecanismos adecuados para facilitar la información interna y externa. 
• Colaborar en la asignación de tutores de los TFMs. 
• Resolver cualquier incidencia que se produzca en relación con la implementación, el desarrollo y el 
seguimiento del Título. 


 
Además, la Comisión Académica y de Calidad llevará a cabo las siguientes acciones: 
 


• Efectuar reuniones periódicas para hacer el seguimiento adecuado del desarrollo del Máster. 
• Organizar las sesiones informativas destinadas al alumnado ingresado. 
• Realizar el Plan de Mejora y los autoinformes de seguimiento y de Renovación del Título, así como cualquier 
cuestión relacionada con la gestión académica del Máster. 
• Llevar a cabo cuantas acciones sean necesarias para el adecuado y efectivo desarrollo del Máster. 


 
COORDINACIÓN HORIZONTAL 
 
Coordinadores/as de las asignaturas del Máster. Los coordinadores de las asignaturas del Máster serán los 
responsables de: 
 


• Reunir, al menos, dos veces cada curso académico a los profesores/as de la asignatura que coordina, 
levantando acta de dichas reuniones. 
• Coordinar los aspectos organizativos y pedagógicos de la asignatura. 
• Ordenar y armonizar las actividades, los contenidos y las competencias dentro de la asignatura de la que 
sea 
• Realizar el seguimiento y el cumplimiento de la Guías Docente de la asignatura que coordina. 


 
El/la Coordinador/a de asignatura será designado por la Comisión Académica y de Calidad del Máster. 


 
 
 
5.5. ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍAS DOCENTES Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Para finalizar esta Descripción General del Plan de Estudios, se presenta una descripción de los sistemas 
de evaluación, las actividades formativas, la metodología docentes y sistemas de evaluación que resultan 
comunes a módulos y asignaturas. 
El modelo de enseñanza-aprendizaje sobre el que se construye este Plan de Estudios pretende dar al 
estudiante una participación mucho más activa en este proceso. Por consiguiente, se contempla un 
modelo basado en una propuesta diversificada de actividades que motiven al estudiante para avanzar en 
el aprendizaje de las competencias y de los conocimientos. Esta propuesta lleva consigo una exigencia de 
trabajo personal del alumnado que ha de estar bien definida, planificada y supervisada por el 
profesorado, cuya función de acompañamiento y seguimiento personalizado en ese proceso de 
aprendizaje resulta fundamental. 
 
Se entiende como actividades formativas, todas aquellas actividades realizadas tanto en el aula como 
fuera de ella, encaminadas a adquirir las competencias establecidas en las distintas materias. A través de 
las distintas metodologías docentes se intentará promover el aprendizaje cooperativo y la interacción 
profesorado-alumnado ayudando a adquirir, tanto las competencias específicas como las competencias 
básicas, generales y transversales. Por su parte, los sistemas de evaluación pretenden valorar el grado de 
adquisición de los resultados de aprendizaje, competencias y contenidos. 
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A continuación, en las Tablas 10, 11 y 12, se presentan las actividades formativas, las metodologías 
docentes y los sistemas de evaluación considerados en el Título, así como su descripción. 
 
 
Tabla 10. Actividades formativas contempladas en el Título. 


 
Código ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1 Sesiones teóricas 


AF2 Sesiones prácticas 


AF3 Trabajo autónomo del alumnado 


AF4 Tutoría presencial y/o virtual 


AF5 Actividades de evaluación 


AF6 Lecturas obligatorias y complementarias 


AF7 Elaboración de materiales, tanto individualmente como en grupo 


AF8 Tareas relacionadas con proyecto final 


AF9 Preparación de pruebas, tanto orales como escritas 


AF10 Elaboración de informes y memorias 


 
AF1. Sesiones teóricas: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte del profesorado. 
AF2. Sesiones prácticas: Actividades prácticas realizadas en instalaciones deportivas, laboratorios u otros espacios a considerar por el 
profesorado. 
AF3. Trabajo autónomo del alumnado: Estudio independiente por parte del alumnado relacionado con los contenidos teórico-prácticos de la 
materia, preparación de trabajos, búsquedas bibliográficas y documentales, etc. 
AF4. Tutoría presencial y/o virtual. Esta actividad, de carácter presencial, se centra en el seguimiento individual o grupal del aprendizaje y 
seguimiento del alumnado. En general, es una actividad para asesorar, resolver dudas, orientar, tomar medida de los conocimientos adquiridos, 
etc.  
AF5. Actividades de evaluación: Estas actividades, de carácter presencial, son las dedicadas a evaluar los conocimientos adquiridos por los 
estudiantes. Se trata de informes, entregas de trabajos o actividades prácticas, exámenes…, sean presenciales o no. 
AF6. Lecturas obligatorias y complementarias: Se trata de la consulta de libros, capítulos de libros, artículos, Tesis y documentos similares, con el 
fin de que los alumnos y alumnas puedan ampliar, reforzar y profundizar en los contenidos vistos en clase. 
AF7. Elaboración de materiales, tanto individualmente como en grupo: Se trata del diseño de instrumentos y recursos relacionados con los temas 
impartidos en las distintas asignaturas (cuaderno del alumno/a, póster, presentación de trabajos…). 
AF8. Tareas relacionadas con proyecto final: actividades destinadas al diseño y realización de un proyecto o trabajo final de una asignatura o del 
Máster (Trabajo Fin de Máster). 
AF9. Preparación de pruebas, tanto orales como escritas: tareas y actividades que conllevan el aprendizaje, refuerzo y preparación de pruebas 
orales o escritas (presentación de esquemas o resúmenes de trabajos o proyectos de investigación, etc.). 
AF10. Elaboración de informes y memorias: diseño de documentos o dosieres relacionados con proyectos o trabajos de investigación realizados. 
 
 


Tabla 11. Metodologías docentes contempladas en el Título. 
 


Código METODOLOGÍAS DOCENTES 


ME1 Exposición del profesorado de los contenidos favoreciendo la participación activa del alumnado 


ME2 Actividades prácticas de los contenidos propuestos vinculándolos con el marco teórico 


ME3 Enseñanza-aprendizaje por indagación 


ME4 Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales 


ME5 Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas 


ME6 Invitar a expertos sobre los contenidos de la materia, propiciando el debate con el alumnado 


ME7 Seminarios 


ME8 Aprendizaje basado en proyectos 


ME9 Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica 


ME10 Uso de las TICs tanto en actividades presenciales como no presenciales 


ME11 Elaboración y exposición por parte del alumno de un trabajo académico 


 
ME1. Exposición del profesorado de los contenidos favoreciendo la participación activa del alumnado: Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura. Durante su desarrollo, el profesorado puede interactuar constantemente con los estudiantes haciendo preguntas, poniendo ejemplos 
y proponiendo soluciones, solicitando opiniones, etc., favoreciendo la participación activa y el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
ME2. Actividades prácticas de los contenidos propuestos vinculándolos con el marco teórico: sesiones prácticas realizadas en instalaciones 
deportivas, laboratorios u otros espacios a considerar por el profesorado, en las que se imparten de forma práctica los contenidos de la asignatura 
relacionándolos con lo expuesto en las clases teóricas. 
ME3. Enseñanza-aprendizaje por indagación: Utilización de metodologías basadas en la resolución de problemas a través de tareas, actividades, y 
ejercicios y casos prácticos vinculados con los contenidos teóricos, realizados en grupos grandes o pequeños.  
ME4. Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales: Son actividades de interacción directa profesorado-
estudiantes. Las metodologías docentes para desarrollar este tipo de actividad deben incluir un alto grado de interacción entre el profesorado y el 
alumnado. Incluyen el seguimiento individual del estudiante mediante actividades propuestas por el profesorado. 
ME5. Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas: Se puede fomentar el aprendizaje colaborativo y cooperativo 
promoviendo que sean también los propios estudiantes los que resuelvan los problemas planteados. 
ME6. Invitar a expertos sobre los contenidos de la materia, propiciando el debate con el alumnado: se trata de la asistencia del alumnado a 
charlas, conferencias y similares impartidas por expertos de reconocido prestigio. 
ME7. Seminarios: Participación en grupo de aprendizaje activo, en el que se busca la participación activa del alumnado y la interacción directa de 
éste con el profesorado. 
ME8. Aprendizaje basado en proyectos: Se trata de la enseñanza- aprendizaje centrado en tareas, en el que se da un proceso compartido de 
negociación entre los participantes, siendo su objetivo principal la obtención de un producto final. 
ME9. Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica: Utilización de metodologías docentes basadas en las 
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ideas previas del alumnado y en planteamiento de aprendizajes significativos. 
ME10. Uso de las TICs tanto en actividades presenciales como no presenciales: utilización de las nuevas tecnologías como herramienta para la 
enseñanza-aprendizaje de los contenidos de las distintas materias. 
ME11. Elaboración y exposición por parte del alumno de un trabajo académico: planteamiento de una situación (real o simulada) en la que los 
estudiantes deben preparar y, posteriormente, exponer un trabajo. Este trabajo puede realizarse de forma individual o en grupo y podrán ser 
defendidos mediante presentación oral y/o escrita. 
 


Tabla 12. Sistemas de evaluación contemplados en el Título. 
 
 


Código SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SE1 Defensa de un proyecto de innovación y/o investigación 


SE2 Actividades prácticas de aula individuales y/o en grupo 


SE3 Actividades de seguimiento en el campus virtual 


SE4 Elaboración y presentación de un póster de investigación 


SE5 Asistencia a tutorías 


SE6 Pruebas escritas y/o trabajo final 


SE7 Asistencia y participación 


SE8 Autoevaluación 


SE9 Carpeta de trabajo 


SE10 Lectura de monografías y ejercicios sobre las mismas 


SE11 Actividades optativas 


SE12 Pruebas de recuperación 


 
SE1. Defensa de un proyecto de innovación y/o investigación: prueba en el que el alumnado deberá realizar una exposición fundamentada de un 
trabajo de innovación y/o investigación. 
SE2. Actividades prácticas de aula individuales y/o en grupo: evaluación de tareas y actividades realizas por el alumnado presenciales y/o no. 
SE3. Actividades de seguimiento en el campus virtual: evaluación de tareas y actividades realizas por el alumnado en plataformas virtuales. 
SE4. Elaboración y presentación de un póster de investigación: se pretende evaluar el diseño y la defensa oral y/o escrita de la estructura y el 
contenido de una propuesta de investigación 
SE5. Asistencia a tutorías: pretende realizar una evaluación y seguimiento del alumnado en relación con el proceso de aprendizaje. 
SE6. Pruebas escritas y/o trabajo final: pruebas para valorar la adquisición de las distintas competencias, tanto exámenes finales, pruebas de 
conocimientos mínimos que vayan confirmando la adquisición de las competencias, como la realización de un trabajo final. 
SE7. Asistencia y participación: valoración de la asistencia, participación y actitud del alumnado. 
SE8. Autoevaluación: prueba en la que el propio alumnado valora sus conocimientos, competencias y aptitudes. 
SE9. Carpeta de trabajo: Diseño de un archivador en el que el alumnado organiza, clasifica y almacena los resultados de los distintos trabajos 
realizados. 
SE10. Lectura de monografías y ejercicios sobre las mismas: evaluación de, a través de la realización de actividades y tareas, lecturas de 
monografías llevadas a cabo por el alumnado. 
SE11. Actividades optativas: valoración de tareas o trabajos realizados por el alumnado de forma voluntaria. 
SE12. Pruebas de recuperación: evaluación a través de pruebas, exámenes, presentación oral o escrita de trabajos, actividades o tareas, etc., del 
alumnado que no haya conseguido los resultados de aprendizaje previstos. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


 
6.1. PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


 


 


Título: Máster universitario en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte por la Universidad de 
Huelva 
Código ID: 4315965 
  


Tabla 1. Personal Académico disponible para impartir el Título 
 


 Dedicación al Título 


Universidad(1) Ámbito de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(2)(años) 


Experiencia 
investigadora(3) 
(sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicación 
(TC o TP)(4) 


Tiempo 
(horas/ 
semana) 


UHU 335 TU S 28  39 TC 1,13 
ECTS 


UHU 187 PA S 16   TP 1,5 ECTS 


UHU 187 CD S 8   TC 2,63 
ECTS 


UHU 187 TU S 20 2  TC 1,5 ECTS 


UHU 187 AD S 10   TC 1,12 
ECTS 


UHU 187 PA S 6   TP 1,5 ECTS 


UHU 187 TU S 27 4  TC 1,25 
ECTS 


UHU 187 CD S 4  7 TC 1,62 
ECTS 


UHU 187 PA S 14   TP 1,5 ECTS 


UHU 187 CU S 28 4 32 TC 1,5 ECTS 


UHU 187 CD S 20 1 27 TC 1,33 
ECTS 


UHU 187 TU S 26 2  TC 1,5 ECTS 


UHU 187 PA S 13   TP 1,13 
ECTS 


UHU 187 CD S 10   TC 0,75 
ECTS 


UHU 187 AD S 10  18 TC 1 ECTS 


UHU 620 AD S 3   TC 1,13 
ECTS 


UHU 187 TU S 4 2  TC 1,80 
ECTS 


UHU 187 Prof. Col. S 28   TC 1,12 
ECTS 


   100%    77,78% TC 
22,22% TP 


25,09  


 
Tabla 2. Previsión del Personal Académico necesario para la impartición del Título 


 
Ámbito Profesional Cargo o puestos desempeñados Requisitos mínimos  


(años experiencia) 


Graduado en Ciencias de la Actividad Física y Ciencias del Deporte Profesor de Universidad 5 


Graduado en Ciencias de la Actividad Física y Ciencias del Deporte Profesor de Universidad 5 


Graduado en Ciencias de la Actividad Física y Ciencias del Deporte Profesor de Universidad 5 


Total profesorado externo: 14,28%   


Total créditos profesorado externo: 2 ECTS   
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(1)Universidad de origen a la que pertenece el profesor. 
(2)Experiencia Docente en número de años, no quinquenios. 
(3)Experiencia investigadora en número de sexenios. 
(4)Dedicación al Título: TP –Tiempo parcial, TC – Tiempo completo. 
(5)Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo 
a la docencia, etc.). 
 


 


 


 
6.1. PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
PROFESORADO 


   Experiencia Experiencia  


Categoría Número de % docente investigadora Áreas o ámbitos 
académica profesores/as Doctor (quinquenios (sexenios de conocimiento 


   reconocidos) reconocidos)  


Catedrático 
Universidad 


2 100 % 9 5 Didáctica de la Expresión Corporal 
Educación Físico-Deportiva 
Didáctica y Organización Escolar 


Catedrático 
Escuela 


Universitaria 


0 - - - - 


Titular 4 100 % 18 3 Didáctica de la Expresión Corporal 
Universidad     Educación Físico-Deportiva 


     Filología Francesa 
     Psicología Evolutiva y de la 
     Educación 


Titular Escuela 
Universitaria 


1 100 % 4 0 Didáctica de la Expresión Corporal 
Educación Físico-Deportiva 


Profesor 
Asociado 


6 100 % - 0 Didáctica de la Expresión Corporal 
Educación Físico-Deportiva 


Contratado 
Doctor 


2 100 % - 1 Didáctica de la Expresión Corporal 
Educación Físico-Deportiva 


Ayudante 
Doctor 


2 100 % - 0 Didáctica de la Expresión Corporal 
Educación Físico-Deportiva 


Otros 4 100 % - - Didáctica de la Expresión Corporal 
Educación Físico-Deportiva 


 


INFORMACIÓN DESAGREGADA POR PROFESOR 
 


 


Nombre 
y apellidos 


Categoría 
académica o 
profesional 


 


Universidad 
o institución 


 


 
Departamento 


 


Área de 
conocimiento 


 


Líneas de investigación 


Dr. Javier Antonio 
Tamayo Fajardo 


Titular de 
Universidad 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- Investigación histórica de la 
educación física y el deporte. 
- Análisis de la satisfacción y 
calidad de los usuarios de 
instalaciones deportivas. 
- Intervención docente en la 
enseñanza de la Educación 
Física. 


Dra. Ángela Sierra 
Robles 


Titular de 
Escuela 
Universitaria 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- Actividad física en mayores. 
- Actividad física, condición 
física, insatisfacción corporal y 
discriminación basada en el 
peso. 
- Educación física y salud. 
- Actividad física y 
fibromialgia. 


Dr. Pedro Sáenz 
López-Buñuel 


Catedrático 
de 
Universidad 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- Metodología en la 
investigación educativa. 
- La investigación sobre los 
profesores y su formación 
inicial y continua. 
- Investigación en motivación 
deportiva. 
- Inteligencia emocional y 
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     formación de deportistas. 


Dr. Manuel Tomás 
Abad Robles 


Profesor 
Asociado 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- Investigación y enseñanza en 
formación y rendimiento 
deportivo. 


- Enseñanza de la educación 
Física y el Deporte. 


Dr. José Ignacio 
Aguaded Gómez 


Catedrático 
de 
Universidad 


Universidad 
de Huelva 


Educación Didáctica y 
Organización 


Escolar 


- Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación y actividad 
física. 
- Medios de Comunicación y 
Deportes. 


Dr. José Carmona 
Márquez 


Titular de 
Universidad 


Universidad 
de Huelva 


Psicología 
Evolutiva y de 
la Educación 


Psicología 
Evolutiva y de 
la Educación 


- Obesidad y actividad física. 
- Análisis de datos en las 
Ciencias del Deporte. 


Dra. Estefanía 
Castillo Viera 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- Expresión Corporal. 
- Promoción de actividad física 
en mujeres. 
- Actividad física en centros 
penitenciarios. 
- Actividad física en centros 
deportivos. 
- Actividad física en mujeres 
con fibromialgia. 


Dra. Cristina Conde 
García 


Profesor 
Sustituto 
Interino 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- La investigación sobre los 
profesores y su formación 
inicial y continua. 
- Investigación en motivación 
deportiva. 


Dr. Eduardo José 
Fernández Ozcorta 


Profesor 
Sustituto 
Interino 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- La investigación sobre los 
profesores y su formación 
inicial y continua. 
- Investigación en motivación 
deportiva. 


Dr. Francisco Javier 
Giménez Fuentes- 
Guerra 


Titular de 
Universidad 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- Investigación y enseñanza en 
la formación y el rendimiento 
deportivo. 


Dr. Francisco José 
Morales Gil 


Titular de 
Universidad 


Universidad 
de Huelva 


Filologías 
Integradas 


Filología 
Francesa 


- Estructura del trabajo 
científico. 


Dra. Clara Isabel 
Pazo Haro 


Profesor 
Asociado 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- Intervención por 
competencias. 
- La formación de los jóvenes 
futbolistas. 


Dr. José Antonio 
Rebollo González 


Profesor 
Asociado 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- Las Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación en Educación 
Física. 
- Didáctica de la Educación 
Física. 
- La práctica físico-deportiva 
en el ámbito recreativo. 


Dr. José Robles 
Rodríguez 


Profesor 
Asociado 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- Investigación y enseñanza en 
formación y rendimiento 
deportivo. 
- Enseñanza de la educación 
Física y el Deporte. 


Dr. Jesús Manuel 
Sáez Padilla 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- Actividad físico-deportiva en 
el medio natural. 
- Actividad física y mayores. 
- Niveles de actividad física y 
discriminación basada en el 
peso. 
- Actividad físico-deportiva en 
el medio natural en contextos 
en riesgos de exclusión. 


Dr. Jesús Tejada 
Mora 


Profesor 
Colaborador 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- Actividad físico-deportiva en 
el medio natural. 
- La evaluación en la 
Educación Física. 


Dra. Inmaculada Ayudante Universidad Educación Didáctica de - Imagen corporal, actitudes 
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Tornero Quiñones Doctor de Huelva Física, Música y 
Artes Plásticas 


la Expresión 
Corporal 


hacia la obesidad y 
discriminación basada en el 
peso. 
- Prescripción de la actividad 
física orientada a la salud en 
poblaciones especiales. 


Dr. Martín 
Salvador Díaz 
Bento 


Profesor 
Asociado 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- Discapacidad y deporte. 
- Intervención motriz y 
necesidades educativas 
especiales. 
- Recuperación y 
rehabilitación funcional. 


Dr. Bartolomé 
Jesús Almagro 
Torres 


Ayudante 
Doctor 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- La investigación sobre los 
profesores y su formación 
inicial y continua. 
- Investigación en motivación 
deportiva. 


Dr. Francisco Javier 
Iranzo Llopis 


Profesor 
Asociado 


Universidad 
de Huelva 


Educación 
Física, Música y 
Artes Plásticas 


Didáctica de 
la Expresión 


Corporal 


- Análisis de la calidad y 
satisfacción de los usuarios de 
instalaciones deportivas. 
- Intervención docente en la 
enseñanza de la Educación 
Física. 
- Actividades en la naturaleza. 


A determinar Profesorado 
Externo de 
reconocido 
prestigio 


- - - - 


 


En relación con el personal académico disponible, así como su adecuación a los ámbitos de 
conocimiento del título. El Máster en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte cuenta 
con personal suficiente y adecuado entre el profesorado del Área de Didáctica de la Expresión Corporal, 
del Departamento de Educación Física, Música y Artes Plásticas, junto con personal cualificado de otros 
Departamentos de la Universidad de Huelva. 


 


Los docentes propuestos cuentan con una amplia experiencia de años de docencia universitaria (una 
media de 15 años), tanto en Diplomaturas, Grados, Máster y estudios de Doctorado. La mayoría de los 
citados han sido docentes del Máster en Educación Físico-Deportiva, desde su puesta en marcha en el 
año 2006 hasta la actualidad. Además, algunos de ellos también tienen experiencia en otros niveles 
docentes como son la Enseñanza Secundaria Obligatoria, siendo su aportación muy adecuada para las 
asignaturas con este perfil. De hecho, cuatro de ellos fueron funcionarios de este nivel educativo y otros 
tres comparten, en la actualidad, su labor profesional como profesores de Educación Física en 
Enseñanza Secundaria y profesores Asociados en el Departamento de Educación Física, Música y Artes 
Plásticas de la Universidad de Huelva. Además, todos son doctores, y cuenta con formación en diversos 
másteres y programas de doctorado. 


 
En cuanto al ámbito de investigación, las asignaturas que se van a impartir cuanta con un perfil muy 
parecido a las líneas principales de investigación llevadas a cabo por los docentes propuestos, lo cual 
facilitará la adecuación para llevar a cabo los Trabajos Fin de Máster. Todos ellos pertenecen a grupos de 
investigación dentro de la Universidad de Huelva y de otras Universidades españolas, habiendo 
participado en diferentes proyectos y publicado artículos en revistas de calidad (JCR). Todo ello es 
fácilmente comprobable accediendo a SICA, donde todos ellos están dados de alta como investigadores. 


 
Por otro lado, todos los integrantes del profesorado del MIEFCD han formado parte de los proyectos de 
formación, investigación e innovación docente de la Universidad de Huelva, cursando muchos de ellos el 
Máster de título propio de esta universidad en Docencia Universitaria. 


 
Como punto débil nos encontramos con que entre las categorías profesionales sólo hay 2 Catedráticos 
de Universidad, 4 Titulares de Universidad y 1 Titular de Escuela Universitaria, que es consecuencia de la 
situación que atraviesa la Universidad de Huelva en los últimos años en que la oferta de plazas y la 
promoción de categoría profesional ha sido prácticamente inexistente. Afectando también al número de 
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quinquenios y sexenios del profesorado. Algo que esperamos que vaya mejorando en los próximos 
cursos de forma progresiva. 


 
En conclusión y por todo lo comentado, los profesores propuestos cumplen con los requisitos para 
impartir la docencia requerida en el MIEFCD, siendo su perfil muy adecuado para la impartición del 
título y la dirección de los Trabajos de Fin de Máster de perfil investigador. Además, para aquellos 
ámbitos en los que se detecten deficiencias y necesidades está prevista la contratación de profesorado 
externo de reconocido prestigio y capacidad. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS (PAS, técnicos de laboratorios, etc.) 


UNIVERSIDAD DE HUELVA 
 


Vinculación con la 
Universidad 


 


Categoría dentro 
de la institución 


 


Experiencia 
profesional 


 


Adecuación a los ámbitos de conocimiento 
vinculados al Título 


Secretaría de la 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación, 
Psicología y 
Ciencias del 
Deporte 
(Universidad de 
Huelva) 


Responsable de 
Unidad, grupo A2/C1 
nivel 23 


 


 
28 años 


Coordinación de la gestión 
académica, gestión económica y 
presupuestaria, gestión de 
personal, y de infraestructuras y 
espacios. 


Secretaría de la 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación, 
Psicología y 
Ciencias del 
Deporte 
(Universidad de 
Huelva) 


Jefe/a de Negociado 
grupo C1 nivel 20, 
ocupado 
actualmente en 
Comisión de 
Servicios. 


 


 
25 años 


Especializado en materias de 
gestión académica y alumnos 


Secretaría de la 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación, 
Psicología y 
Ciencias del 
Deporte 
(Universidad de 
Huelva) 


Jefe/a de Negociado 
grupo C1 nivel 20. 


 


 
20 años 


Especializado en materia de 
gestión económica 


Secretaría de la 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación, 
Psicología y 
Ciencias del 
Deporte 
(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 
grupo C1/C2 y nivel 
17. 


 


 
23 años 


Labores técnicas y 
administrativas relacionadas con 
gestión académica del programa, 
del profesorado y estudiantes. 


Secretaría de la 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación, 
Psicología y 
Ciencias del 
Deporte 
(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 
grupo C1/C2 y nivel 
17. 


 


 
19 años 


Labores técnicas y 
administrativas relacionadas con 
gestión académica del programa, 
del profesorado y estudiantes. 


Secretaría de la 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación, 
Psicología y 
Ciencias del 
Deporte 
(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 
grupo C1/C2 y nivel 
17. 


 


 
16 años 


Labores técnicas y 
administrativas relacionadas con 
gestión académica del programa, 
del profesorado y estudiantes. 


Secretaría de la 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación, 
Psicología y 
Ciencias del 
Deporte 


Puesto Base del 
grupo C1/C2 y nivel 
17. 


 


 
12 años 


Labores técnicas y 
administrativas relacionadas con 
gestión académica del programa, 
del profesorado y estudiantes. 
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(Universidad de 
Huelva) 


Secretaría de la 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación, 
Psicología y 
Ciencias del 
Deporte 
(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 
grupo C1/C2 y nivel 
17. 


 


 
12 años 


Labores técnicas y 
administrativas relacionadas con 
gestión académica del programa, 
del profesorado y estudiantes. 


Secretaría de la 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación, 
Psicología y 
Ciencias del 
Deporte 
(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 
grupo C1/C2 y nivel 
17. 


 


 
11 años 


Labores técnicas y 
administrativas relacionadas con 
gestión académica del programa, 
del profesorado y estudiantes. 
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Secretaría de la 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación, 
Psicología y 
Ciencias del 
Deporte 
(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 
grupo C1/C2 y nivel 
17. 


 


 
6 años 


Labores técnicas y 
administrativas relacionadas con 
gestión académica del programa, 
del profesorado y estudiantes. 


Secretaría de la 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación, 
Psicología y 
Ciencias del 
Deporte 
(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 
grupo C1/C2 y nivel 
17. 


 
 


Pendiente de 
cubrir 


Labores técnicas y 
administrativas relacionadas con 
gestión académica del programa, 
del profesorado y estudiantes. 


Secretaría del 
Decanato de la 
Facultad de 
Ciencias de la 
Educación, 
Psicología y 
Ciencias del 
Deporte 
(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 
grupo C1/C2 y nivel 
17. 


 


 


25 años 


Labores técnicas y 
administrativas relacionadas con 
gestión académica del programa, 
del profesorado y estudiantes. 


Secretaría del 
Departamento de 
Didáctica de las 
Ciencias y 
Filosofía 
(Universidad de 
Huelva) 


Puesto singularizado 
del grupo C1, nivel 
20. 


 


 


23 años 


Organización de la docencia y 
gestión económica del 
Departamento, todo ello con la 
coordinación y supervisión de la 
Dirección y Secretaría del 
Departamento 


 


 
 


 


Vinculación con la 
Universidad 


 


Categoría dentro 
de la institución 


 


Experiencia 
profesional 


 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
vinculados al Título 


Coordinadora de 
Campus 


Técnica de Grado 
Medio 


- Reserva de Espacios 


Encargados de 
Equipos de Conserjería 


Auxiliares - Coordinación de las 
distintas conserjerías 


Técnicos Auxiliares de 
Conserjería 


Auxiliares - Coordinación de las 
Infraestructuras de los 
Centros 


 


Tal como queda recogido en el Plan Estratégico de la Universidad de Huelva (2012-2015) varios de sus 
objetivos1 se vinculan directamente con la Igualdad de Género, como muestra ya de entrada la 
existencia de una Unidad para la igualdad de Género, incluida en el Servicio de Atención a la Comunidad 
Universitaria, dependiente actualmente del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión 
Universitaria. Uno de los primeros resultados de ello ha sido la elaboración del I Plan de Igualdad de la 
Universidad de Huelva2, que contempla varios ámbitos de actuación, siendo el Ámbito 4 el relacionado 
directamente con el Contexto Laboral. Dentro de éste el Objetivo 1 contempla medidas relativas a la 
igualdad de género, en los siguientes términos y en aplicación de la normativa vigente tanto nacional 
como autonómica3: 


 


1 Mejorar la presencia de la unidad de igualdad y realizar un estudio que diagnostique la situación en materia de género 
(PE010201); Elaboración de un plan de igualdad para la comunidad universitaria; puesta en marcha de acciones para favorecer la 
Igualdad (PE010202); Impulsar la paridad de género en los órganos de gestión/dirección de la universidad (PE010203); Impulsar la 
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formación en género (EN010501) (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/?seccion=plan : fecha de consulta 21 de Marzo de 2016). 
2 http://www.uhu.es/sacu/igualdad/doc/plan_de_igualdad.pdf 
3 Ley 30/2003, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones normativas elaboradas por 
el gobierno; Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de protección integral contra la violencia de género; Ley Orgánica 3/2007, 
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OBJETIVO 1. Aprovechar el potencial humano de la UHU garantizando la igualdad de oportunidades en 
la selección, acceso y promoción, desarrollo profesional y condiciones de trabajo de sus trabajadoras y 
trabajadores. 


 
ACCION 4.1.1 Vigilancia del cumplimiento del principio de igualdad en los procesos de 
selección, acceso y promoción de sus trabajadores y trabajadoras detectando posibles 
desigualdades y causas y diseñando las medidas correctoras. 


 
Ello se completa también con las indicaciones que se realiza en la normativa onubense sobre los 
principios y la composición de las comisiones de selección del personal incluido en el Cuerpo de 
Docentes Universitarios, tal y como manifiestan el artículo 2 del Reglamento para los Concursos de 
acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios de la Universidad de Huelva (Aprobado por el 
Consejo de Gobierno el 22 de diciembre de 2004), los artículos 3.2. y 4.4. de la Normativa para la 
Regulación del Régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (Aprobada en 
Consejo de Gobierno de 25-02-2008; Corregida en Consejo de Gobierno de 21-10-2008): 


 
“Artículo 2. Principios generales. Los concursos objeto de la presente normativa se regirán por los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como por el de publicidad”. 


 
“Artículo 3. Comisiones. 2. La composición de las Comisiones de Selección deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada 
entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente 
motivadas, y de cuyos miembros un máximo de tres podrán ser profesores de la Universidad de Huelva”. 


 
“Artículo 4. Procedimiento de los concursos de acceso. 2. En los concursos de acceso quedarán 
garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los 
principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y 
mujeres. La Universidad de Huelva garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y adoptará, en el procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas 
de adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. 


 
Este último artículo resulta también de aplicación cuando se trate del colectivo de personas con 
discapacidad, a lo que se añade una regulación específica de la Universidad de Huelva para el caso: 
NORMATIVA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FUNCIONAL 
(Aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 16 de junio de 2008)4, en cuyo primer 
artículo ya se contienen mecanismos para evitar la exclusión del colectivo, en los términos siguientes: 


 


“Artículo 1. Compromisos de la Universidad de Huelva para la inclusión de las personas con 
discapacidad. 1. La Universidad de Huelva garantizará la igualdad de oportunidades de los estudiantes y 
demás miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, proscribiendo cualquier forma de 
discriminación y estableciendo medidas de acción positiva tendentes a asegurar su participación plena y 
efectiva en el ámbito universitario. La Universidad de Huelva promoverá la sensibilización y la formación 
en la discapacidad a fin de que la comunidad universitaria y la sociedad en general lleguen a compartir la 
responsabilidad de que cualquier persona con discapacidad pueda proseguir su desarrollo personal, 
académico y profesional, sean cuales fueren sus dificultades de partida”. 


 
De modo análogo al de la Unidad para la igualdad de Género, la Institución Onubense cuenta con una 
Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, integrado como el anterior, en el SACU5. 


 


de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía; Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía; Ley 
13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género; Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; RD 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (arts. 6.3 y 8.1) y RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
4 http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/doc/normativa.pdf 
5 http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/ 
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7.1. JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON ADECUADOS 


 


El órgano responsable del Máster en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte es la 


Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte de la Universidad de 


Huelva. Tanto su director como la mayor parte del profesorado responsable de impartir este Máster 
pertenecen al Departamento de Educación Física, Música y Artes Plásticas. 


 


Teniendo esto en cuenta, a continuación, vamos a analizar cuáles son las infraestructuras y 
equipamientos principales de los que dispone, que serán puestos a disposición del alumnado que curse 
esta titulación de posgrado. 


 


FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DEL DEPORTE 
 


La Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte cuenta con un total de seis 
pabellones (10.388,96 m²) en los que se ubican los Departamentos de Educación; Didáctica de las 
Ciencias y Filosofía; Psicología Clínica, Experimental y Social; Psicología Evolutiva y de la Educación; y, 
Educación Física, Música y Artes Plásticas. 


 


En estas instalaciones, junto con otros servicios, el alumnado dispone de la secretaría y administración, 
una sala de lectura, copistería y cafetería. 


 


Junto con otras aulas de pequeñas dimensiones, podemos destacar la existencia de las siguientes 
infraestructuras: 


 


- 4 aulas con capacidad para 110 alumnos. 
- Salón de Actos, con capacidad para 180 alumnos. 
- Salón de Grados (68 puestos). 


- Sala de Juntas (40 puestos). 
- Aulas específicas de música y de plástica. 
- Centro de Recursos Multimedia. 


 


Además, en los diferentes Departamentos disponemos de secretaría, salas de reuniones y de trabajo, 
despachos del profesorado y aulas de pequeñas dimensiones, disponibles para el alumnado. 


 


Junto a los recursos anteriores, es de especial interés para el máster la Sala de Trabajo, donde tanto el 
área de Didáctica de la Expresión Corporal como el máster disponen de un espacio habilitado para 
reuniones de equipos de trabajo de alumnos. En este espacio, el equipo de alumnos tiene a su 
disposición varios equipos informáticos conectados a internet. Cuenta con impresora, televisión, vídeo, 
cámara de vídeo, grabadora, tallímetro, pulsómetros, así como pizarra, diversas mesas de trabajo y de 
reunión y material fungible. Asimismo, esta sala se emplea para el desarrollo de seminarios y tutorías 
colectivas de diversas asignaturas. Pretendemos que éste sea el espacio favorito para el trabajo en 
equipo, por lo que cada curso académico esta sala va contando con mayor dotación, amoldándose a las 
necesidades que van surgiendo en el Máster. 


 


 
MAXIAULARIO “PAULO FREIRE” 


 


Además de las infraestructuras y equipamientos anteriores, compartimos con otros centros 
universitarios el Maxiaulario “Paulo Freire”. Este edificio de 5.229,50 m² es un aulario, compuesto por 
18 aulas cuya capacidad es la siguiente: 


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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- 2 aulas para 68 alumnos. 
- 2 aulas para 91 alumnos. 
- 2 aulas para 116 alumnos. 
- 12 aulas para 138 alumnos. 


 
Todas las aulas disponen del mobiliario habitual de cualquier aula (sillas, mesas, pizarra…), junto con 
mesas tecnológicas que presentan de forma integrada hardware de audio, video, conexión a internet... 


 


A 100 metros de este edificio se encuentra el Maxiaulario “Galileo Galilei”, con características similares 
al descrito. Aunque, dispone de 3 plantas en lugar de las 2 que tiene el Maxiaulario “Paulo Freire”, por 
lo que la capacidad para acoger alumnos es mayor. 


 
BIBLIOTECA 


 


La Biblioteca Universitaria de Huelva (BUH) nace formalmente con la creación de la Universidad de 
Huelva en 1993. La colección documental de la BUH se compone (a 31 diciembre 2009) de 259.839 
monografías en soporte impreso y más de 203.667 en soporte electrónico, 4.755 revistas científicas en 
soporte impreso y 22.368 en formato electrónico, 97 bases de datos, 3.114 mapas, 4.227 materiales 
audiovisuales (registros sonoros, CDs, vídeos, etc.). La mayor parte de la colección se encuentra 
automatizada y accesible a través del OPAC. 


 
Actualmente se compone de seis puntos de servicio, con un total de 1.275 puestos de lectura. 
Debemos destacar la cercanía física a nuestro Centro de la Biblioteca Central, espacio fundamental para 
nuestra labor cotidiana y en la que ya contamos con una importante dotación de material (libros, 
revistas, enciclopedias…) específico para las titulaciones que se imparten en la Facultad de Ciencias de 
la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte, incluidos los estudios de posgrado. 


 


La BUH ofrece numerosos servicios de interés para el alumnado del Máster que se pretende verificar, 
como, por ejemplo: la posibilidad de solicitar formación a demanda, préstamos interbibliotecarios, 
préstamos intercampus, préstamos CBUA, préstamos de ordenadores portátiles, zona de reprografía 
con fotocopiadoras y escáner, hemeroteca, mediateca, etc. Además, ofrece un servicio como biblioteca 
electrónica bastante completo. De hecho, cuenta con numerosos recursos electrónicos entre los que 
destacan: Arias Montano: el repositorio de la Universidad de Huelva, así como acceso a diferentes 
repositorios nacionales e internacionales; un gestor bibliográfico (refworks), una gran cantidad de 
revistas de temáticas relacionadas con la Educación Física y las Ciencias del Deporte (ejemplos 
internacionales: Journal of Physical Education and Sport; Research Quarterly for Exercise and Sport; 
International Journal of Sport and Exercise Psychology; Journal of Sport and Health Research; Journal of 
Human Sport and Exercise, Exercise and Sport Sciences Reviews; Perceptual and Motor Skill; Psychology 
of Sport and Exercise, etc.; ejemplos de revistas editadas en España: Apunts: Educación Física y 
Deportes; Apunts: Medicina de L'Esport; Motricidad; Revista Española de Educación Física y Deportes; 
ÁGORA para la Educación Física y el Deporte; Tándem; Revista de Psicología del Deporte; Revista 
Iberoamericana de Psicología del Ejercicio y el Deporte; Cuadernos de Psicología del Deporte; Revista 


Andaluza de Medicina del Deporte; Materiales para la Historia del Deporte; Cultura, Ciencia y Deporte; 


Revista Internacional de Ciencias del Deporte; Revista Internacional de Medicina y Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, etc.), bases de datos importantes para el alumnado del máster 
universitario en investigación en educación física y en ciencias del deporte (ejemplos: Web of Science, 
SportDiscus, Pubmed, Scopus, Psycinfo, etc.) y la posibilidad de conexión y acceso a estos recursos 
desde fuera del campus universitario (conexión VPN). 


 


La Biblioteca Central, ubicada en el Campus El Carmen, aparte de acoger el fondo bibliográfico más 
cuantioso y el mayor número de puestos de lectura, centraliza y canaliza toda la gestión administrativa 
y técnica, además de los servicios especializados más significativos, como el préstamo 
interbibliotecario, la información bibliográfica, etc. Le corresponde la dirección y coordinación técnica y 
administrativa de las Bibliotecas de Campus y Salas de Lectura que dependen de ella, estableciendo la 
política bibliotecaria a seguir. 
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De gran interés para el alumnado de posgrado son los cursos que organiza la propia BUH para acercar 
al alumnado al uso de los recursos de que dispone, la búsqueda bibliográfica y cómo trasladar esto de 
forma correcta a los trabajos de investigación que se realicen. La Comisión Académica del Máster 
fomentará la participación del alumnado en este tipo de cursos y tratará de organizar, de forma 
coordinada con la BUH, cursos de carácter específico que se relacionen con las materias propias del 
Máster en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte. 


 
Para acceder a los servicios de la BUH hay que ser usuario de la misma y contar con el correspondiente 
documento acreditativo: 


 


- TUO. 


- Tarjeta de usuario, expedida por la BUH. 
- DNI. 


 
Según la Normativa de préstamo vigente, se consideran usuarios de la Biblioteca Universitaria: 


 


- Profesores de la Universidad de Huelva (UHU). 
- Estudiantes de 1º, 2º y 3º ciclo de la UHU. 
- Personal de Administración y Servicios de la UHU. 
- Becarios de formación e investigación destinados en la UHU. 
- Miembros de otras instituciones o entidades por convenio. 
- Cualquier persona que manifieste un interés legítimo en pro de la cultura y desarrollo social. 


 


Los usuarios tienen derecho a acceder a sus fondos bibliográficos y documentales y a utilizar los 
servicios que ofrece la Biblioteca de la UHU, de acuerdo con la normativa establecida. 


 


INSTALACIONES DEPORTIVAS 
 


La Carta de Servicio del Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de Huelva, recogida en el 
BOJA nº 45 de 6 de Marzo de 2009 recoge la misión, servicios, compromisos, derechos, indicadores, 
colaboración y normativa del servicio. 


 
El horario de las instalaciones es de lunes a viernes de 9:00 a 23:00 horas y los sábados de 9:00 a 15:00. 


 


En el Campus de “El Carmen”, donde estamos ubicados, se dispone del pabellón de deportes “Príncipe 
de Asturias” con sala cubierta (con 3 cortinas separadoras), sala semicubierta, gimnasio, sala de usos 
múltiples y aula. Entre las pistas exteriores con las que cuenta hay 2 de tenis y 2 de pádel. 


 
En la actualidad hay en proyecto un campo de fútbol con césped artificial y cerrar totalmente la sala 
semicubierta. 


 
Además, en estas instalaciones se dispone de Recepción, oficinas del Servicio de Actividades 
Deportivas, 6 vestuarios grandes (para deportistas y alumnos), 2 vestuarios pequeños (para árbitros y 
profesores), botiquín, taquillas, aseos, sala de caldera y limpieza, almacenes, y un graderío con 
capacidad para 280 personas sentadas. 


 
La superficie total construida es de 3.530 m2. 


 


Al igual que ocurre en el caso del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte será necesario el 
uso de instalaciones deportivas externas para algunas actividades prácticas relacionadas con el Máster 
en Educación Física y el Deporte. Para ello, se utilizarán los convenios ya firmados con instituciones 
públicas (Ayuntamiento de Huelva y de poblaciones limítrofes, Diputación Provincial de Huelva…), 
Centros Deportivos Privados (Complejo Deportivo El Saladillo, O2 Centro Wellness Huelva, OKMas 
Huelva…), Empresas de Servicios Deportivos (Andévalo Aventura…), Federaciones Deportivas… 


 
RECURSOS INFORMÁTICOS 
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En la Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte disponemos de las siguientes 
aulas específicas: 


 
1. Aula de Software Libre. Esta aula puede ser utilizada por todos los miembros de la Facultad: 
contando con 19 ordenadores de sobremesa conectados a Internet con software libre, teniendo como 
motor el sistema operativo basado en Linux. 


 
2. Aula Multimedia. El material del aula multimedia podrá ser utilizado por todos aquellos usuarios 


pertenecientes a la Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte que 


estén en la estancia en horarios establecidos tanto para cursos de formación, clases prácticas o uso 
libre para estudiantes. Para el uso libre de los equipos informáticos es imprescindible la presentación 
de la Tarjeta Universitaria Onubense (TUO) al becario, para avalar la pertenencia del usuario a la 
Facultad. Dispone de los siguientes medios: 


 


- 30 Ordenadores de sobremesa. 
- 1 Video-proyector. 
- 1 Pantalla de proyección. 
- Software de carácter educativo. 


 
3. Aula de Audiovisuales. Dispone de materiales y equipos a disposición tanto del profesorado como de 


los estudiantes (con la autorización y supervisión expresa de un profesor) de la Facultad de Ciencias de 
la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte, respetando el horario establecido para cada 


actividad. Pudiendo utilizar los siguientes medios: 
 


- 1 Magnetoscopio-Reproductor de video. 
- 1 Monitor TV Sony 40´´. 
- 1 Equipo de Música. 
- 1 Ordenador de sobremesa con conexión a Internet. 
- 1 Videoproyector. 
- 1 Retroproyector. 
- 1 Pantalla de proyección. 
- 2 Armarios y estanterías con el fondo histórico audiovisual e informático. 


 


4. Gabinete de Producción. Podrá ser utilizado tanto por los alumnos como por los profesores para 
autoedición de video digital. En el caso de grupos de alumnos, deberán contar con la autorización 
expresa de un profesor responsable. No es obligación del personal adscrito al Centro de Recursos la 
elaboración y edición de los videos, pero sí la orientación técnica y profesional a los usuarios en la 
autoedición. Dispone de: 


 


- 1 Monitor TV Sony 20´´. 
- 2 Reproductores de video. 
- 1 Ordenador MAC G4 de sobremesa. 
- 1 Ordenador de sobremesa. 


 


5. Universidad Radio. Dispone de 1 sala de control y 2 estudios (uno de ellos es el Aula de 
Audiovisuales). Tiene los siguientes medios: 


 
- 1 Ordenador de Sobremesa. 
- 4 Micrófonos. 
- 1 Equipo de Música. 
- 1 Mesa de Mezcla. 
- 1 Reproductor de Minidisc. 
- 2 Reproductores de CD. 
- 1 Emisora FM. 
- 2 Amplificadores de Señal. 


 
6. Sala de Videoconferencia. Disponemos de un equipo de videoconferencia, con proyector de techo y 
pantalla de pared, pantalla auxiliar, y dos cámaras de video (conferenciante y público). C
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Por último, podemos indicar que el Fondo de Recursos del Centro dispone, además, del siguiente 
material: 


 


- 1 Regrabadora de CD externa. 
- 6 Cámaras Fotográficas Digitales. 
- 2 Cámaras de video VHS-C. 
- 2 Cámaras de video digital. 


- 1 Cámara de video SVSH. 
- 3 Grabadoras de audio. 
- 1 Reproductor de CD. 
- 1 Mesa de Mezcla. 
- 1 Reproductor Mini Disc. 
- 1 Reproductor Cassette – 2 pletinas. 
- 1 Walkman Mini Disc. 
- 1 Proyector Diapositivas. 
- 1 Retroproyector. 
- 4 Micrófonos + soporte. 
- 1 Televisor Sharp 14 ''. 
- 4 Trípodes. 
- 1 Altavoz. 
- 3 Ordenadores Portátiles. 


 
Existen otras infraestructuras y equipamientos informáticos en la Universidad de Huelva, a los que 
puede tener acceso el alumnado del Máster en Investigación en Educación Física y Ciencias del 
Deporte. Entre ellos podemos destacar, por su utilidad y constante actualización, el edificio “Pérez 
Quintero”, que tiene unas dimensiones de 1.320 m². 


 


Este edificio es un aulario informático con capacidad para 300 alumnos. En concreto, junto a las zonas 
de control e información, tiene un total de 10 aulas dotadas de 30 puestos informáticos cada una, a 
disposición de la comunidad universitaria. 


 
Además, es importante señalar que, actualmente está disponible una red WIFI por toda la Universidad 
de Huelva (UHU) con posibilidad de conexión de alumnos y profesores desde cualquier lugar (aulas, 
laboratorios, jardines…) a todos los recursos de la UHU (biblioteca, bases de datos, correo, tutorías 
virtuales, plataformas de teleformación…). 


 
También, es de destacar que la UHU ha apostado por la Enseñanza Virtual como herramienta adecuada 
para encarar los retos que se plantean ante el nuevo mapa de titulaciones que surgió en el marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Es por ello que se está centrando en la formación del 
profesorado para poder ofrecer una formación de calidad a nuestros estudiantes, con el complemento 
de la teleformación y las posibilidades pedagógicas que ofrecen las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC). 


 
Teniendo esto en cuenta, todas las materias que formarán parte del Máster en Investigación en 
Ciencias de la Actividad Física y el Deporte estarán en la plataforma moodle. En la Universidad de 
Huelva los elementos curriculares que fundamentan el proceso de enseñanza-aprendizaje en las 
asignaturas tienden a organizarse en función de un esquema que ha sido aplicado y evaluado en 
distintas experiencias docentes. Este esquema pedagógico ha comenzado en proyectos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte, posteriormente fueron modificados en 
proyectos de la Facultad de Derecho y Ciencias del Trabajo, a través del programa de Asesoramiento, 
Calidad y Seguimiento de la Teleformación, el cual fue validado por expertos pedagogos en la Unidad 
de Enseñanza Virtual de esta Universidad. Como resultado de esta validación se obtuvo un diseño 
pedagógico flexible, que deberá adaptarse a los requerimientos de la asignatura e intentará organizar y 
estructurar los diferentes elementos curriculares. 


 


Junto a los fines pedagógicos para los que utilizamos la plataforma Moodle, están los de gestión. De 
esta manera se utilizará por un lado para gestionar toda la información académica del alumnado y por 
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7.2. PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 


 


A nivel general, la Universidad de Huelva cuenta con un Servicio de Infraestructuras 
(www.uhu.es/servicio.infraestructura) encargado de la revisión, mantenimiento y reparación de las 
instalaciones y servicios disponibles y necesarios para impartir el máster, y de otras actuaciones 
relativas a las infraestructuras universitarias, tales como: política y ejecución de obras, equipamiento, 
mantenimiento, dotación y desarrollo de nuevas tecnologías al servicio de la gestión, la docencia, la 
investigación y las comunicaciones en todos los centros universitarios y entre los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la eliminación de las barreras arquitectónicas en los centros y 
edificios universitarios. 


 
El objetivo prioritario del Servicio de infraestructuras es asegurar la conservación y el óptimo 
funcionamiento de todos los centros de la Universidad contribuyendo a que desarrollen plenamente su 
actividad y logren sus objetivos mediante la prestación de un servicio excelente adaptándose a las 
nuevas necesidades. 


 


Así mismo, la Universidad de Huelva dispone de varios técnicos auxiliares, dependientes del Servicio de 
Actividades Deportivas, que se encargan del mantenimiento de las instalaciones polideportivas del 
pabellón de deportes Príncipe de Asturias y de las pistas deportivas exteriores. 


 
De forma específica, el Máster que se pretende verificar compartirá junto con el área de Didáctica de la 
Expresión Corporal una sala de trabajo en la que se reúnen los profesores y que además se considera 
un espacio habilitado para reuniones de equipos de trabajo de alumnos. 


 
Trabajamos en aras de mejorar la funcionalidad de esta sala y ampliar su dotación. En ese sentido, se 
está estudiando la mejora de su infraestructura y se está solicitando al profesorado proyectos de 
dotación de material para la realización de diferentes prácticas y seminarios en el Máster. 


 
En relación con el material deportivo se utilizará fundamentalmente el que está disponible en los 
almacenes del Pabellón de Deportes “Príncipe de Asturias”, que consideramos suficiente para poder 
desarrollar las prácticas correspondientes a las asignaturas del Máster en Investigación en Educación 
Física y Ciencias del Deporte que así lo requieren. Aunque, por el habitual deterioro o las nuevas 
necesidades que puedan presentarse el Vicerrectorado de Posgrado e Internacionalización nos asignará 
cada curso una dotación económica en función del número de alumnos que podemos utilizar para este 
aspecto de tanta importancia para el buen desarrollo de las sesiones prácticas. Además, cuando 
hagamos uso de equipamientos deportivos externos tenemos la posibilidad de desplazar este material 
y, en la mayoría de los casos, utilizar el propio de dichas instalaciones. 


 
 


En el año 2013 se concedió un espacio para ubicar un laboratorio cuyo objetivo es mejorar la docencia 
e investigación relacionada con las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. Está ubicado en el 
Pabellón Deportivo “Príncipe de Asturias” con una superficie de 75,6 m2 y capacidad para para 20 
usuarios. 


el otro como plataforma para uso exclusivo del profesorado del máster, donde puede encontrar 
información relativa a la organización docente, equipo directivo, actas, acuerdos de equipo docente… 


 
Para finalizar, debemos aclarar que no presentamos ningún convenio con entidades o empresas 
colaboradoras ya que este Máster no contempla la realización de prácticas externas. 
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Para la mejora en la dotación de este espacio, en la convocatoria de concesión de ayudas a 
infraestructuras científicas y técnicas de 2013 (Ministerio de Economía y Competitividad), se solicitó el 
proyecto “Equipamiento para laboratorio de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte” apoyado por la 
UHU (referencia UNHU13-1E-1997). 


 
 


Tras la resolución de esta convocatoria fue concedida una ayuda total de 6680 €, que se destinó a la 
compra del material que detallamos en la tabla siguiente. En la financiación de este material también 
han colaborado diferentes grupos de investigación, el Departamento de Educación Física, Música y 
Artes Plásticas, junto con algunos contratos de investigación art.68/83. 


 


 CANTIDAD PRODUCTO  


1 
Chronopic 3, lector de tiempos detectados en plataformas de contactos, 
fotocélulas o pulsadores 


 


1 
Plataforma de contactos – Permite obtener datos relacionados con las cualidades 
físicas, tales como la fuerza explosiva o la resistencia a la fuerza, como así también 
datos relacionados con la biomecánica 


1 Dinamómetro de mano digital TKK-5401 


 


4 
Fotocélulas fotoeléctricas (α) - Son conectadas al arranque y a la detención de un 
cronómetro, cámara de vídeo, plataforma de fuerzas, en el momento que el atleta 
llega a un determinado punto 


 


1 
Encoder (β), dinamómetro inercial de uso habitual en la medición y control de 
entrenamientos con cargas adicionales. establece la cualidad fuerza y la intensidad 
de carga mediante la velocidad 


 


1 
Cicloergómetro marca Monark, diseñado para realizar pruebas cardiovasculares, 
calcular la capacidad VO2, además de otras pruebas determinantes para la 
evaluación fisiológica 


1 
Espirómetro computerizado, determina la función pulmonar aportando datos 
sobre los diferentes volúmenes y capacidades pulmonares 


 


1 
Analizador de lactato y tiras reactivas, Lactate pro 2LT-1730. Permite determinar la 
concentración de lactato en sangre total durante el proceso metabólico de 
glucólisis anaeróbica 


2 Analizador de glucosa - tiras reactivas 


1 Software e interface polar HR - frecuencia cardiaca 


8 Pulsómetros Cardio ONrhythm 50 


2 
Pliecometros o compases de pliegues cutáneos Holter: para medir el espesor del 
tejido adiposo subcutáneo. Precisión de 0,2 mm. 


2 
Cintas antropométricas para medición de perímetros y para localizar el punto 
medio entre dos referencias anatómicas. Precisión de 1 mm. 


1 Tallímetro y bascula marca SECA 


1 
Goniómetro extensible LA-01135 para valorar la extensibilidad de la musculatura y 
el análisis de arco de movimiento articular 


1 
Inclinómetro/goniómetro clínico, modelo SP-5057, para medición del valor angular 
de las curvas espinales sagitales 


20 Plomadas para valorar la disposición estática del raquis en bipedestación 


1 Bioimpedancia marca Imbody 230, analizador de la composición corporal 


1 GPS, Garmin Virb Elite 


1 Software Actilife de volcado y tratamiento de datos de acelerómetros 
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 5 Acelerómetros Actigraph wGT3X-BT  


1 Cámara de vídeo digital 


2 Monitor de presión arterial digital automático de brazo 


 


El equipamiento existente es utilizado por el personal docente e investigador del Grado de Ciencias de 
la Actividad Física y el Deporte, del actual Máster en Educación Físico-Deportivo, de los grupos de 
investigación “Educación, Motricidad e Investigación Onubense” (HUM 643) y “Actividad física, 
promoción de valores y educación”. Las líneas de investigación corresponden a Actividad Física y Salud, 
Entrenamiento Deportivo, Enseñanza, Biomecánica y Fisiología del Ejercicio. Por lo que, será de gran 
utilidad a los futuros estudiantes del Máster en Investigación en Educación Física, Música y Artes 
Plásticas, tanto para realizar prácticas de algunas asignaturas, como para posibles Trabajos Fin de 
Máster o futuras Tesis Doctorales. 


 
Actualmente trabajamos en aras de mejorar la funcionalidad de este laboratorio y en ampliar su 
dotación. En ese sentido, se está estudiando la petición de un nuevo espacio para crear un laboratorio 
específico de Enseñanza de educación física y deporte. Este espacio ha de permitir la doble función de 
prácticas con pequeños grupos de estudiantes, así como el desarrollo de Trabajos de Fin de Máster, 
además de proyectos de investigación e innovación. 
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8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


 
A continuación, se actualizan los valores de los indicadores mencionados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Los indicadores previstos para el Máster en Investigación en Educación Física y Ciencias del Deporte, 
pueden variar en un pequeño margen dentro de los valores indicados. Los valores estimados de los 
principales indicadores académicos son: Tasa de graduación 92%, Tasa de abandono 4%, Tasa de 
eficiencia 90% y Tasa de rendimiento 90%. 
 
La tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada) obtiene valores 
positivos situándose muy por encima de los valores de la Facultad de Ciencias de la Educación, 
Psicología y Ciencias del Deporte. La no obtención del B1 en idiomas ha provocado que el número de 
graduados haya sido muy bajo en la Universidad de Huelva en general y en la Facultad de Ciencias de la 
Educación, Psicología y Ciencias del Deporte en particular (25.42%). Sin embargo, en los dos cursos la 
diferencia fue menor, ya que la tasa de graduación estuvo en un 
69.23 % y en un 85 % 


 


Por lo tanto, en la actualidad, es cuando existe una mayor diferencia entre los que consiguen el título 
del Máster en Educación Físico-Deportiva (94.12 %) con respecto al porcentaje de alumnos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte que han conseguido obtener su 
título de Grado (25.42 %) en todas las modalidades ofertadas: Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte, Educación Primaria, Educación Infantil, Psicología y Educación Social. Esta diferencia se ha 
acentuado en los últimos cursos, con la implantación de los nuevos Grados y Posgrados, debido a la 
obligación de acreditar un nivel B1 en una lengua extranjera para alcanzar el título de Grado. En los 
Másteres no existe esta problemática puesto que es un requisito previo a su inscripción y matrícula en 
estos estudios de Posgrado. 


 


La tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de nuevo ingreso que 
debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el posterior) en este último curso académico ha sido muy positiva con el 0% de 
abandonos, no así los valores de la Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del 
Deporte con un 14.29% y la Universidad de Huelva con un 31.64%. Si bien es cierto, que en los dos 
cursos anteriores los datos están en la media de la Facultad y de la Universidad (23.08 % y 10 %). 


 


En cuanto a la tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan 
de estudios a los que debieron haberse matriculado el conjunto de estudiantes y el número total de 
créditos en los que realmente se han matriculado) son datos positivos. Estamos por debajo de los datos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del Deporte (97.26%) pero por encima 
ligeramente de la media de la Universidad de Huelva (96.27%). Los datos relativos al Máster en 
Educación Físico-Deportiva son muy similares (96.39 %), aunque ha existido un ligero descenso con 
respecto a la tasa de eficiencia de los dos cursos anteriores (97.9 % y 97.56 %). 


 


Sin embargo, todos estos datos son tan solo un referente que pueden constituir la previsión de lo que 
ocurrirá con el Máster que se pretende verificar, aunque no se puede afirmar que así sucederá. 
 


 


 2016/17 2017/18 2018/19 2019/20 


Tasa de 


graduación 


No 


procede 


85,71% 92,59% 100,00% 


     


Tasa de 


abandono 


No 


procede 


6,25% 7,41% 0,00% 


Tasa 


eficiencia 


100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 
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